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PRÓLOGO 

Las exigencias actuales de las empresas de distribución eléctrica orientado a 

disminuir los índices de las pérdidas de energía, hacen necesario promover acciones 

y procedimientos que produzcan un mayor impacto positivo en la disminución de las 

pérdidas. 

Las pérdidas de energía eléctrica en todas las redes de distribución de nuestro país 

constituyen un tema de mucha importancia que debe ser examinado cuidadosamente, 

más aún cuando afectan directamente a la economía de las empresas eléctricas, así 

como también a la calidad de servicio hacia los clientes finales. 

En los últimos años, las pérdidas de energía en el sistema eléctrico Selva Central han 

afectado los ingresos financieros de la empresa. 

Ante este escenario, Electrocentro S.A. adoptó una política estricta en el control de 

pérdidas, elaborando alternativas de solución, dando resultados satisfactorios en la 

reducción de pérdidas de energía. 

Para la elaboración del presente informe de suficiencia, se ha creído conveniente 

subdividirlo en cinco capítulos que se describen brevemente a continuación: 
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En el Capítulo I se incluye las generalidades, los objetivos, alcances y algunos 

conceptos relacionados con el presente informe. 

En el Capítulo II se describe a la empresa, cantidad de clientes que atiende, 

infraestructura eléctrica, potencia instalada por subsistema eléctrico, asimismo 

enfatiza en el área de control de pérdidas. 

En el Capítulo m se especifican las redes de distribución del sistema eléctrico Selva 

Central, su alimentación, diagrama unifilar, redes eléctricas de alta, media y baja 

tensión así como las subestaciones. 

En el Capítulo IV se muestra la metodología utilizada para la determinación de las 

pérdidas de energía, asimismo se detalla las conexiones irregulares y otros escenarios 

que provocan pérdidas no técnicas de energía, de igual modo se precisa el índice de 

pérdidas del sistema eléctrico Selva Central. 

En el Capítulo V se definen las alternativas de solución para la reducción de las 

pérdidas de energía, destacándose la descripción de los procedimientos y pruebas 

operativas, los métodos y algoritmos para la detección así como las medidas de 

control adoptadas. 

Finalmente se darán las conclusiones, y para cumplir con el alcance se adicionan 

algunos anexos. 



1.1. GENERALIDADES 

CAPÍTULO 1 

INTRODUCCIÓN 

El aumento progresivo de las pérdidas de energía eléctrica es uno de los 

problemas que vienen aconteciendo en las empresas de distribución eléctrica, ante 

este escenario Electrocentro S.A. viene desarrollando alternativas de solución que 

disminuyan o eliminen los problemas de conexiones irregulares en el equipo de 

medición, conexiones clandestinas y otros escenarios que afectan los índices de 

pérdidas de energía. 

1.2. OBJETIVO 

Controlar las pérdidas no técnicas de energía en el sistema eléctrico Selva 

Central con acciones, métodos y procedimientos orientados a reducir las pérdidas no 

técnicas de energía, planteando pautas de actuación a fin de mejorar la calidad del 

servicio eléctrico, renovando la imagen e incrementar el margen comercial de la 

Empresa Electrocentro S.A. 



1.3. ALCANCES 
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El presente informe describe los procedimientos realizados para controlar las 

pérdidas no técnicas de energía en el sistema eléctrico Selva Central, identificando 

las zonas críticas de hurto de energía sobre la base de información de los balances de 

energía por subsistema eléctrico, para posteriormente orientar las acciones operativas 

de detección de pérdidas no técnicas de energía, priorizando a su vez a los clientes 

con variaciones en su consumo mensual de energía. 

1.4. CONCEPTOS 

Para efectos del presente informe se define los siguientes conceptos: 

1.4.1 Acometida 

Cable de conexión entre la red eléctrica y el medidor de energía. 

1.4.2 Área de Concesión 

Se define como el área geográfica delimitada en extensión 

territorial, donde existe obligatoriedad de servicio para las concesionarias. 

1.4.3 Balance de Energía 

Es la cuantificación de los consumos en cada subsistema eléctrico. 

1.4.4 Bobina de Tensión 

Es parte de la estructura de un medidor de energía, el cual va 

montado en derivación al núcleo de chapa magnética sobre dos conductores. 
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1.4.5 Caia Portamedidor 
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Elemento que brinda protección mecánica al sistema de medición y 

al sistema de protección eléctrica . 

.. 

Fig. l .  l . Caja Portamedidor 

1.4.6 Carga Conectada 

Es el valor de la potencia que se encuentra en utilización para un 

determinado instante. 

1.4. 7 Carga Instalada 

Es la suma de las potencias de cada uno de los equipos y artefactos 

eléctricos que posee el cliente. 

1.4.8 Circuito 

Un conductor o sistema de conductores concebido para que a través 

de ellos cuales pueda circular una corriente eléctrica. 



1.4.9 Cliente 
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Persona natural o jurídica que hace uso legal del suministro 

eléctrico correspondiente y, es la responsable por el cumplimiento de las 

obligaciones técnicas y económicas que se derivan de la utilización de la 

electricidad. 

1.4.10. Concesionario 

Es el titular de una concesión definitiva de distribución, otorgada al 

amparo de la Ley de Concesiones Eléctricas. 

1.4.11. Conexión Indebida 

Aquella conexión detectada que siendo cliente de la Empresa hace 

uso de la energía eléctrica violando las condiciones de control de los equipos 

de medición, fraudes en la acometida y doble acometida de la red pública. 

�

/\ 
_, ... .  -

�

ll 

�
�

Fig. 1.2. Conexiones indebidas 

�

ll 
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1.4.12. Conexión Clandestina 

Conexión sin autorización de la Empresa Concesionaria y cuyo 

beneficiario no se encuentra registrado en nuestro Sistema de Gestión 

Comercial Corporativo OPTIMUS, también abarca a aquellos que se 

encuentran en situación de Morosos y comprende los siguientes casos: 

• 

• 

• 

Conexión directa de la red de servicio particular 

Conexión directa de la red de alumbrado público 

Conexión directa a través de la acometida de otro cliente 

1.4.13. Conexión Eléctrica 

Conjunto de componentes eléctricos de propiedad del cliente que 

sirve para el suministro de energía eléctrica. 

Red aérea o 
subterránea 

\. 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

�. 

Fig. 1.3. 

Al tablero general 
del usuario 

------

conexión Eléctrica 
• Nivel de tensión:
• Tipo de red:
• Tipo de acometida:
• Opción tarifaría:
• Potencia conectada:
• Fases:

Componentes 
1.Empalme
2.Acometida

220 V (Baja T ansión) 
Subterránea 
Simple 
BTSB 
C1.1 (Hasta 3 kW) 
Monofásica 

3. Caja de Medición y Protección
4. Sistema de Protección y Seccionamiento
(interruptor termomagnético)
5. Sistema de medición (medidor)

Esquema de conexión eléctrica en baja tensión 



1.4.14. Consumo de Energía 

Es el número de kilovatios-hora utilizados para que funcione un 

aparato eléctrico durante un determinado tiempo, depende de la potencia del 

aparato y del tiempo que esté funcionando. 

1.4.15. Contrastación 
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Proceso técnico que permite determinar los errores del Sistema de 

Medición mediante su comparación con un Sistema Patrón. Forman parte de 

este proceso las pruebas o ensayos que se le realicen a los transformadores de 

corriente, si fuese el caso. 

Fig. 1.4. Contrastación de medidor de energía eléctrica 

1.4.16. Contrastador 

Persona natural o jurídica independiente de las partes en el contrato 

de suministro, autorizada por INDECOPI para efectuar la Contrastación de 

Sistemas de Medición. 
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1.4.17. Control de Pérdidas 

Son las actividades que realizan las empresas eléctricas con el 

objetivo de eliminar las pérdidas de energía eléctrica. 

1.4.18. Diagrama de Carga 

Es un gráfico donde se aprecia la variación de la potencia activa 

durante un periodo determinado. 

1.4.19. Diagrama Unifilar 

Es una notación simplificada para la representación de un sistema 

eléctrico, donde los elementos eléctricos se muestran por medio de símbolos 

esquemáticos estandarizados. 

1.4.20. Energizado 

Eléctricamente conectado a una diferencia de potencial o 

eléctricamente cargado de modo que tenga un potencial contra tierra. 

1.4.21. Equipo 

Conjunto de accesorios, dispositivos, artefactos, arreglos, aparatos 

y similares utilizados como parte de una conexión eléctrica. 

1.4.22. Equipo de Medición 

Medidor de energía eléctrica y sus elementos complementarios 

transformadores de corriente y tensión. 
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Fig. 1.5. Medidor de energía eléctrica 

1.4.23. Factor de Utilización 

Es la relación entre la máxima demanda de un sistema y la 

capacidad nominal del sistema. 

1.4.24. Fuera de Servicio 

Las líneas y equipos son considerados fuera de serv1c10 cuando 

están desconectados del sistema y no son capaces de suministrar energía. 

1.4.25. Hurto de energía 

Es la energía consumida no reflejada en la medición del cliente 

producto de una intervención de responsabilidad del usuario. 

1.4.26. Inspección 

Revisión visual de los componentes de conexión eléctrica con la 

finalidad de constatar el correcto funcionamiento. 



Fig. 1.6. Inspección del sistema de medición 

1.4.27. Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la propiedad Intelectual (INDECOPI) 

1 1 

Es la autoridad competente para autorizar el desarrollo de la 

actividad de Contrastación de Sistemas de Medición. 

1.4.28. Norma Metrológica Peruana 

Es el documento técnico normativo aprobado por INDECOPI, que 

establece las características metrológicas, los errores máximos permisibles y 

los métodos de ensayo de un medio de medición. 

1.4.29. Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

(OSINERGMIN) 

Es la autoridad competente para supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento de la Norma. 
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1.4.30. Potencia Contratada 

Es la potencia a la que tiene derecho el cliente y que se consigna en 

su contrato de suministro. 

1.4.31. Red Eléctrica 

Es una interconexión de elementos eléctricos tales como 

resistencias, los inductores y condensadores, las líneas de transmisión, las 

fuentes de voltaje, las fuentes de corriente y conmutadores. 

1.4.32. Sellos de Medidor 

También llamados precintos, son dispositivos de cierre que 

evidencian cualquier intento de manipulación o violación tanto de la tapa 

principal o carcasa del medidor, de la tapa de hornera, de las conexiones de 

transformadores de corriente o de cualquier otro elemento asociado al equipo 

de medida. 

Fig. 1.7. Sellos de medidor 



1.4.33. Sistema de Medición (o Equipo de Medición) 
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Es todo el conjunto de equipamiento requerido para la medición de 

energía activa y reactiva, y máxima demanda. Podrá ser de medición directa 

( empleando únicamente contadores de energía activa y reactiva, y 

registradores de máxima demanda) o, medición indirecta (empleando 

transformadores de medición). 

1.4.34. Sist�ma de Protección 

Conjunto de elementos destinados a garantizar una adecuada 

protección de la conexión eléctrica . 

..> j 

• • •

,. . '

.. 

Fig. 1.8. Interruptor termomagnético 

1.4.35. Sistema Eléctrico 

Conjunto de instalaciones eléctricas interconectadas para servir a 

una demanda de electricidad. 
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Fig. 1.9. squema de un sistema eléctrico 

1.4.36. Sistema Interconectado Nacional (SEIN) 

Es el sistema compuesto por los siguientes elementos conectados 

entre sí: las plantas y equipos de generación, la red de interconexión, las redes 

regionales e interregionales de transmisión, las redes de distribución, y las 

cargas eléctricas de los usuarios. 

1.4.37. Sistema Patrón 

Es el Sistema usado como modelo de comparación para evaluar el 

sistema a contrastar y que tiene un nivel de precisión mayor al sistema 

evaluado. El Sistema Patrón debe ser calibrado por el INDECOPI o por 

Laboratorios de Calibración debidamente acreditados para tal fin. 

1.4.38. Subestación 

Conjunto de instalaciones destinados a la transformación de la 
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tensión eléctrica y al seccionamiento y protección de circuitos, existen 

subestaciones de distribución del tipo aéreas Biposte y Monoposte. 

1.4.39. 

principal. 

Fig. 1.1 O. Subestación de distribución aérea biposte y monoposie 

Subsistema Eléctrico 

Es todo aquel sistema eléctrico que se conecta al sistema eléctrico 

1.4.40. Tapa Bornera 

Son tapas generalmente de plástico, cuya función es de brindar 

protección a las horneras de los medidores de consumo de energía eléctrica. 

Fig. 1.11. Tapa hornera de plástico 



1.4.41. Transformador de Corriente 
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Equipo cuya función es de reducir el nivel de corriente en el lado 

secundario con la finalidad de conectar a equipos de medición y protección. 

Fig. 1.12. Transformador de Corriente 

1.4.42. Verificación 

Revisar a través de instrumentos los componentes de la conexión 

eléctrica con la finalidad de constatar el correcto funcionamiento. 

Fig. 1.13. Verificación de corriente 



CAPÍTUL02 

DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

La Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A. 

(Electrocentro S.A.) fue autorizada a operar el 21 de diciembre de 1983, mediante 

Resolución Ministerial N 319-83-EM/DGE, emitido por el Ministerio de Energía y 

Minas (MEM), y su constitución como empresa pública de derecho privado se 

formalizó mediante escritura pública del 6 de agosto de 1984, con domicilio legal 

Jirón Amazonas 641-Huancayo. 

Actualmente, Electrocentro S.A., es una persona jurídica organizada como Sociedad 

Anónima que realiza actividades relacionadas con la distribución y comercialización 

de energía eléctrica, dentro de su zona de concesión, que comprende a los 

departamentos de Huánuco, Paseo, Junín, Huancavelica y parte de Ayacucho. En 

adición, y en menor medida, desarrolla actividades de sub-transmisión, su ámbito de 

jurisdicción comprende los departamentos de Junín, Cerro de Paseo, Huancavelica, 

Huánuco, Ayacucho y parte del departamento de Lima. 

El 16 de enero de 1991, por Decreto Legislativo Nº 649, se le otorga de carácter 

nacional, a la promoción de la inversión privada en las empresas del estado, 
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creándose la Comisión de Promoción de la Inversión Privada (COPRI), hoy 

PROINVERSIÓN para regular dicho proceso. 

Las actividades de la compañía son reguladas por el Decreto Legislativo Nº 25844, 

Ley de Concesiones Eléctricas del 6 de noviembre de 1992, el mismo que establece 

un régimen de libertad de precios para los servicios que puedan efectuarse en 

condiciones de competencia y un sistema de precios regulados en aquellos servicios 

que por su naturaleza lo requieran. 

A efectos de llevar a cabo el proceso de privatización, en 1998 las acciones de capital 

social de la Compañía fueron clasificadas en acciones clase A 1 por el 60% del 

capital, acciones clase A2 por 5,3% del capital, acciones clase B por el 34,69% y 

acciones clase C por el 0,01 % del capital. 

En concordancia con el acuerdo COPRI-207-98 del 24 de julio de 1998 la compañía, 

a partir de la transferencia de las acciones mencionada en el párrafo anterior, está 

sujeta al régimen de la actividad privada. 

Con fecha 25 de noviembre de 1998, José Rodríguez Banda S.A. (JORSA) se 

adjudicó el Concurso Público Internacional para la privatización de la Compañía y 

con fecha 22 de diciembre de 1998 se suscribió el contrato de transferencia de 

acciones del 30% del capital, porcentaje que equivale al 50% de las acciones clase 

Al. 
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Con fecha 20 de diciembre del 2000, se suscribió el contrato de Cesión de posición 

Contractual en virtud del cual José Rodríguez S.A., transfiere las acciones clase A 1 a 

JOBSA Eléctricas S.A.C., con la intervención del Fondo Nacional de Financiamiento 

de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE. 

Con fecha 13 de diciembre del 2001, JOBSA Eléctricas S.A.C suscribe un contrato 

por el cual entrega al estado el 30% de las acciones adquiridas. Posteriormente, por 

medio del FONAFE, el Estado recupera las acciones, convirtiéndose en el accionista 

mayoritario y por tanto toma la dirección y gestión de la empresa. 

Asimismo, de acuerdo a la ratificación de la Resolución Suprema Nº 355-92-PCM, 

la COPRI mediante Acuerdo Nº 363-01-2001, Electrocentro S.A. continuará sujeta 

al régimen de la actividad privada, sin más limitaciones que las que disponga 

FONAFE y siempre que no se oponga a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº

764, normas complementarias y reglamentarias. 

A fines del año 2001, ante INDECOPI, se registra la marca comercial Electrocentro 

S.A., posteriormente, se constituye el grupo Distriluz conformado además por

Electronoroeste S.A., Electronorte S.A., e Hidrandina S.A., con el objeto de realizar 

una gestión corporativa bajo un mismo Directorio. 

Actualmente, la actividad principal de Electrocentro S.A., es la distribución Y 

comercialización de energía eléctrica dentro del área de sus concesiones, 

comprendidas en las regiones de Huánuco, Paseo, Junín, Huancavelica Y parte de 
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Ayacucho. Atendiendo a más de 533 mil clientes, con un área de concesión de 6361 
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Fig. 2.2. Estructura Orgánica de Electrocentro S.A. 



2.1. CLIENTES DEL SISTEMA ELÉCTRICO SELVA CENTRAL 
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2.2. INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DEL SISTEMA ELÉCTRICO SELVA CENTRAL 
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Fig. 2.4. Mapa de ubicación y detalle de la infraestructura eléctrica del sistema eléctrico Selva Central 
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2.3. POTENCIA INSTALADA DEL SISTEMA ELÉCTRICO SELVA CENTRAL 
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Fig. 2.5. Mapa de ubicación de las Subestaciones, Centrales Hidráulicas y Centrales Térmicas. 
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2.4. ÁREA DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
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El área de control de pérdidas de Electrocentro S.A. fue constituida por el 

incremento significativo de las pérdidas de energía no técnicas originados por los 

hurtos de energía. Ante este escenario, Electrocentro S.A. toma acciones para hacer 

frente al incremento de las pérdidas de energía no técnicas. 

En sus inicios se logró reducir significativamente el hurto de energía, pero 

posteriormente, muy a pesar de los trabajos efectuados por el área, no se disminuyó 

más el hurto de energía, por lo que la empresa ha empezado a elaborar nuevas 

metodologías para la reducción de pérdidas de energía. 

Dentro de las funciones del área de control de pérdidas podemos citar las siguientes: 

• Balance de Energía de Subestaciones de Distribución.

• Balance de Energía por alimentadores.

• Informe mensual relacionado a control de pérdidas.

• Evaluación y emisión de listados de clientes con consumo cero.

• Evaluación y emisión de listado de variaciones súbitas de consumo de

energía.

• Evaluación y emisión de listados observados por lecturadores.

• Presupuesto y liquidación de suministros temporales con medición.

• Emisión de órdenes de trabajo diario por personal técnico de campo.

• Requisición de materiales por el Sistema Spring para su retiro del almacén.

• Cálculo de flujos de potencia de circuitos alimentadores y de circuitos de

redes de baja tensión.



• Otras funciones y labores afines que asigne la jefatura.
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De estas funciones, el área de control de pérdidas, a través de la mejora continua de 

sus procesos, viene definiendo nuevas metodologías. 

Fig. 2.6. Organigrama funcional 

En el Anexo Nº 1 se adjunta la presentación de los resultados de gestión de la

empresa Electrocentro S.A. correspondiente al año 2011. 



CAPÍTUL03 

REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO 

SELVA CENTRAL 

3.1. ALIMENTACIÓN 

El sistema eléctrico Selva Central se encuentra interconectado al SEIN 

mediante la linea en 138 kV (Yaupi-Oxapampa), y la linea en 44 kV (Ninatambo

Chanchamayo ), asimismo posee sus propias centrales de generación como son: 

• C.H. Chalhuamayo .

• C.H. Delfin .

• C.H. Pichanaki .

• C.H. Chanchamayo .

• C.T. Satipo .

• C.T. Puerto Bermudez .

• C.T. Puerto Inca .

• C.T. Pozuzo

• C.H. Muller (Particular)

El detalle de la distribución de energía en el sistema eléctrico Selva Central se 

aprecia en el diagrama unifilar siguiente: 
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DIAGRAMA UNIFILAR - U.N. SELVA CENTRAL 
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Fig. 3.1. Diagrama unifilar del sistema eléctrico Selva Central. 
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En el Anexo Nº 2 se adjunta el diagrama unifilar por subsistema eléctrico del 

sistema eléctrico Selva Central, así como el diagrama unifilar a nivel de 

Electrocentro S.A. 

3.3. REDES ELÉCTRICAS EN ALTA TENSIÓN 

El sistema eléctrico Selva Central comprende la LAT en 138 kV (Yaupi

Oxapampa), la LA T en 60kV (Oxapampa-Villa Rica-Pichanaki-Satipo) y la LST en 

44 kV (Ninatambo-Chanchamayo ). 

3.3.1. LÍNEAS DE TRANSMISIÓN. 

Los conductores de las líneas de transmisión son del tipo AAAC y 

ACAR, cuyas características se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla. 3.1. Características da la LA T 

Código 
Tensión Tipo de 

Sección 
SISTEMA 

de Referencia Conductor Distancia (km) LAT 
ELECTRICO 

Línea 
(kV) Conductor 

(mm2) 

YAUPI - OXAPAMPA L-1203 138 PASCO AAAC 281.04 28.95 

OXAPAMPA - VILLA RICA L-6080 60 PASCO ACAR 240 24.02 

SELVA 
VILLA RICA - PICHANAKI L-6084 60 PASCO - JUNIN ACAR 240 56.19 

CENTRAL 

PICHANAKI - SATIPO L-6086 60 JUNIN ACAR 120 43.11 

VILLA RICA - PALCAZU L-6082 60 PASCO EN EJECUCIÓN 

3.3.2. LÍNEA DE SUBTRANSMISIÓN. 

Los conductores de la línea de subtransmisión es del tipo AAAC, 

cuya característica se detalla en la siguiente tabla: 



Tabla. 3.2. Características de la LST 

SISTEMA Código 
Tensión Tipo de LST de Referencia ELECTRICO (kV) Conductor Línea 

SELVA 
NINATAMBO- CHANOIAMAYO 

CENTRAL L-60n 44 JUNIN 

3.4. REDES ELÉCTRICAS EN MEDIA TENSIÓN 

AAAC 
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Sección 
Distancia 

Conductor 
(km) 

(mm2) 

U6.6 61.14 

Los conductores de las redes eléctricas en media tensión, son del tipo 

aluminio desnudo y están en configuración radial, (anillo normalmente abierto), en la 

siguiente tabla se muestran sus características. 

Tabla. 3.3. Características de la LMT 

SISTEMA Tensión 
SET Alimentador Referencia 

ELECTRICO (kV) 

A4802 22.9 San Ramón - Vitoc 
CHANCHAMAYO 

A4803 22.9 La Merced 

A4841 13.2 Pichanaki 

PICHANAKI A4842 22.9 La Florida 

A4843 22.9 Las Palmas 

A4821 22.9 Marankiari 

A4822 22.9 Satipo Periferico - Rio Negro 

SATIPO A4827 22.9 Mazamañ 

SELVA 

CENTRAL 
A4828 22.9 Satipo 

A4832 22.9 Satipo 

A4864 22.9 Oxapampa 

OXAPAMPA A4865 22.9 2 de Mayo - Lucma 

A4866 22.9 Cantarizu - La Cañera 

A4879 22.9 Villa Rica 

VILLA RICA 
A4880 22.9 Churumazu - Alto Cacazu 

A4898 13.2 Pozuzo 

POZUZO 
A4899 33 Palcazu 

3.5 REDES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 

Tipo de 
Sección 

Distancia 
Conductor 

Conductor 
(mm2) 

(km) 

Al U6.7 136.23 

AL 126.7 231.42 

AL 25 16.93 

AL 35 182.51 

AL 35 192.55 

AL 35 41.89 

AL 35 39.71 

AL 35 121.78 

AL 120 167.34 

AL 95 276.28 

AL 35 11.33 

AL 25 134.1 

AL 120 39.26 

AL 25 13.05 

AL 25 143.44 

AL 25 89.45 

AL 95 336.45 

Las redes de baja tensión son de cobre tipo CPI (Cables para Intemperie) Y 
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autoportantes, con topologías radiales en anillo normalmente abierto compuesto de 

28571 estructuras de concreto armado centrifugado, una longitud de 1352 km de 

redes aéreas, en la siguiente tabla se muestra sus características por subsistema 

eléctrico: 

Tabla. 3.4. Características de las redes eléctricas en BT 

SISTEMA SUBSISTEMA 
Referencia Red de BT (km) 

ELECTRICO ELECTRICO 

OXAPAMPA PASCO 169 

VILLA RICA PASCO 100 

SELVA PICHANAKI PASCO - JUNIN 280 

CENTRAL SATIPO JUNIN 387 

CHANCHAMAYO JUNIN 317 

POZUZO-PALCAZU PASCO 99 

3.6 SUBESTACIONES 

3.6.1. SUBESTACIONES DE TRANSFORMACIÓN (CT). 

En la tabla adjunta se muestran las características de las 

subestaciones de transformación del sistema eléctrico Selva Central. 

Tabla. 3.5. Características de las CT 

SISTEMA 
Centro de Transformación 

Relación de capacidad 

ELECTRICO Transformación Instalada 

OXAPAMPA 138/60/22,9 kV 15/10/8 MVA 

VILLA RICA 60/22,9 kV 5MVA 

SELVA 
PICHANAKI 60/22,9/13,2 kV 9/9/4 MVA 

CENTRAL 

SATIPO 60/22,9/10 kV 9/9/4 MVA 

CHANCHAMAYO 44/35/22,9 kV 10/4/7 MVA 
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Fig. 3.2. S.E.T. Satipo y Chanchamayo 

Fig. 3.3. S.E.T. Villa Rica y Pichanaki 

3.6.2. SUBESTACIONES DE DISTRIBUCIÓN. 

En el sistema eléctrico Selva Central está compuesto por 1597 

subestaciones de distribución del tipo aéreas Biposte y Monoposte, cuyas 

potencias por subsistema eléctrico se detalla a continuación: 

Tabla. 3.6. Características de las SED 

SISTEMA SUBSISTEMA 
Referencia 

Cantidad 
Potencias (kVA) 

ELECTRICO ELECTRICO de SED 

OXAPAMPA PASCO 137 s, 10, 15,25,40,50, 75,100,160,200,375 

VILLA RICA PASCO 118 5, 10,15,25,40,50, 75,100,160 

PICHANAKI 
PASCO 

323 5, 10,15,25,37.5,50, 75,100,160,250 SELVA JUNIN 
CENTRAL 

SATIPO JUNIN 531 s, 10, 15,25,37.5,40, so, 75,100,160 

CHANCHAMAYO JUNIN 375 5, 10,15,25,37.5,40,50, 75,100,150, 160,200,2S0 

POZUZO-PALCAZU PASCO 113 10, 15, 37.5, so, 75 



CAPÍTULO4 

PÉRDIDAS DE ENERGÍA Y METODOLOGÍA DE CÁLCULO 

4.1. PÉRDIDAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

La cantidad de energía perdida es uno de los indicadores de gestión de las 

empresas eléctricas, por lo que es necesario determinar el total de energía que se está 

perdiendo. 

En un sistema eléctrico usualmente se presentan dos tipos de pérdidas que son 

las técnicas y las no técnicas. 

T6cnicas 

Noliaüras 

Fig. 4.1. 

{
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Thmsfonnadores 
�ores de Potencia 

Administrativas 

Usuarios sin medidores 
Enor en los Jcgistros de los amsumos del A.P. 
Registro inadecuado de los suministros temporales 
Registro inadecuado de los conswnos propios 
Calculo emulo de la constante de faálaaeión 
Nuevos usuarios no son ingn:sados opommamente 
Error en la toma de estados 

Accidentales � Mal funcionamiento del equipo de medida 

L
Mala conexión de los equipos de medida 

onexión clandestina al cable de acometida 

Fraudulentas 

Conexiones onexión directa a la red de Baja Tunsión 
irregulares en la red onexión d irccta a la red de A hnnbnldo Público 

Conexiones 
irregulares en el 
equipo de medición 

Puente de tensi6n externo desconectado 
Bobina puenteada en la bomcra del equipo de medida 
Reductores de corriente desconectados 
Rcductoresdecorriente incumplen relación 
Hmto a tlllvés de las fases de tensión 
Sellos de medidor QODf onnes, medidor defectuoso 
Sellos de medidor violados, medidor defectuoso 
Sellos de medidor violados, medidor retrocedido 
Linea directa en la bomcra 

Descomposición de las pérdidas de energía eléctrica 
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4.1.1. Pérdidas Técnicas. 

Las pérdidas técnicas, constituyen la energía que se disipa y que no 

puede ser aprovechada de ninguna manera, pero es viable reducir éstas a 

niveles tolerables según planes establecidos para dicho resultado. 

Las pérdidas técnicas, se presentan primordialmente por la resistencia de los 

conductores al transportar energía desde los puntos de generación hasta llegar 

a los usuarios finales, estas pérdidas son propias del negocio y están 

relacionadas con el voltaje al cual es transmitido la energía, así como también 

el material conductor de las redes eléctricas. Esto debido a la ley de Ohm 

donde indica que a mayor voltaje las pérdidas son menores. 

4.1.1.1. Pérdidas en la Red de Alta Tensión. 

Este nivel comprende a las líneas de 138 kV, 60 kV y 44 kV así 

como los transformadores en 138/60/22.9 kV, 60/22.9 kV, 60/22.9/13.2 kV, 

60/22.9/10 kV y 44/35/22.9 kV. 

Tienen su inicio en los puntos de generación propia y los puntos de compra 

de energía y se prolonga hasta las subestaciones de transmisión (SETs). 

4.1.1.2. Pérdidas en la Red de Media Tensión. 

Estas pérdidas se establecen a través de flujos qe potencia por caqa 

alimentador de Media Tensión que comprende a las líneas en 13.2 kV, 42,9

kV y 33 kV de propiedad de Electrocentro S.A. 



4.1.1.3. Pérdidas Técnicas en Transformación {MTIB1J. 
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Estas pérdidas se determinan efectuando el cálculo de las pérdidas 

en el fierro y cobre para la totalidad de los transformadores de distribución de 

propiedad de Electrocentro SA., considerando las características de 

transformadores estándar. 

4.1.1.4. Pérdidas en Baia Tensión. 

Estas pérdidas se fijan utilizando el programa de flujo de carga 

Maxiflow. 

El cálculo de las pérdidas en la red de baja tensión se realiza mediante la 

selección de una muestra de subestaciones de distribución típicas, clasificadas 

por zonas ( urbano, urbano-rural y rural), conforme a patrones estadísticos, en 

donde se calcula las pérdidas técnicas en la red de baja tensión 

correspondiente a estas subestaciones, para finalmente extrapolar los 

resultados al total de subestaciones de Electrocentro S.A. 

Para el cálculo de las pérdidas en baja tensión de la muestra se utiliza la 

información siguiente: 

• La demanda correspondiente a cada subestación de distribución.

• El consumo mensual de energía para cada usuario en baja tensión.

• El factor de utilización de cada subestación de distribución.

• El diagrama de carga para cada subestación de distribución en base

a los tipos de usuarios que alimenta.
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Con la información obtenida se estableció el comportamiento de demanda 

para cada subestación de distribución evaluada, las cuales se clasifican en tres 

bloques: bajo, medio y alto. Se calcula las pérdidas de potencia para cada 

bloque mediante la utilización del programa de flujo de carga. Posteriormente 

se integran las pérdidas de potencia establecidas en cada bloque para 

finalmente obtener las pérdidas de energía correspondiente al periodo de 

evaluación. 

El porcentaje de las de pérdidas de energía en las redes de baja tensión 

correspondiente a la energía total que ingresa la red de baja tensión del 

sistema eléctrico Selva Central es de 6.23%. 

Para la determinación de las pérdidas en las acometidas y los medidores se 

utilizaron los consumos de energía de cada uno de los usuarios (monofásicos 

y trifásicos), así como los datos técnicos de las acometidas de cada usuario y 

los parámetros eléctricos de los medidores. 

El porcentaje de pérdidas de energía en las acometidas y medidores 

correspondiente a la energía que ingresan en los suministros en baja tensión 

es de 0.60%. 

En el Anexo Nº 3 se adjunta el cuadro de la evolución de las pérdidas en 

distribución desde el afio 2007 al 2011. 

4.1.2. Pérdidas No Técnicas. 

Las pérdidas de energía no técnicas representan la diferencia entre 

las pérdidas totales y las pérdidas técnicas. 
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Las pérdidas no técnicas son también conocidas como perdidas comerciales o 

pérdidas negras y se deben fundamentalmente a los siguientes motivos: 

4.1.2.1. Conexiones irregulares en el equipo de medición. 

l. Puente de tensión externo desconectado.

Consiste en desactivar uno de los mecanismos del medidor

denominado bobina de tensión, cuya función es la de generar

el campo magnético para obtener el giro del disco.

En la figura Nº 4.2, se observa la irregularidad así como el

conexionado en condiciones normales. 

SUMINISTRO 
1 WLNERADO 

Puentes de 
tensión abiertos 

R 

s 

T 

N 

Fig. 4.2. 

R 

s 

T 

N 

Puente de tensión externo desconectado 

SUMINISTRO EN 
CONOIOONES 

NORMAlfS 

2. Bobina puenteada en la hornera del equipo de medida.

Esta irregularidad es generada cuando se coloca un cable o

alambre de cobre en las horneras del medidor o al interior del
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nusmo, los referidos cables o alambres se conectan en la 

hornera de entrada y salida de una misma fase en el medidor de 

energía. 

Esta conexión imposibilita que un gran porcentaje de la 

energía ingrese a la bobina de corriente y sea registrada por el 

medidor ya que parte de ella se filtra a través del cable 

colocado. 

En la figura Nº 4.3, se ilustra la irregularidad. 

s------' 

11--.......1 

s----__,¡ 

Fig. 4.3. Puente de tensión en la hornera 

3. Reductores de corriente desconectados.

Esta irregularidad se produce cuando el cable de conexión del

reductor al medidor es desconectado, trabajando el lado

secundario en vacío, por lo que el medidor no registra un gran

porcentaje de energía.

En la figura Nº 4.4, se detalla el tipo de irregularidad.
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Fig. 4.4. Reductor (transformador) de corriente desconectado 

4. Reductores de corriente incumplen relación.

�
�1] 

Esta irregularidad se origina cuando la relación entre la

corriente en el lado primario y la corriente en el lado

secundario del reductor difiere a la relación de transformación

de diseño del reductor.

Esta condición trae como consecuencia que un gran porcentaje

de la energía no sea considerada.

En la figura Nº 4.5, se observa el tipo de deficiencia.

·�

Fig. 4.5. Reductores de corriente incumplen relación 



S. Hurto a través de las fases de tensión.
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Esta situación se produce cuando el usuario tiene 2 medidores

trifásicos, originando el hurto a través de la fase de tensión, es

decir, una de las fases es permutada entre los dos medidores

hacia la carga, trayendo como consecuencia que la corriente

que circula a través de esta fase no es registrada.

En la figura Nº 4.6, se detalla la deficiencia y la figura Nº 4.7,

ilustra el conexionado en condiciones normales.

Fig. 4.6. 

Fig. 4.7. 

R---�

CONEXJON 

INDEBIDA 

S ----�- -------------

T -------------------

Hurto a través de la fase "S"

CDNEXION 

NORMAL 

R----

S ----------------=·-----

T _____________ _; ____ _ 

Conexionado normal 



6. Sellos de medidor conformes, medidor defectuoso.
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Esta deficiencia sucede cuando se vulnera la cápsula del

medidor y se procede a retroceder el numerador, estando los

sellos de medidor conformes.

Esta condición trae como consecuencia que el consumo leído

sea menor a lo real.

En la figura Nº 4.8, se muestra la deficiencia referida.

SUMINISTRO 
1 WUIERADO 

Numerador 

entrelazado 

N-----' N-------

Fig. 4.8. Precintos conformes, numerado entrelazado 

7. Sellos de medidor violados, medidor defectuoso.

SUMINISTRO EN 
CONDICIONES 

NORMALES 

Este tipo de irregularidad se genera cuando se vulnera

internamente el medidor provocando que no se registre

correctamente la energía consumida.

Esta condición trae como efecto que la energía consumida no

sea medida correctamente.

En la figura Nº 4.9, se detalla la deficiencia descrita.



SUMINISTRO 
1 VULNERADO 

Numerador 
entralaudo 

Fig. 4.9. Precintos violados, medidor defectuoso 

8. Sellos de medidor violados, medidor retrocedido.
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SUMINISTIIO EN 
CONDICIONES 

NORMALES 

Esta deficiencia se origina vulnerando ligeramente los sellos

del medidor o abriendo levemente la cápsula del medidor,

procediendo a retroceder el contómetro del medidor, de tal

forma que el consumo de un periodo completo sea uniforme.

Esta irregularidad se descubre realizando tomas de lecturas a

los medidores a medio periodo de facturación.

Esta condición trae como consecuencia que la energía

consumida no sea medida adecuadamente.

En la figura Nº 4.10, se detalla la deficiencia descrita.

SUMINISTRO 1 VULNERADO 

Nurnendor 
retrocedido 

s---

N-----

Sin sello 

Fig. 4.1 O. Precintos violados, medidor retrocedido 

SUMINISTRO EN 
CONDIOONES 

NORMALES 



9. Linea directa en la hornera.
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Este tipo de anomalía se genera cuando en las horneras del

medidor, la fase de salida es desconectada y luego es ubicada

en la entrada del mismo, dejando sin actividad a la bobina de

corriente.

Esta situación trae como resultado que el medidor registre solo

la mitad de la energía consumida por el usuario.

En la figura Nº 4.11, se detalla la anomalía referida.

T-------' 

Fig. 4.11. Línea directa en la hornera 

T-----

4.1.2.2. Conexiones i"egulares en la red (Conexiones c/andesdnas). 

l. Conexión clandestina al cable de acometida.

Este tipo de anomalía sucede cuando el usuario o una tercera

persona, ejecuta una conexión indebida al cable de acometida,

sustrayendo la energía mediante una derivación en "T"

pudiendo ser aérea o subterránea.

Esta situación trae como consecuencia que la energía
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consumida por el usuano o tercera persona no ingrese al 

medidor, registrándose solo un pequeño porcentaje de esta. 

La figura Nº 4.12, nos muestra la deficiencia para un predio 

con suministro de energía y un predio sin suministro de 

energía. 

�IJ

(

li I' r 1 1 

Fig. 4.12. Conexión clandestina al cable de acometida 

2. Conexión directa a la red de Baja Tensión.

Esta conexión es efectuada por los usuarios o terceras personas

que no cuentan con suministro de energía eléctrica,

conectándose de forma ilegal a la red de baja tensión, siendo

esta aérea o subterránea.

La energía consumida mediante esta modalidad no es

registrada, asimismo su detección es dificultoso.

En el gráfico Nº 4.13, se detalla esta irregularidad.



CONOUON DIRECTA A 

lA RfO 0( BAJA 

11'NSK>H 
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Cable en Conexión 
directa a la red de B.T 

Fig. 4.13. Conexión directa a la red de baja tensión 

3. Conexión directa a la red de alumbrado público.

Esta irregularidad se presenta cuando los usuarios o terceras

personas realizan conexiones a los cables de alimentación de

las luminarias de alumbrado público para los casos donde la

red es aérea.

De igual modo se realizan conexiones desde la caJa

portafusible del poste de alumbrado público al predio para los

casos donde la red es subterránea.

Esta acción trae como consecuencia que toda la energía

consumida no sea registrada, asimismo se genera desbalance

en el consumo de alumbrado público.

En el gráfico Nº 4.14, se detallan las conexiones clandestinas

al circuito de alumbrado público.
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Cable en Conexión 

directa a la red de A.P 

Fig. 4.14. Conexión directa a la red de alumbrado público 

En el Anexo Nº 4 se adjunta algunas notas periodísticas de las intervenciones 

realizadas por conexiones irregulares en el sistema eléctrico Selva Central 

correspondiente al año 2011. 

4.1.3. Otros escenarios que afectan los índices de pérdidas de energía. 

Existen otras causas que pueden incrementar las pérdidas no 

técnicas de energía como son: 

4.1.3.1. Por errores administrativos. 

l. Usuarios sin medidores.

Este error es generado al retirar el medidor por diversos

motivos (hurto de medidor, avería, rescisión de contrato,

reaperturas, etc.) y no se instala el nuevo medidor, trayendo

como consecuencia que el suministro no sea facturado

correctamente.



La figura Nº 4.15, nos muestra el conexionado sin medidor. 

F ig. 4. 15. Conexión sin medidor 

r ,

2. Error en los registros de los consumos del A.P.
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Esto se produce al tener desactualizado los nuevos puntos de

Alumbrado Público correspondiente a las obras nuevas,

ocasionando de que no se considere el consumo real por este

concepto.

3. Registro inadecuado de los suministros temporales.

Esto se concibe cuando los contratistas encargados de instalar

los suministros temporales, no entregan la información a su

debido tiempo al Asistente Comercial del establecimiento, para

su ingreso al sistema comercial, trayendo como consecuencia

que el suministro no sea facturado.

4. Registro inadecuado de los consumos propios.

Consiste en no considerar el consumo real de las oficinas de la

concesionaria, SET y Centrales de Generación, lo que implica

un desbalance en el consumo total.



5. Cálculo errado de la constante de facturación.
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Este factor es el que pondera la medición del medidor de un

suministro, para poder registrar su consumo con sistema de

medición indirecta. Esto produce una medición menor o mayor

del consumo real utilizado, afectando y alterando los datos

para su posterior facturación.

6. Nuevos usuarios no son ingresados oportunamente.

Esto se produce cuando los contratistas encargados de instalar

los medidores en los nuevos suministros, no entregan la

información a su debido tiempo al Asistente Comercial del

establecimiento, para su ingreso al sistema comercial. Este

error implica que el suministro no sea facturado y que esté

consumiendo sin tener que pagar por ello.

7. Error en la toma de estados.

·Se produce si no es bien realizada la lectura de medidores del

estado del consumo por parte de los lectores respectivos, para

registrar el consumo del servicio, esto genera error en la

medición, y por consiguiente en la facturación del servicio.

Este error causa una facturación menor o mayor de lo

realmente consumido.

4.1.3.2. Por errores accidentales. 

l. Mal funcionamiento del equipo de medida.

Consiste en la deficiencia en el Sistema de Medición, debido al
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mal funcionamiento de uno o más de sus componentes, que 

origina una inadecuada medición del consumo. 

2. Mala conexión de los equipos de medida.

Es el error del Concesionario al realizar la instalación o el

conexionado externo del Sistema de Medición, que origina una

inadecuada medición del consumo.

4.2. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE PÉRDIDAS DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

4.2.1. Cálculo de las pérdidas de energía. 

Las pérdidas de energía se determinan mediante la diferencia entre 

la energía ingresada y la energía entregada en un mismo periodo de tiempo, 

resultando las pérdidas de energía totales (pérdidas técnicas y no técnicas). 

La figura Nº 4. I 6, nos detalla el cálculo de las pérdidas de energía para un 

sistema eléctrico. 

Pérdidas 

Energla Entregada 

_.... 

Pérdidas = Energía Ingresada - Energla Entregada ! 

Fig. 4.16. Esquema de cálculo de las pérdidas de energía 
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4.2.2. Balance de energía. 

Es la determinación y cuantificación de los consumos en cada 

subsistema eléctrico de las empresas concesionarias y se efectúa según el 

siguiente detalle: 



46,707MWh 

26,479MWh 

1,046MWh 

BALAN 

56,357MWh 

27,525MWh 

NER 

i" .. -..., 

o 

Consumopropio , 

- s

Pérdida de 

transmisión y 

Transf. 

MA EL RI LVA 

76,254MWh 

304MWh 7,188MWh 

Fig. 4.17. Representación del balance de energía del sistema eléctrico Selva Central 2011 
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NTRAL 

69,066MWh 
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4.3. ÍNDICE DE PÉRDIDAS DE ELECTROCENTRO S.A. 

Para fines del presente informe, solo detallaremos el índice de pérdidas del 

sistema eléctrico Selva Central: 

4.3.1. Estimación de las Pérdidas Técnicas. 

La estimación de las pérdidas técnicas de energía se realiza 

utilizando el flujo de carga en entorno GIS (MAXIFLOW) con asistencia del 

MAXIMUS. 

,¡-
Fig. 4.18. Programa MAXIFLOW 
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El porcentaje de pérdidas obtenido se detalla en el siguiente cuadro: 

Tabla. 4.1. Resultado de las pérdidas en distribución desde el 2007 

% % Pérdidas BT 
% Pérdidas 

Año Pérdidas 
% Pérdidas Técnicas % Pérdidas Comerciales Totales MT + BT 

MT 

2007 1.69 4.47 3.40 9.56 

2008 1.70 5.83 3.50 11.03 

2009 1.70 5.88 2.47 10.05 

2010 1.49 6.28 2.54 10.31 

2011 1.52 6.23 1.68 9.43 
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4.3.2. Cálculo de Pérdidas de Electrocentro. 

La disgregación de las pérdidas de energía en sus componentes 

técnico y comercial se realiza bajo el siguiente procedimiento. 

• El balance de energía que realiza el área de generación y

transmisión representa las pérdidas de energía total (técnicas+ no

técnicas).

• Se calcula las pérdidas técnicas.

• La diferencia entre las pérdidas de energía en distribución y las

pérdidas técnicas, es la pérdida no técnica o comercial.

En la Tabla Nº 4.2, se determina las pérdidas de energía del sistema eléctrico 

Selva Central correspondiente al año 2011. 

En el Anexo Nº 5 se adjunta el detalle del cálculo de las pérdidas de energía 

por subsistema eléctrico del sistema eléctrico Selva Central correspondiente 

al afio 2011. 
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Tabla. 4.2. Pérdidas de energía del sistema eléctrico Selva Central correspondiente al año 2011 

1. Energía Movlllzada
1.1 Energfa Producida 2,229,308 2,033,373 2,432,603 2,347,159 2,335,966 

1.1.1. Hidroeléctrica. 2,126,636 1,923,854 2,262,102 2,183,484 2,198,458 
1.1.2. Térmica 102,672 109,519 170,501 163,675 137,508 

1.2. Compra de Energfa 3,799,779 3,344,734 3,898,927 4,095,832 4,737,539 5,179,958 5,436,795 5,245,041 5,050,441 5,319,818 5,168,279 
1.2.1. Sistema lnterconec. Nacional 2,445,680 1,989,128 2,420,439 2,747,779 4,030,957 4,825,839 4,952,535 4,953,590 4,851,844 5,022,515 4,458,568 
1.2.2. Autoproductores 1,354,098 1,355,606 1,478,488 1,348,053 706,582 354,119 484,260 291,451 198,597 297,303 709,711 

2. Consumo Propio 24,006 22,253 23,691 23,098 26,174 28,120 27,493 27,141 25,149 26,302 24,990 
2.1. Consumo propio de centrales 11,993 10,810 12,017 11,672 11,671 9,977 10,036 9,228 8,820 9,170 8,936 
2.2. Consumo propio de S.S.E.E. 12,013 11,443 11,674 11,425 14,503 18,143 17,457 17,913 16,329 17,132 16,054 

3. Pérdidas de Transmisión y Transf. 533,488 431,878 559,215 568,946 627,370 661,749 657,832 675,220 653,786 670,501 669,573 
% de pérdidas Transm. y Transf. 8.88% 8.06% 8.87% 8.86" 8.90% 9.06" 8.58% 8.89% 8.88% 8.82% 8.94% 

4. Energía total disponible (1-2-3) 5,471,592 4,923,976 5,748,624 5,850,948 6,419,960 6,639,093 7,007,879 6,922,158 6,712,512 6,934,952 6,816,861 
S. Venta de energfa en MAT! AT

5.1 A Clientes libres en MAT 
5.2 A Clientes Ubres AT 
5.3 A Clientes Ubres MT 

6. Energía Distribuida en MT y BT 5,471,592 4,923,976 5,748,624 5,850,948 6,419,960 6,639,093 7,007,879 6,922,158 6,712,512 6,934,952 6,816,861 
7. Venta de energfa en MT y BT 4,934,625 4,506,515 5,117,982 5,231,435 5,746,635 6,038,046 6,343,398 6,286,369 6,112,379 6,327,398 6,246,587 6,174,242 

7.1 Media Tensión 650,218 566,963 653,268 635,549 836,729 1,044,211 1,078,838 1,045,227 984,609 1,002,994 1,031,747 916,890 
7.2 Baja Tensión 3,878,494 3,530,750 4,030,782 4,170,077 4,470,727 4,554,222 4,812,714 4,778,711 4,714,319 4,885,892 4,802,947 4,843,444 
7.3 Alumbrado Público 405,913 408,802 433,932 425,809 439,179 439,613 451,846 462,431 413,451 438,512 411,893 413,908 

8. Pérdidas de Dlstrlb. en MT y BT (6-7) 536,967 417,461 630,642 619,513 673,325 601,047 664,481 635,789 600,133 607,554 570,274 630,714 
8.1 En Media Tensión 74,961 67,458 78,756 80,158 87,953 90,956 96,008 94,834 91,961 95,009 93,391 93,228 

% de pérdidas MT 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 1.37% 
8.1.1 Pérdidas Físicas 74,961 67,458 78,756 80,158 87,953 90,956 96,008 94,834 91,961 95,009 93,391 93,228 
8.1.2 Pérdidas Comerciales 

8.2 En Ba Tensión 462,007 350,003 551,886 539,355 585,372 510,091 568,473 540,955 508,171 512,545 476,883 
% de pérdidas BT 8.44% 7.11% 9.60% 9.22% 9.12% 7.68% 8.11% 7.81% 7.57% 7.39% 7.00% 
8.2.1 Pérdidas Físicas 403,256 362,897 423,674 431,215 473,151 489,301 516,481 510,163 494,712 511,106 502,403 
8.2.2 Pérdidas Comerciales 58,750 -12,894 128,212 108,140 112,221 20,790 51,993 30,792 13,459 1,439 -25,519
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La evolución de las pérdidas del sistema eléctrico Selva Central desde el año 

2006 al 2011 se precisa en el cuadro siguiente: 

EVOLUCÓN DE LAS PÉRDIDAS DE DISTRIBUCÓN 2006 - 2011 
U.N. SELVACENTRAL-ELECTROCENTRO S.A. 

11.50 ,-----------------------� 

11.00 

10.50 

,10.00 

9.50 

9.00 

8.50 +----�------------1---1-....;;-�-L.....11--4------1----------1

2006 2007 2008 2009 2010 2011 

DEjecutado 

Fig. 4.19. Evolución de las pérdidas de distribución 

Asimismo la tendencia de las pérdidas en distribución del sistema eléctrico 

Selva Central se puntualiza en el siguiente gráfico: 

11.50% 

11.00% 

10.50% 

10.00% 

9.50% 

9.00% 

8.50% 

Pérdidas en distribución: U.N. Selva 

Central 2006-2011 

2006 2007 2008 2009 2010 

-Real -Tendencia

2011 

Fig. 4.20. -Tendencia de las pérdidas de distribución 2006 al 2011 
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De igual modo en el siguiente gráfico se detalla las pérdidas ejecutadas con 

respecto a las programadas correspondientes al afio 2011: 

12.00 
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Fig. 4.21. Pérdidas ejecutadas con respecto a las programadas 

La tendencia de las pérdidas de distribución correspondiente al afio 2011 se 

aprecia en el gráfico siguiente: 

12.00% 

10.00% 

8.00% 

6.00% 

4.00% 

2.00% 

0.00% 
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2011 
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Fig. 4.22. Tendencia de las pérdidas en distribución del afio 2011 



4.4. PÉRDIDAS RECONOCIDAS POR LA GART 
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Las pérdidas reconocidas son establecidas por la Gerencia Adjunta de 

Regulación Tarifaria del OSINERGMIN (GART). El factor de expansión de pérdidas 

estándar decretado para el sistema eléctrico Selva Central correspondiente a los 

sectores típicos 2, 3, 4 y 5, se encuentra vigente desde el 01 de noviembre del 2009 

hasta el 31 de octubre del 2013. 

En la Tabla Nº 4.3, se puntua1iz.a los porcentajes de pérdidas reconocidas por 

la GART acumulado, correspondiente al afio 2011 del sistema eléctrico Selva 

Central. 

Tabla. 4.3. Pérdidas reconocidas acumulado 2011 

Ejec. 
Meta Desv Ejec- GART Mes Acumulado 

Acumulado% % Acumulado% % 

Enero-11 9.81 10.37 -0.56 10.23 

Febrero-11 9.18 10.37 -1.18 10.26 

Marzo-11 9.82 10.36 -0.54 10.25 

Abril-11 10.02 10.35 -0.33 10.27 

Mayo-11 10.13 10.35 -0.22 10.23 

Junio-11 9.92 10.34 -0.41 10.15 

Julio-11 9.85 10.32 -0.47 10.10 

Agosto-11 9.76 10.30 -0.55 10.07 

Septiembre-11 9.66 10.29 -0.63 10.06 

Octubre-11 9.56 10.27 -0.71 10.05 

Noviembre-11 9.44 10.25 -0.81 10.03 

Diciembre-11 9.43 10.23 -0.81 10.02 
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Las pérdidas no reconocidas en la tarifa al cliente final alcanzó el valor de 

- 0.59%, en el afio 2011, por lo que resulta ser un factor importante en el incremento

del margen comercial de la empresa. 

La figura 4.23, nos detalla la valorización de la energía no reconocida por la 

GART del afio 2011 correspondiente a la empresa Electrocentro S.A. 

400,000 

300.000 

200,000 

100.000 

·100.000 

1 -200.000 

.. 
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• TOTAL 2S4.9•O 32537 

Fig. 4.23. Valorización de la energía no reconocida 2011 



CAPÍTULOS 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DE 

PÉRDIDAS 

5.1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PRUEBAS 

OPERATIVAS 

Generalmente para la detección de irregularidades se realizan los siguientes 

procedimientos: 

5.1.1. Revisión visual de los componentes de la conexión eléctrica. 

Esta prueba corresponde a verificar el conexionado del sistema de 

medición con la finalidad de detectar las posibles alteraciones, teniendo en 

consideración lo siguiente: 

• Identificar el suministro sospechoso.

• Examinar el conexionado conforme al tipo de medidor.

• Reconocer posibles conexionados incorrectos, lineas adicionales en

las horneras del medidor, base portafusible tanto delante como

detrás de ésta.

• Abrir la tapa hornera para identificar posibles lineas adicionales en
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las horneras del medidor, bobinas puenteadas, o puentes de tensión 

externos desconectados. 

• Efectuar mediciones de corriente con los equipos correspondientes

y deducir el consumo aproximado. Cotejarlo con el consumo del

cliente, adicionalmente medir la corriente homopolar para descartar

posible hurtos de tercera línea o a través de la fase de tensión.

• Comprobar el estado de los precintos o sellos de seguridad del

medidor así como la condición de la cápsula del medidor.

• Examinar el conducto de la acometida para detectar posibles

derivaciones clandestinas.

• Si el suministro corresponde a un sistema de medición indirecta se

debe verificar adicionalmente el factor de medición, la relación de

los transformadores de corriente, correcta colocación de los

transformadores de corriente, la continuidad de los conductores

secundarios y el correcto conexionado.

• 

5.1.2. 

Examinar s1 existen conexiones irregulares ( conexiones

clandestinas) a la red de baja tensión y alumbrado público.

Contrastación de medidores de energía. 

Es una ensayo de la precisión del medidor de energía eléctrica, que 

consiste en la realización de varias pruebas ( en diferentes condiciones de 

carga), obteniéndose de estas pruebas resultados y/o valores los cuales serán 

comparados con los valores registrados en equipos patrones (Certificados en 

el INDECOPI) que disponen las Entidades Contrastadoras, de los resultados 

I'! 
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de esta comparación se comprobará si cumplen o no los valores admisibles 

establecidos en la RM 496-2005-MEM/DM de norma DGE "Contraste del 

Sistema de Medición de Energía Eléctrica". 

!\f<!d. llsuario Med.Patrón 

-

Fig. 5.1. Medidor Patrón 

Los sistemas de medición deberán ser contrastados o verificados como 

mínimo una vez cada diez años, contados a partir de la fecha del último 

contraste y/o certificación, ejecutándose de acuerdo a un programa semestral 

de contraste, según lo definido en la Resolución 680-2008-OS/CD, dicho lote 

de medidores a contrastar cada año es el 10% del total del parque de 

medidores del área de concesión de Electrocentro S.A. (5% por cada 

semestre). La prueba técnica es realizada por una empresa contrastadora 

debidamente autorizada y certificada por el INDECOPI. 

En el Anexo Nº 6 se adjunta copia de la Norma DGE "Contraste del Sistema 

de Medición de Energía Eléctrica", así mismo se incluye copia de la 

Resolución 680-2008-OS/CD. 
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5.1.3. Verificación de constante de medidor. 

La norma de contraste establece la realización de pruebas 

adicionales como la prueba de marcha en vacío, prueba de transformadores de 

corriente cuando corresponda y la prueba de aislamiento; asimismo es muy 

importante la prueba de verificación de la constante del medidor a fin de 

identificar aquellos equipos de medida que se encuentren vulnerados. 

Este ensayo del numerador se efectúa inyectando cargas altas de 

aproximadamente 30 amperios, con la finalidad de evaluar el giro del disco y 

el avance correspondiente de los engranajes del numerador y el contómetro. 

Con este ensayo se identifican a los medidores con engranajes manipulados, 

cortados o limados, así como los medidores con el numerador entrelazado, 

atracado o trabado. 

Fig. 5.2. Verificación de constante de medidor 

Engranaje 
manipulado 

Engranaje 
limado 



62 

5.1.4. Verificación del fluio de corriente. 

Este ensayo consiste en comparar el valor de las corrientes 

obtenidas mediante mediciones simultáneas en el punto de entrega y el 

ingreso a las horneras del medidor. 

El objetivo es identificar derivaciones adicionales en la acometida empleando 

la ley de Kirchhoff. 

Fig. 5.3. Mediciones simultáneas de corriente 

5.2. MÉTODOS Y ALGORÍTMOS PARA LA DETECCIÓN 

En este capítulo se describen los métodos y algoritmos para la detección de 

suministros sospechosos, con la finalidad de direccionar los recursos eficientemente. 

5.2.1. Focalización de pérdidas. 

El desarrollo se refiere a la focalización de las pérdidas de energía 
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eléctric� determinando los sectores con mayores pérdidas de energí� siendo 

éstas mediante balances de energía en las subestaciones de distribución O en 

los circuitos de las subestaciones de distribución. 

C11 = Ce + e, + ... + C g 

C11 
C12"' e, + C2 + ... + Cs 

Ce 

Fig. 5.4. Esquema de balance en una subestación de distribución 

Con este procedimiento se detecta a las subestaciones que tengan las mayores 

pérdidas de energía eléctrica, procediendo a inspeccionar la totalidad de 

suministros que ella alimenta. 

Para la determinación de las pérdidas de energía eléctrica se evalúan dos 

procesos ligeramente diferentes, uno de ellos se refiere a la focalización con 

medición permanente, mediante la instalación de un medidor totalizador 

conectado en bujes secundarios del transformador de distribución, de manera 

directa o de manera indirecta, por medio de señales de tensión y corriente, 

utilizando transformadores de señal {TC's y TP's). Esa energía medida, 

generalmente en un periodo de facturación, se compara en el mismo periodo, 
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con la energía entregada a la carga, la cual suele ser la suma de la energía 

consumida y facturada a los clientes, la energía de las cargas de alumbrado 

público, la energía de cargas directas facturadas por promedio y finalmente la 

energía debida al robo o al fraude, que es la que se estudia en la teoría de 

pérdidas negras o no técnicas y que son la motivación de este trabajo. El otro 

proceso se refiere a la focalización con medición temporal, donde se instala 

en uno de los circuitos de la subestación, transformadores de corriente 

portátiles (tipo pinza o núcleo partido) con un medidor totalizador, 

seguidamente se procede a tomar la lectura de todos los suministros que 

alimenta el referido circuito con la finalidad de realizar el balance de energía 

de dicho circuito. 

Finalmente con los resultados obtenidos se elaborará el listado de los 

suministros a inspeccionar o se evaluará otra subestación. 

5.2.2. Variaciones de consumo. 

Este procedimiento se refiere a la determinación de los suministros 

de energía que manifiestan variación con respecto a los consumos uniformes, 

la Empresa Electrocentro S.A. ha implementado el programa DETECTA que 

por medio de algoritmos (mínimos cuadrados, hurtadores actuales, 

comparación de consumos entre distintos periodos, etc.) se identifiquen a 

estos suministros. 



65 

•�s
---- ---�-��---- ------- - - - --- - -- -- - - - --- ---------- --------- - �- ----- ---

• Periodc CO'nerdal 201 l 14 

q__._oatcsdtloSED t4UOS3 ft&,,c• f,'E<al - ... ;.<ionerwC,clendtt,_ 

s-o.E-opo,SEO, --1--1--1 U•c..,..,c1t1o»:ol ac1e-C11SfD•l"•c•ooc1e1ossEo,¡R-I 

SfO Eno,glof«dda 

...... -.M9 ........ �e..c.;n ... �. �� '°' 

0171 ,.. ,.a.en$ c•·GCJ5l 
.-..i.b �h ,� -...U• p,;,,:,-,dQ Co·s: C,,;,,._n;..t. �----- • 

�!._ CUIJ\TCO..CMC"T ¡,..,, 1Ur':\.CAM4 
72JC6181 ne,,¡, OUl�.""'1- Av IUP.\Co\M/. 

72l32168 BACUO NINAN"A,.. Av IU�.IW. 
� Fno�,r. ,.,. r..<JI r... MAi :rnH ft 

---, 
72lllll000 NU••c. D� ·RITAL... Av. TUP.\C ,\MI... .• 
1�m 011�SfCCf. Av TU""-CAMt. 
� I\ALVARI( 10S,. Av IU�.IW. 

72D3596 IIAODC HUA1,W1 • C. �AU� � 

72916'47 CU19'E -,�ou;:z.... Ji El P,<AASOA. . 

-

815R R )44)1$ [4"6053 

815R .. )44)1$ U'60Sl 
815 .. )Ul1$ u·= 
81SA A ,,.,,s. [t'mD 
81" .. )'4C>IS u 60'3 

BISA .. )�$ u·605J 

815R .. )�1$ u·60SJ 
815R .. )'4)1$ [4'6053 

--

� �.,,�,. .- •111,11¡ /11Ll.•�11,r� �'1,íllOTíf.,J"l 

72:)1 l'5Ci!5 oc:oom, OllO t �20Xt hit.NGdo de rt� 
rm"l;lfb tr:tiWllil:lb l i:t1V.lU.l:lt1>:C 

00000:XlO'r.lOCIJIG, 1 1 ¡.e� 1l""'7 u 1l0000 15.COOC 
�167 O 

1 OOOOOOCOl)()4(f n 
_} atrmll(m,}WS o 

OOOGOOC001885U 1 

1 • ..,,._ 1 
000000CS5015161 O 

iiOOGOOC00032E76 1 

IIOOIJOOCS5102180 O 

10325 

91,8 
,., 

"'6 

1016) 
f105 
788 

108:lnl 

ll5fl';f;; 

18 ).»J 
2:3766(7 

3ll33 
J8S 

133 103 IIDJ 123000> 

8J 17tml ·J1.mnc 
-

o QOOOO 1 0000 
., 41 0000 !IIXJOC 
� �IIDJ 268000> 

14 11 OOCQ 12.000C 

20 J800CQ 18.000C 

Fig. 5.5. Programa DETECTA - Suministros Sospechosos 

Asimismo el referido programa permite prioriz.ar las subestaciones de 

distribución que se van a intervenir en cada periodo de facturación, de igual 

modo se obtiene la información de histórico de consumos, inspecciones y 

mantenimientos de los suministros asociados a la subestación crítica. 

El programa DETECTA determina la ubicación de esta subestación crítica en 

un mapa, así como otras subestaciones según sus índices de pérdidas. 
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Fig. 5.6. Programa DETECTA - % de Pérdidas de SEDs 

En el Anexo Nº 7 se adjunta una presentación con las bondades del programa 

DETECTA el cual fue implementado en el año 2011. 

5.2.3. Giro de Negocio. 

Este método corresponde a una evaluación de los clientes según su 

actividad con respecto a sus consumos, realizando el siguiente análisis: 

• 

• 

Discrepancias entre la actividad del cliente y sus consumos 

asociados a éste, es decir, como el caso de un local de Internet con 

más de 10 cabinas cuyos consumos son inferiores a 100 kWh. 

Discrepancias entre el tipo de suministro y la función del local, es 
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decir, fábricas con suministro de energía monofásico. 

• Perturbación de conswnos por clase de actividad, es decir, se debe

priorizar la intervención a los suministros como hospedajes en

feriados largos, por mayor afluencia turística o heladerías en épocas

de verano.

De igual modo, es preciso indicar que debido a las diferentes particularidades 

que tiene cada giro de negocio, es oportuno desarrollar planes de inspecciones 

concretos, es decir, a una panadería es ventajoso verificarlas en las 

madrugadas. 

Fig. 5.7. 

5.2.4. Denuncias. 

c.omemial 

= ........ lrd.Etrial 

----- Oficial y <*os 

Los diferentes tipos de clientes 

Se refiere a las denuncias por parte de terceras personas, 

concerniente a vulneración de las condiciones del suministro o conexiones 
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clandestinas, a través de llamadas telefónicas (Serviluz) o a los centros de 

atención al cliente, donde la concesionaria evalúa la información 

proporcionada, incluyéndolo en la relación de suministros sospechosos. 

5.2.5. Consumos cero. 

Corresponde a los suministros que registran consumos iguales a 

cero, esta información es obtenida del programa OPTITOOL, donde el 

referido programa permite filtrar a los usuarios que vienen registrando 

consumos ceros desde periodos anteriores hasta el periodo actual. 

;:; Evaluación de los consumos C[RO ��� 

2011-12r.l 
Desde � - �ICHAN __ CHAMA __ Yo _____ � 

H�a � -1 �M_zuz __ o ______ _.

utmos 
a±! Pefiodos con 

Consumo Cero 

· : ·· '·1 . · 1 · ••• • : · ··,, a 
966-01-01-0041 O 72412901 D 440003 E416003 ANDRADE POMA, CARLOS 
966-01-01-00715 72313298 D 440007 E416005 NOLI ORIHUELA, RAUL BENIC 
966-01-01-01485 72315499 D 441454 E416200 CANCHARI DE LEGUIA, JULIA 
966-01-01-01530 72201872 D 441459 E416199 FLORES CARTOLIN, SALOMC 
966-01-01 -03835 7220�355 D ��0077 E�16020 MUNICIPALIDAD PROV. CHAII 
966-01-02-00345 72205620 D 440058 E416017 DAMIANO ORTIZ, ERASMO 
966-01-02-00385 72205684 D 440058 E416017 SUAREZ CASTRO, MARIA 
966-01-02-00730 72400646 D 440063 E416018 MENDOZA ZANABRIA, MARCI 
966-01-02-02055 72207740 D 440006 E416019 MAXIMO ARRELLANO, CAIRE 
966-01-03-00005 72209745 D 440081 E416021 CAMPOS GUARDAMINO, DA\ 

n1 .n�_nHlkn r:rnn�u; n AArn:l? l=A11':n?1 \A/l=IC::C::V f")I= di \/l=dC IC::dAl=I • • 

Fig. 5.8. Programa OPTITOLL - Consumos Cero 

Enviar 

.. 

Con la información obtenida, estos son incluidos en la relación de suministros 

sospechosos. 

1 

• I
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S.2.6. Observaciones en las Lecturas. 

Se refiere a la información transmitida por los lecturadores sobre el 

estado de la conexión eléctrica, así como los impedimentos encontrados en 

este procedimiento, cuya información es aprovechada a fin de direccionar los 

esfuerzos de control de pérdidas eficientemente. 

*'al• 
�L 

AY 

BY 

CE 

CM 

CV 

CY 

DC 

DI 

DL 

EA 

ES 

EX 

FC 

FR 

LC 
LD 

LR 

MA 

MC 

T bl 5 l s· 1 a a. . . 1gas para o 

Detalle ObNnradón 

Medidor en altura inaccesible 

Persona ajena impide lectura 

BullD/men::aderla impide lectura 

Pasa cx,rriente en Caja de medidor 

Cambio de medidor 

Medidor in larior -predio abandonado 

Cliente pide lectura 

Domicilio cerrado 

Dan s de medidor no coinciden - incorrecos 

Cliente dicló lectura - no se pudo ingresar 

Medidor Electrónico apagado cx,n energia 

ER ROR DE LECTIJRA SERVICE 

Ele mento extra no impide lectura 

Fijo por cambio de medidor -sg. mov .med . 

Cliente fuera de ruta 

Lectura Correcta 

Se lectura cx,n dificultad 

No tiene luna la cala portamedidor 

Medidor averiado 

Sin medidor - con ene rgia 

b ervaciones en las lecturas s 

Slgla Detalle ObNnradón

MD Medidor desconectado - cx,nexion di recta 

IIE Medidor electrónicx, apaaado 

IIF Medidor en campo Monófasico -Padrón Trifasicx, 

111 Medidor interior 

1111 Medidor manipulado 

110 Mica de medidor opaca 

118 Sin medidor -sin eneraia 

IIT Medidor Caido 

NS Clienla no perlanece al sector 

NU No ubicado 

PC PROM.POR CAMBIO MED. - SIN INF. 

PI Perro impide lectura 

PR Predio en Construcción/Sin servicio 

RI Medidor requiere inspección 

SE Medidor en Sub estación 

811 Domicilio sin medidor 

ST Caja de medidor sin tapa 

TD Tapa cala porta medidor desoldada 

TI Tapa impide lectura 

TR Medidor en campo Trifasico -Padrón Monófasicx, 

TA Tapa abierta o sin asegurar 

S.2.7. Lecturas a medio periodo de facturación. 

Es una estrategia que consiste en realizar lecturas en un periodo 

intermedio al proceso de lecturas mensuales, con el objetivo de detectar a los 

usuarios que vienen manipulando el contómetro del medidor de energía 

mediante el retroceso de lecturas, o hayan realizado una conexión clandestina 

al cable de acometida, resultando un consumo de energía uniforme menor a lo 

real. 

'.,. .. 
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El procedimiento para el cálculo del consumo real es de efectuar la diferencia 

entre la lectura obtenida en el periodo intermedio y la última lectura 

facturad� el resultado obtenido se proyecta por un periodo completo y se 

compara con el histórico de consumos del usuario, si obtenemos diferencias 

pronunciadas, es muy probable que el contómetro del medidor este siendo 

manipulado o exista alguna derivación en la acometida. 

5.3. MEDIDAS DE CONTROL 

Con el objetivo de desaparecer y/o reducir las condiciones anormales que 

originan la disminución del consumo de energía, así como disminuir la posibilidad de 

conexiones indebidas en los sectores con alto índice de vulneración de las 

condiciones del suministro de energía eléctrica; se han desarrollado algunas 

disposiciones técnicas aplicables a las instalaciones de la empresa concesionaria. 

Es preciso indicar que para las medidas de control implementadas, se debe 

considerar la normatividad vigente correspondiente a la Norma de Conexiones y el 

Código Nacional de Electricidad. 

5.3.1. Normalización de alteraciones. 

Luego de detectarse las alteraciones detalladas en el capitulo 

anterior, se realiza la normalización del conexionado o el remplazo de los 

componentes necesarios de la conexión eléctrica que resultó dañada por el 

tipo de alteración, con la ejecución de esta actividad se anula la causa que 

generó la disminución del consumo de energía. 
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En algunas oportunidades las actividades descritas no son suficientes para 

controlar el hurto de energía, por lo que se proceden a tomar otras medidas 

más drásticas, como las descritas más adelante. 

5.3.2. Medidas técnicas y normalizaciones implementadas. 

A fin de controlar la reincidencia de fraude en los sectores con alto 

índice de hurto, se desarrollaron medidas técnicas tomando en consideración 

el análisis previo del indice de pérdidas de los sectores afectados. 

Seguidamente detallamos algunas de las medidas implementadas: 

• Traslados de medidores al poste más cercano.

Fig. 5.9. Medidor instalado en poste cercano a vivienda 



• Instalación de coronas antiescaladores.

Fig. 5.10. Protección de red en baja tensión 

• Instalación de cables antihurto.
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• Instalación de tubo galvanizado en acometidas empotradas de los

hurtadores frescos.

• 

• 

5.3.3. 

Soldado de las cajas portamedidor a los potenciales hurtadores .

Instalación de medidores en serie a los suministros sospechosos .

Sistema de medición concentrada. 

Es un mecanismo de medición en las conexiones de baja tensión 

que agrupa los equipos de medición de uno o más usuarios en una misma caja 

concentradora, con el fin de optimizar la gestión de la toma de lectura del 

sistema de medición y del proceso de facturación del consumo de energía 

eléctrica, donde el usuario mantiene el acceso a la información del consumo 

de energía, realizándose la medición en condiciones de seguridad. 
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Los beneficios que se obtienen son los siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

5.3.4. 

Ahorro en costos operativos y materiales (lecturas remotas) . 

Efectividad y confiabilidad del 100% en la toma de lectura . 

Reducción de espacio físico . 

Eliminar la sensación de inseguridad mediante la telegestión en los 

procesos de lectura, corte y reposición del suministro eléctrico. 

Reducir y controlar el hurto de energía . 

Condición lnlclal (Banco de Medidores) 

32cm 20cm 
p8cm 
138 cm 

370cm 
Condlcion Final (Sistema de Medición Concentrada) 

85 cm 

85cm 

Fig. 5 .11. Banco de medidores reubicada a caja concentradora 

Modificación de redes de distribución secundaria. 

Producto de las constantes alteraciones a las redes de baja tensión 

por usuarios no autorizados, se optó por modificarlas con la finalidad de 

hacerlas inaccesible a personas ajenas. 

Las modificaciones recomendadas en las redes de distribución secundaria 

son: 



5.3.4.1. Distanciamiento de redes secundarias. 
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Esta medida se refiere al distanciamiento de las redes de las 

fachadas o de un determinado punto en particular, a fin de dificultar su 

alcance por parte de los clientes o terceras personas. 

Fig. 5.12. Distanciamiento de la red en baja tensión 

5.3.4.2. Instalación de redes antihurto. 

Esta técnica de prevención se refiere a la instalación de redes 

antihurto en zonas con alto índice de vulneración de redes de baja tensión. 

5.3.5. Sistema de Telemedida. 

El sistema de medición por telemedida se encarga de medir y 

controlar de una forma automática y remota el consumo de energía. Este 

sistema está basado en dispositivos de lectura de medidores de energía 

eléctrica que vía radio envían la información medida a un concentrador y 

reciben acciones de control y/o configuración. 
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Estos dispositivos de lectura tienen la capacidad de desconectar y reconectar 

las señales eléctricas, permitiendo así realizar un control oportuno y remoto 

frente a fraudes, pérdidas y/o un consumo inadecuado de la energía. 

Las ventajas que se alcanzan son los siguientes: 

• 

• 

• 

• 

Control de las condiciones de la red . 

Reducción de costos operativos . 

Comunicación con el medidor en lugares conflictivos . 

Reducción de las pérdidas no técnicas . 

1 1 ¡ 
1 • 

• 1 , , l ·; •· 1 

1 Rocrn 
' 

r· •:r r r ,_. 

Fig. 5.13. Esquema de un sistema telemedida 

Mono"'ment 

l '  ;· 1 

En el Anexo N º 8 se adjunta diapositivas sobre control y reducción de 

pérdidas en distribución de energía presentado por TBL PERU. 
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CONCLUSIONES 

1. Para alcanzar el éxito de un proyecto de reducción de pérdidas se debe contar

con una estructura adecuada y recursos hwnanos plenamente identificados

con la gestión, que sean capaces de hacer las tareas con efectividad y

eficiencia pero, sobre todo, con una clara orientación al logro.

2. La pobreza, el desempleo y el incremento de las tarifas de energía están

fuertemente relacionados con el incremento de las pérdidas no técnicas de

energía.

3. Con la aplicación de la metodología descrita en el presente informe, se ha

obtenido resultados satisfactorios en el sistema eléctrico Selva Central,

obteniéndose en el año 2011 un índice de pérdidas de 9.43% frente a 10.06%

de la meta fijada para el año 2011, asimismo el valor obtenido no ha superado

a las pérdidas GART que están fijadas en 10.02% para el mismo periodo,

obteniéndose una valorización ascendente a S/. 77233.

4. Un proyecto de reducción y control de pérdidas de energía no es solo un

proyecto técnico (ingeniería de pérdidas), sino que abarca temas sociales,



} 
,:¡ 

·)

77 

comerciales y administrativos. 

5. La presencia del personal técnico en las calles, es fundamental para el éxito

de los trabajos de reducción de pérdidas no técnicas, generando conciencia en

los usuarios, disminuyendo así la cantidad de reincidentes por fraude.

6. En el periodo de lluvias, el nesgo de electrocución es mortal por las

conexiones clandestinas que se incrementan a diario, ya que personas

inescrupulosas utilizan conductores y realizan empalmes sin las debidas

condiciones de seguridad, incluso energizando paredes, techos y puertas.
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ANEXOS 



ANEXO N
º 

1 



RESULTADOS A DICIEMBRE 2011 

� Electrocentro 

Venta de energía ( MWh) Dic.11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Huancayo - Valle 196 557 205,087 

Huánuco-Tlngo Maria 97 094 105 809 

Tanna-Pasco 85 065 92192 

Ayawcho 87 535 87 997 

Selva Central 60 688 69,066 

Huancavellca 29 020 30 148 

ELEClROCENlRO 666,969 690,298 

PPO VAR. i VAR. 
2011 1011 / ]011 

PPO : /1010 

204 862 O 1 °(1 4 3º� 

101850 3 9°. 9 o•. 

89 282 3 3°0 8 4°0 

89 624 -1 6°0 O 5°0 

64 036 7 9°0 13 8°0 

29 935 O 7°0 3 9ºo 

679,690 1.8% &a 

La mayor venta de energía respecto al presupuesto 2011 

obedece principalmente al incremento de los consumos de los 

clientes en: AT como Chinalco y Cemento Andino Patón 

(Promedio 0.6 Gwh/Mensual) en la UN Tarma-Pasco. En BT se ha 

tenido un incremento de energía, básicamente en la UN Selva 

Central (7.9%), en la UN Huánuco - Tíngo María (3.9%) 

respectivamente. 

En el caso de la UN Ayacucho todavía no se logra la 

recuperación de la venta por que se encuentra operando la Cía. 

Minera Catalina Huanca, con una demanda del 50%. Con todo 

ello se ha logrado el 1.8% de crecimiento, respecto a la meta y de 

6.2% respecto a diciembre del 2010, con un crecimiento de 

34,339 MWh. 

Venta de energja (MWh) 

.. 

.. "' 

Venta de Energía (MW 1 

llfCTllOONTIIO 

Cl'l'O&IU 

1 



� 
--.... --, 

Venta de energía en miles s/. Dic. 11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Hua-,o- Valle 83,648 90,695 

Hu6nuco ·T"- .-ña 42,774 48,808 

Ayamcho 39,118 42,103 

-Central 33,748 38,184 

T.,_-Paan 
34,584 37,483 

....,,ca,elica 14,004 15,298 

ELECTROCENTIIO 247,179 ffZ,11411 

PPO 
VAR VAR 

2011 
2011/ 2011 

84,867 

45,481 

40,108 

35,235 

34,240 

14,839 

H0,4ZII 

PPO 201 O 

8.9% 8.4% 

7.4% 14.1% 

5,()'11, 7.8'!1, 

8.3% 13.1% 

9.5% 8.4% 

3.1% 9.2% 

., .... -
La venta de energía se incrementó en 10.0% , en Miles S/. 24.673 
respecto al 2010 debido a 2 principales fuentes de ingreso que 
son: 
-Los Ingresos por Ventas Netas de energía orientadas al área de 
concesión (mercado nacional) y que representaron el 95.8% de 
las ventas totales, fue mayor en 1.4% a la meta prevista, por el 
incremento de la tarifa de venta de energía. y la ejecución de venta 
(S/.272.55 millones) fue mayor en S/.0.017 millones a la meta 
(S/.254.75 millones). 
-Ingresos complementarios (Fondo de mantenimiento y 
reposición, venta de materiales para acometidas y sistemas de 

. En relación al presupuesto se muestra un incremento de 7.0 %. 
La unidad con mayores ingresos por este concepto es Huánuco
Tingo Maria que incrementó la venta de energía en 14.1 % en 

-

Tm--

.

--n,,.,

,_.._ 

Venta de Energía 

CPPO 2011 •2011 a2010 

El..fCTROaNTRO 

OPf'OJltU 

.... 

-

medición) es de MS/. 456 que representa el 10.6% 

1 relación al 2010, debido principalmente a la captación de nuevos ------- --------
clientes y a los ma ores consumos unitarios. 

�Precio medio venta (Ctv. S/. / KWh). Dic. 11

UNIDADES DE NEGOCIO 

VerudeEnelgia (GWh) 556.0 !i90.3 

Factllll:iln de Enelgia (1111 &.) 231.6 258.8 

l'redD Nell,de Yem (ClY 5/. / IIMI) 41.7 411 

f'uNa:GnldlCoatldll·D1 

PPO 
VAR VAR. 

2011 
2011 2011 

, 
PPO 2010 

579.6 1.8% 6.2% 

243.l 0.0'11, 0.0'11, 

41.I
4.5% 5.2' 

Mec.lderl'9_PD',_.1M91+RIE(a,--,.--pgrpeajeSSTySCT) 

Para el precio medio de venta se considera lo siguiente: 
La venta de energía mas las transferencias del FOSE en MM S/. 
Sin incluir los ingresos por peajes de SST y SCT, al mes de 
diciembre de 2011. 
El precio de venta presenta un incremento al mes de diciembre, 
por el incremento del componente de Peaje de Transmisión 
Principal (PCSPT) en 3.7%, con respecto al mes de noviembre, 
siendo este parámetro componente de la tarifa de venta al cliente 
final. 

-·••1ar�JD61

4 

IUD 

iUD 

UIOIII 
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�Precio medio compra (Ctv. s/./KWh ). Dic. 11 

Max.demanda (MW) 

Compra de --,.fa (MWII} 

Compra de potanda y energla (MWII} 

Precio Medio de Compra (Ctv 5/. / KWh} 

123.8 
563.0 

93.9 

18.7 

135.6 

604.0 
99.5 

18.6 

PPO 2011 
VAR.2011/ VAR 2011/ 

PPO 2010 

125.2 8.2% 9.5% 
591.1 2.2% 7.3% 

94.4 5.5% 6.0% 

18.0 3.2% -1.2% 

Predo medio de compra (d11.s/JKWh) 
Para 

.... 

w 

JU 

IIMD 

D"0Jl1I 

""'" 

.... 

el precio medio de compra 
ejecutado presenta una reducción de 
1.2% como consecuencia de la reducción 

de las tarifas de compra de energía a 

partir del mes de mayo por la fijación de 

precios en barra para el periodo de mayo 

2011 - abril 2012 (Resolución 067-2011-
OS/CD). 

� 
__ 

Producción de energía (MWh). Dic. 11 

PPO 
VAR VAR 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Hua,-yo - Valle 

Selva Central 
Ayacudlo 
T� 

HualKawlllca 

Hu6_.Tlngo Marta 

ELECTROCENTRO 

30,491 31.830 
29,936 27.525 
15,811 15,402 
1,530 1,459 

77,788 78,211 

2011 
2011 2011 

PPO 2010 

30,067 5.9% 4.4% 

29,071 -5.3% -8.1% 

16,420 -82% -2.8% 
1,101 32.5% -4.7% 

0.0% 0.0% 
0.0% 0.0% 

78,IA 

Producción de Energía (MW) 

OPPO 201J a20JJ 1201) 

77;,a 

/ 

La producción de energía propia (MWh.), al mes de diciembre 2011 tuvo una desviación negativa de -1% 
respecto al I reformulado 2011,debido a que: 
- En la UUNN Valle del Mantaro, debido al incremento de lluvias en la zona de Chupaca, la producción en 
la CH Huarisca se incrementó teniendo una desviación positiva total de 1785 MWh. 
- En la UUNN Selva Central, no se encuentra operativa por lo que la desviación total negativa es de -
1,200 MWh. esto se complica por la falta de firma del contrato para que se ejecute la reparación del 
tramo de canal de conducción, de la CH Chanchamayo. 
- En la UUNN Tarma, debido al incremento de lluvias en la zona, se incrementó la producción en las 
CHs Paccha y Acobamba teniendo una desviación positiva total de 358 MWh. 
- En la UUNN Ayacucho, se tuvo una menor producción en la CH San Francisco, por vibración y alta 
temperatura en los cojinetes de los Grupos 1 y 2 desde el mes de julio hasta el 23.09.11. Desvwción 
negativa total de 1853 MWh. 
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- Costo produc.energía propia (m S/.). Dic.11

UNIDAD DE NEGOCIO 

Huancayo • Valle 1.233 1.519 
Selva Centnll 1,623 1,304 
Ayacudlo 717 731 
Tanna Pa- 181 218 
..... _ .... 

Hu6num-Tlngo Marta 

ELECTROCENTRO 3,764 3,770 

PPO VAR VAR 
2011 2011 / 2011 

1.603 

1,330 

na 

309 

4,011 

PPO 2010 

-S..2% 23.2% 

-1.9% -19.8% 

-8.0% 1.9% 

-29.9% 19.8% 

-

Costo produaión Energía propia miles 

soles 

DPPOlDll azo11 IIOI) 

El COSIO de producción de energía propia (M SI.). al mes de átciembre 2011 tuvo una desviaci6n negativa de 6% debido a que: 
- En la UUNN Ayacucho. no se ejecutó la recuperación de alabes y rodetes en las CHs Uuslta y el mantenimiento del regulador de 
velocidad en las CHs Uusita y Quicapata, teniendo una desviaci6n de M S/. 45. 
- En la UUNN Selva Central, no se ejecutaron: la recuperación de alabes y rodetes en la CH Chanchamayo y Pichanaki, 
desviaci6n de M SI. 15, la fabricaci6n de casquillos de metal babbil de cojinetes de la CH Pozuzo y Pichanaki, en M S/. 10. 
Desvlaci6n total M S/. 25. 
- En la UUNN Terma, se tiene un presupuesto mensual de M S/. 19.4 para el servicio de operación de las CH Pacha y Acobamba, 
pero 88 tiene un gasto promedio mensual de M S/. 13.9. teniendo una desviación total de M S/.60. no 88 ejecutó la recuperación 
de rodetes. alabes y carcaza de la CH Paccha, desviación de M S/. 30. Oesviaci6n total M S/. 90. 
- En la UUNN Huancayo, 88 tuvo reduoción del servicio de operación de centrales eléctricas por estar paralizadas las CH 
Concepción, Acobambilla e Ingenio en loa meses de febrero y mano, Desviación de M S/. 85. 
El motivo de la falta de mantenimiento es por la falta de personal técnico, que a la fecha se quedó desierto en dos oportunidades 
el concurso del Oulsourcing del servicio de mantenimiento de obras civiles, mecánicas y elédricaa de las centrales �s. Se 
solicitó incrementó de personal técnico y en el nuevo MOF propuesto pata la Unidad de Mantenimiento Geueración. 

� Estado de Ganancias y Pérdidas. Dic. 11 

CONCEPTO 1 Acumulado al mes de Setiembre 
·-

1 Real-11 PP0-11 Varl'!ll.1 Real-10 Varl"JC.) 
(+) Energía Adquirida a Generad. (MWh) 445,1;,;j 439,224 1.3% 415,134 7.2'll 
+) Enemia Producida IMWh) 57,248 56,42!1 1.ll"JI 59,4:n -3.n 
-) Pérdidas en Transmisión IMWh) 20,266 20,697 2.1'11 20, 13i -0.ll'll 
-) Consumo Propio íMWh) 1,406 1,366 -2.9'11 1,34.!' -4.li'JI 

Enemla Disoonible IMWh) 480,709 473,591 1.s, 453,0r. 8.1, 
1(-) Pérdidas en Distribución IMWh) 44,622 43,Se.i -2.3' 41,07( -8.8'11 
benl• V cndidll ,uii,bl 1 438,087 429,ll&f 1.4'11 412,Dm 5.ll"JI 
Venta de Enemia Electrica . 199,974 190 64, 4.9' 184,3111 8.§'t 
Enemia Coimrada 83,313 78741 ,6,S, 75,41• -10.§'t 
UJ11JDAD BRUJ'A 118,881 111,mtl 4.3' 108,1111! 1.1, 
Mlrgen Bruto (%) 1 58.3') 58.7' -0.4' 59.1, -O. 7'l 
Ina.,..os oor Servicios Co111:1lementarios 8,512 8449 0.7'l 7,7f",! 9.B'l 
In ir.res os oor Otros Servicios Peaic v o e 

Uso de Inst. de Transmisión 
Udlldld Bruta Mil -ram Vuim 125,173 120.- 4.0"A 118,tw: 7.3"ll 
Total O.to del Senido 89,870 89,1111 0.2"ll 78,711:! -13.n 
JUSULTADO DEIXPLOTACIÓN 35,503 30,487 18.5% 37,887 �-3% 

18% 18'1 21"ll 
Udlidld Anta ele Partldn.c .... 37,948 35,IIZII 5.9% 39,65ol -4.3"ll 

Particioación de Utilidades -2,262 -2 129 �-2'll -2,1& -3.ll"ll 
ltmnucsto a la Rtnta -12,267 -11,m -4�B"A -12,47!' 1.3"ll 
UJ'IUDAD NEfA 1 23,417 21,971 8.S"JI 25, ..... -8,!i"Aó 

11.7% 11.5% 13.8% 8 
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� __ 
Margen comercial Dic.11 

....,.,_"""'UI.-

UNIDAD DE NEGOCIO 

Selwa Central 
n.2% 71.8% 

ttlanc:awellca 60.3% 59.7% 

A,ac:udlo 56.1% 57.7% 

�Vale 58.4% 56.6% 

Ha6ma, -Tlago Narfa 56.1% 54.8% 

T.,__.,_ 52.2% 49.6% 

ELECTROCENTRO 11.4% 17.7'lft 

PPO 
VAR VAR. 

2011 
2011 / 2011 

74.5% 

63.9% 

58.6% 

58.4% 

55.0% 

50.2% 

u.n. 

PPO /2010 

-3.8% -7.3% 

-6.5% -1.0% 

-1.5% 2.9% 

-2.9% -3.0% 

--0.7% -2.7% 

-1.3% -5.0% 

-

El Margen Comercial de la empresa a diciembre 2011, es de 
57.73% presentando una variación de -2.8% con respecto al año 
2010, principalmente como consecuencia de las transferencias 
por peajes de transmisión secundaria, es decir que facturamos 
1.2M menos ,y transferimos 5.1M mas en comparación al año 
2010, esto debido a que en la liquidación de 2011, Electrocentro 
no había culminado las obras de sistemas complementarios de 
transmisión declaradas al Osinergmin. 

. 

-

--1 
--

-t
---

-

-

....... -� 

l 
-.-

_..,_--.¿: 
-

Márgen comerdal " 

OPf03211 alG.ll allllO 

� Utilidad bruta Dic. 11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Huancayo -Vale 48,659 51,374 

Selva Central 26,044 27,322 

Htá_...Tlngo Maria 24,015 26,&48 

Ayaaáa 21,954 24,295 

Ta� 18,035 18,580 

Hua-llc:a 8,444 9,133 

ELECTROCENTRO 147,311 117,312 

PPO 
VAR VAR. 

2011 
2011 / 2011 

49,528 

26,231 

24,988 

23,482 

17,202 

9,4n 

180,tlOI 

PPO / 2010 

3.7% 5.1% 

42% 4.9"/4 

6.8% 11.0% 

3.5% 10.7% 

8.0% 3.0% 

-3.6% 62% 

-
A Diciembre 2011 se presenta una utilidad bruta de S/. 157,352 
Miles, que supera en 6.8% o Miles SI. 10.0 respecto al 2010 por la 
mayor venta de energía ascendente a Miles S/. 272.5. Con respecto 
al presupuesto 2011 se tiene un incremento de 4.3% que equivale a 
Miles S/. 6.4. Se resalta que todas las unidades de Negocio 
muestran resultados superiores a los obtenidos en el ejercicio 
2010; sin embargo respecto al PPO 2011 la Unidad de Negocio 
Huancavelica muestra variación negativa en el logro de la meta 

propuesta debido a que sus ventas disminuyeron en Miles SI. 459 

Ulilldid bruta por UINI 

-

-

--..-

--

i-.--

Utilidad bruta 

OlfOJ)lJ •2DU IZOI) 

-

º"° ... 
.... 

·-

157,JSZ 
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� �.----
Costo del servicio Dic.11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Hua,-yo- Valle 45,899 49,948 

Selva Central 18,833 18,530 

Ayacudlo 14,441 15,097 

T----- 15,298 15,073 

Hui- -Tllngo Mllria 12,438 12,873 

HuallCaWlllal 7,815 8,004 

EI..EC1ROCENTRO 112,322 11•,1211 

PPD 
YAR YAR 

2011 2011 / ]011 

52,853 

17,884 

14,794 

13,383 

13,287 

8,279 

120.ue 

PPO / 2010 

-5.5% 9.3% 

4.8% 10.1% 

2.1% 4.5% 

12.8% -1.5% 

-4.5% 1.9% 

-3.3% 5.1% 

.... 

El Costo del Servicio se incrementó en 6.2% en relación al 2010 y disminuyó 
en 0.8% en relación al presupuesto, el mayor costo se sustenta en el 
incremento de la venta de energla de 7.0%, habiendo facturado en el ejercicio 
2011 33,698 MWH mas que en el ejercicio anterior y 10,066 respecto al 
presupuesto .Los rubros que presentaron mayor incremento son: 
Servicios prestados por terceros, incremento de S/. 1.5 Miles de nuevos soles 
respecto al año anterior. Los servicios de tercerización se incrementó en Miles 
S/. 5.8 , servicios corporativos Miles S/. 0.7, servicios varios Miles S/. 2.1 
Depreciación: Incremento de SI. 4.7 Miles de nuevos soles, por el incremento 
de instalaciones y activación de diversas obras como: Remodelación de 
redes MT BT Huanta Luvicocha Ayacucho , redes MT BT Tarma II Etapa, 
Electrificación Rural zona de concesión Ayacucho - Huancavelica ,redes MT 
BT Huancayo III Etapa, CACI SC Huancavelica, obras recibidas del MEM. 
Otras cargas Diversas de Gestión por Miles S/.1,3 por la provisión por 
Compensación de Interrupción de Servicio por la Norma Técnica de Calidad 
Rural (registrada en el mes de Enero 2011) por SI. 972 Miles de nuevos soles. 

Costo del senicio por UUNN 

Costo del servicio en miles soles 

OPfO JJU axiu lmD 

QJl903'U 

º"" 

º"" 

' � 
__ 

Resultado de explotación Dic. 11 
YAR YAR 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Hu6num-Tlngo Maria 13,622 15,567 

Ayaadlo 9,559 10,736 

Selva Centrlll 10,223 10,172 

Huancayo - Valle 7,927 5,059 

Tarma-� 4,528 5,009 

Huancawlic:a 1,560 2,323 

ELECTROCENTRO 47,417 41,114 

PPO 
2011 / 2011 

lOll 
PPO / 2010 

13,687 13.7% 14.3% 

10,506 2.2% 12.3% 

9,885 2.9% -0.5% 

-53 -9611.7% -362% 

5,433 -7.8% 10.7% 

2,988 -21.7% 48.9% 

42,421 -

El Resultado de explotación muestra una disminución que 
asciende a Miles S/. 6,439 que representa 3.1%, debido al 
incremento de ventas en 7.0% respecto al presupuesto frente 
a un incremento de margen bruto del 2.5%. Asimismo la 
utilidad bruta mas ingreso se incremento en 3.4% y ejecución 
del costo de servicio creció en 0.8% dejando un remanente 
de 2.6%. A nivel de empresa el resultado de explotación se 
incremento en 15.2 %, respecto al presupuesto 

Resultadodeeiplolac:l6n porUUNN 

°"""" 

01111 

·-

Resultado de explotación 

oPPO ?011 a2ou 12010 
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� Utilidad neta Dic.11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Hu6nuco-Tlngo Maña 7,891 9,905 

Selva Central 6,047 7,919 

Ayawcho 5,684 6,963 

Huancayo - Valle 10,465 3,872 

Tanna-Pasco 2,432 3,449 

Huancavellca 703 1,678 

ELEClROCENlRO 33,222 33,711 

PPO 
VAi\ VAi{ 

1011 
}011 / )011 

PPO / JO 10 

8,333 18.9% 25.5% 

6,159 28.6% 31.0% 

6,209 12.2% 22.5% 

2,936 31.9°A, -63.0% 

3,656 -5.6% 41.8% 

2,046 -18.0% 138.7% 

29,339 tUW. -

La utilidad neta al cierre de Diciembre 2011 es de Miles S/. 
33,786 el cual se incremento en 1.7% ó Miles S/. 564 al resultado 
alcanzado en similar período del año anterior, sin embargo en 
relación al presupuesto se incremento en 15.2%, debido 
principalmente a las ventas netas que se incrementaron en 7.0% 
, obteniendo un margen neto de utilidad del 12.4% frente a 11.5% 
respecto al presupuesto 

Utlldad !lela por UUIIN 

-

-...--

--

---

Utilidad neta 

oPPO?Jll aiou a2010 

-

....... 

""' 

... 

� Número de clientes atendidos Dic.11 

UNIDAD DE NEGOCIO 
1 

Hua.-yo - Valle 

Hu6num-Tlngo Maria 

AyllQICho 

Tanna-'"-

SelnCenlnl 

Huatic:awellc:a 

ELECTROCENTRO 

187,335 173,247 

89.378 104,545 

93,777 103,722 

79,467 81,495 

53,109 56,841 

50,214 53,707 

na,zn ttn,JIR 

PPO 
VAR VAR 

2011 
2011 / 2011 

172,848 

100,138 

101.741 

81,300 

56,071 

53,92A 

PPO /2010 

0.2% 3.5% 

4.4% 17.0% 

1.9% 10.8% 

0.2% 2.8% 

1.0% 8.7% 

--0.4% 7.0% 

El número de clientes atendidos por Electrocentro a diciembre 
del presente año, asciende a 573,357 con un crecimiento de 
7.52% respecto al número de clientes atendidos al mes de 
diciembre de 2010 (533,278 clientes) y del 1.28% respecto al 
presupuestado (566,018 clientes). El ingreso de los Proyectos: 
Electrificación Rural en Ambo Panao, en Huánuco, 
Electrificación Rural Localidades de Huancavelica, FONER 11 
Ronda y instalación del ser • Distrito de Vinchos (MEM), el Grupo 
4-3 MEM en Ayacucho, Electrificación Localidades de Los 

Morochucos en Ayacucho, Ampliación Redes MV y BT en SEM 
Tingo Maria, Electrificación Rural nueve localidades Distrito de
Marías - Huánuco y la Electrificación Distrito de Santillana en 
Ayacucho, se ha logrado supera la meta a diciembre 2011, con el
incremento de 40,079 nuevos clientes durante el año.

-

--

-

..... 

_....,_ 

-.--

Número de dientes 

Ol!OJJU 12011 IIDID 

º"°.., 

·

""" 
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� Electrocen 
oeficiente electrificación concesión (%) Dic. 11 

. . .

. . . • 
A diciembre del 2011, el 

Huanc:ayo- v., .. 
99.7% 89.9% 99.9% 0.0% 0.2% Coeficiente de Electrificación 

Ayacucho 
98.3% 98.9% 98.8% 0.1% 0.8% 88.05% no ha superado la 

Tanna-P-
86.1% 86.0% 85.9% 

meta 88.10%,muestra una 
0.1% --0.1% desviación negativa (0.05%), 

Huanmvellca 
71.5% 72.0% 72.0% 0.0% 0.5% como consecuencia del bajo 

Hu6- -Tlngo Mllrfa 
70.7% 71.3% 71.9% --0.6% 0.6% crecimiento de clientes en el 

Selva Central 
69.5% 70.5% 70.4% 

ELECTROCENTRO ff7.A% l8.0I% 81.10% 

Coeficiente de electrllkadón trea concesl6n " 

--

--ni.-

cr,o»11 

.,.., 

..... 

área de concesión. 
0.1% 1.0% 

-

Coeficiente de electrificación área 

concesión% 

O PPO JJ11 a 2011 92010 

EUCTROaNTRO 

-, 
I 

� Pérdidas de energía % Dic. 11 

UNIDAO DE NEGOCIO 

Ayamd,o 7.80% 828% 
ttua-,o-Valle 8.66% 8.SO'll, 

SelWICentral 10.31% 9.43% 

y-,._ 9.49% 9.91% 

......... TlngD ...... 10.14% 10.36'11, 

Hual-...llca 9.85% 10.90% 

ELECTROCENTRO 1.13% ..... 

VAR VAR 
PPO 2011 / 2011 
2º11 

PPO 2010 

8.91% -0.63% 0.88% 

9.04% -0.24% 0.14% 

10.06% -0.63% -0.88% 

8.88% 1.03% 0.42% 

9.48% 0.88% 0.22% 

9.71% 1.19% 1.05% 

1.22% t.1,t'l(, -

Las pérdidas a diciembre 2011, se obtuvo un resultado de 

9.36% frente a 9.22% de la meta fijada a diciembre 2011, 

teniendo un desfase de 0.14%. Pero el valor obtenido no ha 

superado a las pérdidas GART que están fijadas en 9.72% 

para el mismo periodo. Las Unidades de Negocio Huánuco, 

SEM Paseo y el SEM Valle Mantaro no han cumplido con la 

meta fijada a diciembre del 2011. 

Nnlclas* enerpa" porUUM 

-

--
1 

·-1

-

Pérdidas de energfa " 

º"° JJll •20U 11010 
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Huanmwllm 85.30% 84.10% 82.70% 1.40% -1.20% 
Tanna-Pa9cD 81.00% 81.50% 80.70% 0.80% 0.50% 
A,-:udlo 81.90% 80.60% 80.00% 0.80% -1.30% 
Huinua>-Tlngo Marta 81.10% 79.20% 79.40% --0.20% -1.90% 
SellllllCmibal 76.20% 77.60% 77.50% 0.10% 1.40% 
ttua-,o - vaae 79.00% 77.30% 76.50% -1.20% -1.70% 

ELECTROCEN1RO I0.10'll, 79.30'5 7UO'll, t;M¡ -

En Electrocentro S. A. el índice de cobranza acumulado al mes rde diciembre de 2011 fue de 79.3% y la meta de 79.3%, 
registrando menor performance las Unidades de Negocio 
Huancayo y Huánuco 

En el siguiente cuadro se puede apredar que en el segmento 
de deuda de clientes comunes Huancayo es la Unidad que 
tiene mayor participación de clientes en el segmento de 2 
meses y (41% de la deuda se sitúa en dos meses) y desmejora 
de un año para otro de 37.8% a 41.4% 

--
---
-
--

-

Indice de cobranza " 

CPl'OIIU llOU lllllll 

� Cobranza corriente Dic.11 

OBJOA COR8EN1E hall&,...• Cot.UIES 1"9u S/.1 PAR1CP� .. 
Niw-10 , 2 3 4a8 lOTAL 1 2 3 4a8 

1& ..... , ..... 7'411 1 132 1112 1oe 3.787 tlUlli a,9" 2.,... 2.ft 

..._,caalca - .. 7. 41 32 1.3157 70.elli 24.1 .. 3.Mlo 2 .• 
., ............ _ . �,, e1� 3l TI """' --..,..,. ·- ·-

.......... '.Ulftl 2383 All 113 tl,Z!D !18.9" 37.ft , ..... 1.ft 

Paco - 4812 a:z 9e 1 !'1111 eo.CM 30.,... 3.311' ti.CM 

'T- 1 , •. ,,_. 1<4 22 ,_ 711.- ,7_ n- , .. 

W.C4nnl 1""' 102) 811 100 3.017 111.CM 33.1 .. 2.,... !l-

Huinum 7711: 884 1lll 132 3.321 m.:. 12,Ulli 3.1 .. 4.CM 

TnnMá .... 4flO 40 43 141' 111.IM 32ft 2916 
ti TO'DU. 111.481 773. mi c,ao 24.481 (13.311' 31.elli 2.• 

OBIDA (X)llq:NlE hall 8 ,.... Cot.UES ,_ SI.) PAR1CPAOO. .. 

Niw-11 1 2 3 4a8 lOTAL 1 2 3 4a8 

AWCl/da 2.7ft: 143' ,ee 148 4ru, 111"311' 31.,... 3.,... 3.311' 

H..,caalca 1 0111 430 z 311 1- m.w 27.4'1, 1.4'11 2 .• 

v ............... ..... 7"' 311 3!! .,.,.., -- ·-- ·- 1-

H..,- 4ntll :Z.9CJ7 .. 111 1- 55.9" 4 1.4'1, 1., .. UM 

Paco 1 0:ll !53!! se 107 1710 llll.311' 30,211, !l.4'11 e.1• 
r- . .,.. .... ,e 7l "'"' 111.-"'- n-

ii S..C.,nl 2211 131 100 81 3.712 111.8" 3!1.4'1, 2.,...

IM..,,uoo ,MIi 1 «2 210 217 427'1 m.1• 33.,... !1.1 .. 

1ltn,r,Mn 971 ""' 88 109 1M a:z.9" 3!5.W !!.-

TO'DU. 17::,-,, 10.0811 832 1172 29.022 !11 .• 34.8" 2.916 

18 
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� Cobrabilidad Dic. 11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

HuallalVllllca 
IM.80% IM.20% 

T---l'Nm 
79.50% 79.80% 

Hual-,o·Vde
80.80% 79.60% 

Ayamdlo 
81.40% 79.30% 

Seh9 Cenlral 
74.70% 79.20% 

"'*-Tlngo Maria 80.20% 77.90% 

ELECTROCENTRO IOJIO% 71.IO'll, 

PPO VAR VA R 

2011 2011, 2011 

83.00% 

79.20% 

79.80% 

79.30% 

78.80% 

78.50% 

71.IO'I(, 

PPO 2010 

1.20% -0.60% 

0.60% 0.30% 

-0.20% -1.20% 

0.00% -2.10% 

0.40% 4.50% 

-0.60% -2.30% 

-

En Electrocentro S. A. el índice de cobrabilidad acumulado 

al mes de diciembre fue de 79.5% y la meta acumulada de 

79.5%, como se puede apreciar el indicador de cobrabilidad 

es semejante al de recaudación 79.4% lo que permite 

concluir que la recuperación de los indicadores se da en la 

recuperación de saldos. 

Cobrablldad" por UUNN 

--..-

-- ,.¡.. 
-1-

c'90an 

.__,.. __ 
·-

... 
-

,_ 
--

-
� 

- _Jb

Cobrabilidad " 

ª"° lllll llOII 120II 

� Morosidad Dic.11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Hua--,o•Yale 2.20% 2.20% 

HuanatV'llllca 2.80% 2.40% 

Selw Cenbal 7.711'1,, 3.10% 

Ayamdlo 3.90% 5.20% 

T_..,.._ 5.40% 5.301' 
Huinum-Tlngo Maria 4.80% 5.70'll, 

ELECTROCENTRO un. 3.10'11, 

PPO 2��� 1 ��;! ion PPO 2010 

3.20% -1.00% 0.00% 

2.70% -0.30% -0.40% 

3.60% -0.50% -4.60% 

4.90% 0.30% 1.30% 

5.70% -0.40% -0.10% 

5.40% 0.30% 1.10% 

4.10'II, -
En Electrocentro S. A. el indice de morosidad acumulado al 
mes de diciembre 2011 fue de 3.9% y la meta acumulada es 
de 4.3%. Las Unidades de negocio Ayacucho y Huánuco no 
han cumplido la meta, atribuyendo a su crecimíento en las 
zonas rurales de dificil adminístración. 

En el mes de dicíembre el cliente EMAPA PASCO no ha 
cancelado una de deuda de un mes de S/. 60 M. 

Las principales dificultades se dan con el proveedor de 
ejecución de servicios comerciales Consorcio Gestión 
Centro que no ejecuta el corte del servicio pese a reiteradas 
llamadas de atención y penalidades, situación que se trata 
de controlar. 

Morosidad" por UUNN 

--..-

-

.-.--

Morosidad" 

DPPO �11 a 1011 a 2010 

Dl't'OaU 

..... 

·-
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� Electrocentro Gestión de reclamos Dic. 11 

UNIDAD DE NEGOCIO 

Huanc:neflca 

Selvac-at 

Hánum-Tlngg Marta 

HuanalJD - ,,..., 

A,-mdlo 

ELECTROCENTRO 

85.00'11, 

30.00'11, 

30.00'11, 

86.00% 

48.00'11, 

38.00% 

4e.DO% 

.. . 

88.54% 80.00% 

88.08% 80.00'11, 

83.75% 80.00% 

81.73% 80.00% 

78.37% 80.00'11, 

45.58% 80.00'11, 

71.81% ID.DO% 

. . . • • 

8.54% 3.54% 

8.08% 58.08% 

3.75% 53.75% 

1.73% 15.73% 

-1.83% 32.37% 

-34.42% 7.58% 

........ 

Al mes de diciembre 2011 el Indicador de Gestión de Reclamos 
se encuentra en 71.51%, porcentaje acumulado mayor al 
obtenido el año 2010; pero menor a lo presupuestado (80%). Se 
ha mejorado en la atención que brindamos a nuestros clientes 
respecto al año 2010. 
Acciones: 

- Se viene monitoreando y supervisando permanentemente la 
atención de reclamos, para garantizar el cumplimiento dentro del 
plazo legal, acción que realizamos con el soporte del OPTIMUS 
y KONCENTRA. 
Gestionar oportuna en la atención de reclamos para disminuir 
los tiempos de atención, promoviendo la conciliación mediante 
actas de acuerdo en campo. Se está implementando aplicativos 
temáticos, para identificar la ruta y la zona por tipo de reclamo 

para tomar acciones y eliminar la causa origen del reclamo. 

6esll6n de redamos" par UUNN 

..... 

.__,. __ 

""'-t-....,_ 
_,.., 

-� .... 
·-

-

,_ 

Gestión de redamos" 

D"°JJII llDIJ lllD1D 

� Medidores fuera de rango Dic.11 
NTCSE 

A Diciembre 2011 

� 
- ........

.......... �-
� Fuenll'NdlNn ··-

AYACUCHO 721 24 J.sa s.°" 

HUANTA 1A7 7 ... ,. s.°" 

HUANCAYO 1380 40 2.918' s.°" 

HUANCAVEUCA 168 6 J.5S s.°" 

TARMA 196 9 ..,_ s.°" 

IAOROYA 120 6 s.m. s.°" 

PASCO 294 9 &Ala s.°" 

SELVA CENTRAL 234 4 J.nK s.°" 

PICHANAKI 57 9 1S.1"' s.°" 

HUANUCO 660 17 Z-9' s.°" 

TINGOMARIA 270 7 19'5 s.°" 

AUCAYACU 55 1 :a.a. s.°" 

1H:n'ALB.C eaz u, !..Za s.. 

Contraste de medidores, Concurso Nº 04-2011 
"Servicio de contraste de medidores de 
energía en cumplimiento a la Norma Técnica 
de Calidad de los Servicios Eléctricos. ( 
SERVCONSA) 
Actividad complementaria Concurso No 04 
0002-11, Servicio de apertura/cerrado de cajas 
porta medidor y traslado de personal a los 
suministros programados". ( SERMESA ) 

�·"' 

·---

........ 

u.o ... 
10.,.,. 

ª·º"' 

...... 
4.0K 

.2.0ni 

º·º°" 

··-···- -

•••••••• ••••

� � � � 1 i 8

�.. 1 i i � o 

� j! � 
j 

j! 

1 1 1 i 
g � 

B � .. 
�5 

� � 

-·,�
-sporNcnMi 

. .  

-La Prec1s1on de la Medida en ELC se 
encuentra dentro de lo establecido por la 
Norma (limite 5%). 

-En Pichanaki los medidores fuera de 
rango corresponden a las obras de 
electrificación FONER; donde se 

encuentran instalados medidores Hiking 
(2008) modelo DDS238, los que se 
encuentran en proceso de reemplazo por 
presentar falla de fábrica. 
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� Medidores fuera de rango Dic. 11 

RESOLUCION N
º 

680-2008-0S/CO
_.,, 

- _ .. _ .. 
- ........ --· - -

-
..... ..... 

- -· -· -
----- ·- -·- --...__.., --

i- u,: ..... , ... , .. 7.311 JZ 1 ... '·"" .,_,.,,, ,.,,..,.,,, .,_ 
- - .... .... .. ... ... ! .. ,o.a <D0!/2111 ...,..,.,,, .,_ 

� 3.17� 1$. ..... :a ua "" < .. , .. , .. 111'1!13>11 """"""'' .,_ 
- ,..., "" '·"' .. '·"" 31 ,; .. ,,as: 2wnn1 ,_, .,.._ 
- 1.aa: ..... •.oc .. �121 .. ! "' u« ......,,, '"""'''"" .,_ 
- ,. ... .. , 2.11 ... ,.... 10 • ,. ,. .. 2wnn1 a1112D11 � 
tr- ...... ,.,. 5.27 "" .... "' z '"' .... "'º'''"" t11'11QD'lt .,_ 

i-- .. ,.,, , ... 14; , ... • 31 r. , .... """'"""' 1W't2'2011 .,_ 

i--- - .. 1,115 " '·"" < e .. ,.,:a: 77/002)11 1011QD'l1 .,_ 

ia-.- "" "" 1,HI 11 ,.,. • 1 .. 1.2ll ''"""""º 1Y1112Dt1 .,_ 

� .,, .. ... .. ... � 1 .. "" <D0!/2111 Ol!lt111lD11 � 
T-- -- -- U71 41-• ,- 111 1..174 47� 

R.rerenclas: 
con1ras1-... de Medidores : e--..: GR-t52-201t.al.CTO f SllltVCONSA 1 
Senllclos Comp1em...-s: e-ato: GR-tZ4-Zt111B.CO f SERIESA 1 

�tqaclapor 

1 1 ISEH2011 1 II SEM 2011 1 Total JOIIMrgmlnNlo 41,700 

... GR-o52• 20101 24699 1 25958 1 50657 1 2011 
r-.incGR-02+2011 1 3760 1 3953 1 7713 1 Avance anual 114.79% 

1 � Electrocentro Duración de inte rrupciones-SAIDI Dic. 11 

SAIDI =r UUNN 
�DE ADICI--

ll8JOCIO ·. PPO V 
2010 2011 2011 201111'PO 201112010 

Tarma-Paaco 10.29 7.29 8.2A -11.5% -29.2% 
Hualcalallcll 12.27 0.38 0.22 1.7% -23.6% 
�1lngo- 11.87 11.40 11.80 -190% -20.8% 

Hua.,..,...o-Valle 115.30 12.24 17.17 -28.7% -20.5% 

Sel,a� 13.150 13.-40 11.2& 1 9.5% --0.3% 

A�•cho 8.97 1 15.12 8.17 85. 1% 68.6% 

ELECTROCENTRO 72.29 ..... 65.86 1.9% -7.5% 
SAIDI oor motivos de Interrupción 

IIOTIY08DE ADlaEIIBRE 

INTEIIIIUPaÓN � PPO VAIUCIÓN Del1a""'' 
. .,, . »11·' 2011 • 2011A • 2011/20 • PPO-qo• 

Falla de ,e..,. Interna 24.CJ 23.110 19.80 20.4% -3.3% 4.00 
18.48 115.11 15.52 -26% -18.2% -0.41 
12.94 14.34 17.11 -162% 10.8% -2.77 

SAIDI 112010 a21111 "'Pf'O 2011 

= (:������������������¡;�������;�;;.:= 
um ,�--��---
um ,��-_., ... _,.44 
10m 
l.00 
,m 

•m 

2.00 

� 
SAlOI 
25.00 

20.00 

15.00 

1·:: __ L Falla Proe- Hurto ht.G/T 

La duración de interrupciones (SAIDI) se ha incrementado en 1.9% respecto a la meta PPO 2011, 
este incremento obedece principalmente a dos causas. 1) incremento de fallas de responsabilidad 
interna en 20.4%, siendo las UUNN Ayacucho, Selva Central y Huancavelica quienes más fallas han 
registrado y siendo las descargas atmosféricas y los transitorios los motivos más relevantes. 2) El 
hurto de conductores se ha incrementado en 67.7%, representando las UUNN Huancavelica y 
Huánuco el 85% del total de hurto en Electrocentro. 

En comparación al 2010 a nivel Electrocentro ha mejorado la performance de éste indic�ior, 
mostrando una disminución en 7.5%. 
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1 � Electrocentro

SAIFI por UUNN 
liiid!t§,M61·NJ1ihii!i·BMU%½t+iiil•dtMII 

SAIFI w2O10 a2011 u•ro,y¡11 
UNID,llDES DE A DICIEMBRE 

NEGOCIO ACUMULADO PPO VARIACIÓN 
2010 2011 2011 2011/PPO 2011/2010 

T�Pasco 3.29 2.28 2.79 18 3ºA: -30.7"/4 

Huanca,elica 5.33 2.87 3.96 -27 5°11 -46.2% 
Huánuco-T,ngo Maria 3 32 3.67 3.05 203% 10.SºA, 
Huancavo - Valle 6.88 5.14 6.48 20 7% -25.1% 

Sehe Cenlral 7.32 8.80 5.82 168% -71% 

Ayaa,cho 5.15 7.27 4.90 484% 41.2% 

ELECTROCENTRO 31-27 28.03 27.00 3.8% -10.4% 

SAIFI por motivos de interrupción 

MOTIVOS DE 

INTeRRUPCIÓN ACUIIUl.AOO 

2010 2011 

Falla de resp. interna 16.04 15.65 

Otros y/o terceros 5.62 5.35 

Externo de Gen./Tr;n;_ 4.29 3.24 

Cortes Pro1tramados 4.50 3.22 

tu1o de conckJctor 0.83 0.57 

ELECTROCENTRO 31.211 28.03 

A DICIEMBRE 
�-� 

PPO VARIAOÓN 

2011 2011/PPO 2011/2010 

1360 151% -2 4% 

4 58 167% -50% 

460 29 -24 4% 

3 72 13 4 -284% 

O 51 12 5% -311% 

27.00 3.8% -10.4% 

Delti,2111.] 

p� 

2.05 

on 

-1 36 

-O 50 

006 

1.03 

� ·�

7.00 

6.00 

S.00 

4.00 

3.00 

2.00 

1.00 

SAIFI 

18.00 
16.00 
14.00 
12.00 
10.00 
8.00 
6.00 
4.00 
2.00 

Hyo-VaDe Ayx.. 

535 

Falla Prog. 

..... Hco-T .. Mu. TM-PH 

ii,12010 112011 

.2 .22 

Huno Otro< 

Hvu. 

Pf'O 2011 

057 

E.Jd.. G/T 

La frecuencia de interrupciones (SAIFI) se ha incrementado en 3.8% respecto a la meta PPO 2011, este 
incremento obedece principalmente a dos causas: 1) incremento de fallas de responsabilidad interna en 
15.1%, siendo las UUNN Ayacucho, Selva Central y Huánuco-Tingo Maria quienes más horas de interrupciones 
por fallas han registrado y siendo las descargas atmosféricas y los transitorios los motivos de interrupción 
más relevantes. 2) las interrupciones por otros y/o terceros se ha incrementado en 16.7% siendo las UUNN 
Ayacucho y Selva Central las de mayor incidencia de interrupciones y siendo la caida de árboles sobre la red 
MT/BT la causa más relevante y 3) el hurto de conductores se ha incrementado en 12.5%. 25 

En comparación al 2010 a nivel Electrocentro se registra un incremento del SAIFI en 10.4%. 

' � SAIFI y SAIDI por actividad Dic. 11 

SAJFI ...-o-diciembre 2011 - por fallas internas 

8% 

18.48 

3.13 

13.34 

12.94 

72.29 

2".4 

SAJFI enero-<liclembre 2011 -

., Ge,-,,ción 

• Tran.smlslón 

11Dlsuibudón 

comercial 

pe.- falla• Internas 
0% 
a,:. 

90% 
:zy. 

3.22 

0.57 

5.35 

3.24 

28.03 

15.11 3.72 15.52 

3.38 0.51 2.01 

10.48 4.58 11A1 

14.34 4.00 17.11 

M.89 27.00 ..... 

V;ir t ) Rc;1111 IPPO 

------ .--- - ---
SAIFI I SAIOI 

15.1% 20 .• % 

-13.4% -2.6% 

12.5% 67.7% 

16.7% -8.3% 

-29.5'% -16.2% 

3.a•.4 1.9% 

SAJDI enero--dlciembn> 2011 - por fallas internas 

... Gen.ación 
11 Trmismlslón 

11 Distribución 
Comercial 

SAJDI ene,o-c:Uclembre 2011 - por 
fell,us lntanes 

0% 

6% 
U2% 

3% 

º,4 

3 
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� Acciones en curso para mejorar el SAIDI y SAIFI 

Para contrarrestar las interrupciones por 
transitorias, descargas atmosféricas, ramas por 
acercamiento a las lineas, etc. se ha iniciado en 
el mes de octubre el montaje de 19 
reconectadores en las lineas que presentan 
mayor índice de fallas por las causas 
mencionadas en cumplimiento al proyecto 
"Suministro y Transporte de equipos y 
materiales para la implementación de Reclosers 
en Alimentadores en Media Tensión 
Electrocentro S.A." 

A diciembre se ha instalado: 
01 Recloser en la derivación a Puerto Inca y 
otro a la derivación a Puerto Berrnúdez. 
01 Recloser en Paica y otro en Paucará en 
Huancavelica Norte. 
01 Recloser en Pachacayo 
01 Recloser a la salida del alimentador A4302 de 
Huayucachi 
01 Recloser en la derivación a Codo Pozuzo 

.. 

1 

2 

] 

4 

5 

6 

7 

' 

9 

10 

11 

u 

l] 

14 

1l 

16 

17 

18 

19 

TIJTlll 

..... 

--

t""'7éla 

t""'7éla 

ltagwlQ 

.......... 

A_,...,. 

Yall!d!l"-Oo 

\lall!d!l'9m 

Sd,oQ,v¡I 

Sd,oQ,v¡I 

Sd,oQ,v¡I 

Sd,oQ,v¡I 

Sd,oQ,v¡I 

Pa,m 

Pa,m 

Pa,m 

Pa,m 

ttáu:o 

ttáu:o 

ttáu:o 

..... 

SETIIIQ 

SETllo 

SETRulüaca 

Oilbla 
Oilbla 

SEOU. 

SEPad1aal') 

crs-., 

010aba...,. 

Qil'Qnm) 

SEMI! 

SEMI! 

SEC!lipll 

SESanbsé 

SE� 

SE� 

SETllall 

SETAaí, 

SETllall 

Contrato GR-039-2011 

..... 
Albl 

...... ...... 11 

..... 
-

M111 ·Sea. 1 22.9 4XI) 

Mlll·Sea. 1 22.9 4XI) 

MlM-Sett 1 22.9 <D) 

A4Jll 1 22.9 DIJ 
A4Jll ·5'a. 1 22.9 3IOO 

M410 1 22.9 4XI) 

M611 1 1l2 4XI) 

M81Jl·Sea. 1 22.9 SlO 

Al811·5'a. 1 22.9 SlO 

MlllJB 1 1l2 mi 

31V·lllriv.PIDro 1 D llXll 

31V · Dem. PID 
1 D llXll 

1l!mule2 

M954 1 22.9 DIJ 

A'l1TJ 1 22.9 <D) 

M941 1 1l2 <D) 

llllT2 1 10 <D) 

M1SI. Sea. 1 22.9 3500 

M258 1 22.9 4XI) 

MBl·Sea. 1 22.9 3IOO 

u 

� Acciones en curso para mejorar el SAIDI y SAIFI 

Acciones tomadas - Sistema Eléctrico HUANCAYO.-

•La inspección minuciosa de las instalaciones MT se están realizando a cargo del personal técnico 
de la contratista, la cual esta siendo sujeto al control de calidad por el personal Profesional y técnico 
de Electrocentro. Esta inspección minuciosa tiene la particularidad de ejecutarse 100º.4 caminando a 
lo largo de las redes de MT (el control de calidad también se esta realizando caminando al 100%). Su 
aplicación es en la zona urbana (Huancayo ciudad )y en la zona rural (Chongos Alto , Pariahuanca, 
San Balbin, Acobambilla 700 Km en total). 
•Se continua con la limpieza de franja de servidumbre, con refuerzos de postes de madera MT que 
están en mal estado. También en las zonas de mayor incidencia de fallas se esta realizando 
inspecciones minuciosas reiterativas para identificar deficiencias y se están subsanando 
inmediatamente. 

Acciones tomadas- Servicio Eléctrico Mayor Valle Mantaro.-

• Cumplir con el plan anual de mantenimiento 2012. 
• Se tiene programado la inspección de redes MT y SEDs meses 
de enero y febrero 2012. 
• Monltoreo diario de la atención inmediata de las Interrupciones 
que se presentan. 
• Se realizó la Inspección ligera, detección y corrección 
Deficiencias DMS 228 
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� Acciones en curso para mejorar el SAIDI y SAIFI 

Acciones tomadas- Servicio Eléctrico Mayor Paseo 

•Monitoreo permanente de las interrupciones analizando el motivo de desconexión del sistema 
eléctrico para corregirlas. 
• Personal técnico de contratista realizó inspección minuciosa de la instalaciones eléctricas de 
media tensión donde se pudo visualizar puntos críticos para priorizar el mantenimiento con fines de 
disminuir las interrupciones, con cambio de poste y crucetas 
•Se realizará limpieza de franja de servidumbre de los alimentadores más críticos en el primer 
trimestre A4941, A4951, A4054, A4955, A4981 
•Se cambio 22 pararrayos de distribución colapsado por descarga abnosférica en el alimentador 
A4954 en 22.9 kV, para proteger a los transformadores de distribución y seccionamientos. 
•En el primer trimestre 2012 se realizará mantenimiento de las puestas a tierra de Seccionamientos y 
SED del alimentador A4954 

� Avance Físico y Económico del PI Dic. 11 

Económico Ffslco 

flan 
Meta Avance Ejecutado Programado Ejealtado Deaatpdón MllesS/. a Dldembre 2011 aDldembre 

MIies 5/. CM, 2011 Diciembre 
1 Remodeladón de Redes de Dlstribudón 20,201 4,411 21.83% 100.00% 21.26% 

[J Ampliación de Redes de Olslrlbudón 13,468 10,580 78.56% 63.75% 91.77'M, 

m Rehabllltadones de Centrales Elédricas 1,100 197 17.94% 0.00% 0.00% 

IV Ampliación de Centrales Elécb1cas 1,209 38 3.16% 0.00% 0.00% 

V Rehabllllad6n de Sistemas de Transmisión 3,846 4,082 106.13% 45.22% 89.13% 

VI Amplladón de Slsb!mas de Transmisión 15,734 11,727 74.53% 66.20'M, 74.87'M, 

VD Slsb!mas de Inrormadón y Comunlcadone 5,679 1,847 32.53% 0.00% 0.00% 

VIII MonitDreo de la calidad del Producto y 5ul 75 o 0.00% 0.00% 0.00% 

IX Seguridad y Medio Ambiente 75 o 0.00% 0.00% 0.00% 

X Maquinaria, Equipos y Otros 5,838 3,032 51.94% 0.00% 45.03"" 

XI Elettrtflcacl6n Rural 5,935 4,034 67.97% 70.11% 46.01% 

Tollll • P1111111- da._...._ 2011 73,UO 39,9411 54.&0'II, 65.2Mlo 50..llll'Mt 
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� Avance Económico del PI Dic. 11 

12 

LO 

7 7 

Presupuesto v Ejecución 

Presupuestado Menllal 

Presupuestado AOIIII. 

% Presupuemdo Aaanulado 

Ejecutado mensual 

Ejecutado Acum. 

%EjealtadoAalnuado 

Ene 

1,561 

1,561 

2% 

1,561 

1,561 

2% 

11 

Feb Mar 

6,859 3,059 

8,421 11,480 

12% 16% 

6,859 3,059 

8,421 11,480 

12% 16% 

11 

Abr May Jun 

1,564 3,612 7,295 

13,043 16,655 23,950 

18% 23% 33% 

1,564 3,612 3,212 

13,043 16,655 19,868 

18% 23% 27% 

Sidopr 

íjeaa 

33,212 

45" 

Jul Ago Sep Oct Nov Die 

11,254 11,012 8,087 7,487 6,254 5,115 

35,204 46,217 54,304 61,791 68,045 n,160 

48% 63% 74% 84% 93% 100% 

1,325 7,993 1,870 2,609 3,312 2,971 

21,193 29,186 31,056 33,665 36,9n 39,948 

29% 40% 42% 46% 51% 55% 

� Avance Económico del PI Dic. 11 

• 
. 

. 

. 

1 

' 

Saldo por 

32 
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� Multas Osinergmin por Actividad Dic. 11 

Multas Impuestas por Actividad en SI.

ACTIVIDAD 
NUMERO DE 

MONTOS/. 
MULTAS 

Comercial 174 3,035,111 34% 

Seguridad 30 3,150,319 

Transmisión 2 234,649 

Distribución 36 2,557,196 

TOTAL 242 8,9TT,Z16 

Dt•111Ncl,_ D�t9111IJ.-.t Df1 .. 1smkl1n DliKlllhllll"O 
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� Multas Osinergmin por Actividad Dic.11 

·2001

·2003

·2004 

·2005

"2006 
·
2007 

"2008 

·2009

·2010 

·2011

TOTAL 

Comercia! 

Cant. 

1 
- -

3 

15 

29 

69 

o 

17 

7 

20 

181 

Monto 

8/. 

64,302 -

282,200 

142,825 

217,720 _ 

750,509 

661,726 

409,098 

147,389 

359,342 

3,035,111 

Dlllb1bucl6n 

Monto 
Cant. 

8/. 
-

1 16,000 -

1 3,034 -

3 20,414 

-

7 285,359 

5 568,650 

3 415,161 

9 1,162,164 

6 86,415 

35 2,557,198 

Seguridad 
-

Traam1916n 

.Monto Monto 
Cant. 

8/. 
Cant. 

8/. 

1 1,767,356 - -

1 55,799 
- -

1 230,432 - -

3 426,782 _ -

5 393,300 1 -

5 98,000 - -

5 78,100 - -

7 113,150 1 178,850 

3 43,200 

30 3,150,319 3 23',849 

Total 229 8,977,278 

35 

� Multas Osinergmin por Años Dic.11 

2001 

2003 

2004 
2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

CANTIDAD MONTO SI. 

2 1,831,658 

2 71,799 

4 285,234 

19 393,671 

33 644,502 

81 1,429,168 

10 1,328,376 

25 902,359 

24 1,601,553 

26 488,956 

Multas Impuestas por Años en S/. 

1.831.658 
2.000.000 

1,800.000 

1,600,000 

1,400,000 

1.200,000 

1.000.000 

800.000 

600.000 

400.000 

200.000 

393.67 

1.601.553 

1.429.16'-328.376 

902.35 

644.5 2 

488.956 

o +-'-...,_......., ........ ..,.........,........,..-.,..,..........,_ ...... ,........,.....--, 

·2001 ·2003 '2004 ·2005 "2006 ·2001 ·2008 ·2009 ·2010 2011 

TOTAL 226 8#17,276 '------------------� 
1...-___ .,_JL.,._ ___ _J. ____ __. 
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NOTAS PERIODISTICAS DE INTERV ENCIONES REALIZADAS 

POR CONEXIONES IRREGULARES EN EL SISTEMA ELÉCTRICO 
SEVA CENTRAL 2011 

Aumenta hurto de electricidad 
09 � Fffi"l!fO del 2011 

l:0�A+A-

HUAI ICAYO I Los operat••os nopnados oue 

reabza el personal de Unidad de llegoe>os 

Selva Cen ral de lec"trocen ro S .. A .. al mando 

del I g. Fema do Femá dez era. V1.! e 

dando sus frutos; esta vez. ntervn,eron el 

medidor de ta v,,,enda. uboda en el Jr Las 

Guanabanas s/n constitondo oue se 

encon raba manoutado. 

El medidor cuyo sumn� ro cene el 11' 

72211190 de propiedad de Yolanda Landeo 

Qwsoe. habta sido manoutado. rea ando una 

conex,on drem desde ta bornera del medidor 

con la fnakdad de reducr su consumo. 

Femandez nd,co oue evauan el h&oml del consumo de los medidores en esti rudad y e los o r os. pues hay 

casos sosoechosos en los Que se observa Que algunas v ndas repen inamen e ba)aron en un B0° ·o de consumo. 

por elo los operav,os contnuaran. preclSÓ. An e el aumento del hu o de energía electro. se reahzara las 

denuncias penales correspond.,n es. 

REGIONAL 

Detectan hurto de electricidad 
03 d<! Feb<ero d" 2011 

�eA•A-

HUAIICAYO I En crcunstanrns Que el personal 

de ta Unidad de llegoc,os Selva Central de 

Electrocen ro S.S .• al mando del Ing. Femando 

Femández RNera, reakzaba un opera o en 

d erentes sectores de ta c,udad, ubicaron una 

vl'llenda en la Av. La era de la AA.VV Señor 

de Muru uay, donde se venía hurtando 

energía electr,ca. 

Durante el raba¡o, encontraron la vMenda de 

Uorma A ga Medna, ubicada en la Mz.E, 

L .3A, Que iene el sumn&ro 11' 72321208. 

cuyo medidor fue man,oulado para hurtar 

energía e ctr,ca con la modakdad de coneXJOn 

drecta desde la barrera al medidor. El ob¡etrvo 

era no reg rar el consumo de energía y benenciarse económica nte. 

Durante la a,tervenc10n, los tecn,cos de Electrocen ro S.A. ventaron la esoec c,ones tecnas de nstalaoon del 

medidor, de emndo rregularidades en el medidor y corrorobando Que este e manl!)ulado en forma dolosa, 

levantándose el am correspondiente y en oresenrn del Je e zonal se orocedió a la recuoerac10 de energía. 

Les harán pagar 

LA MERCED 

Roban 
energía 
eléctrica 
Los continuos operativos que 
realiza la Unidad de Negocios 
Selva Central de Electrocentro, 
detectaron que inescrupulosos 
propietarios de viviendas hur
tan energía eléctrica, median
te la manipulación de los me
didores. En lo que va de la se
mana y utilizando equipos so
fisticados. los supervisores ubi
caron dos viviendas donde los 
dueños, hace buen tiempo, 
pagaban únicamente 5.50 so
les de consumo. 
En el Jr. Daniel A. Carrión sec
tor de Pampa El Carmen, el pro· 
pietario de una vivienda de 
tres pisos, manipuló el medidor 
Nº72200730, realizando una 
derivación en T, para que este 
no registre el consumo d 
energía eléctrica. Mientras qu 
en la cuadra nueve de la Av. 
Perú, otro poblador realizó una 
conexión directa de la borne
ra del medidor Nº72-201353. II 

MANUEL MARTINEZ 



ANEXO N
º 

5 



1 

CONCEPTO Enero 

1. E-ala ComprHI y/o Producida 2,1 31 ,tll 

1 .1 Enamla Produckla 32 101 
1.1.1 Hldroel6ctrica. 32,101 
1. 1 .2 T6rmlca 0 

1.2 Enamla Tranaf. de La CH Chalh. al SEIN en 60 kV 
1.3 Ene11:1la Tranaf. / Enna. Satiooa Plchanakl 
u En9111la Transf. / E"""". Plchanakl a Sattoo 
1.5 Ene11:1la Tranaf./En""". Del Sistema Vila Rica 0 
1.6 Comora de Enerala 2.099 522 

1.6.1 Sistem a Interconectado N8cional 2,204,159 
1.8.2 Generadora Cemento Andino o 

1.8.3 Comora a �ora S lmaa o 

1.8.4 Generadora Eledroand• S.A. 
1.8.5 Genenidora C. H. Muller 

1.6.8 E_,,la Entrea. de Chanchamay0 a Vrlca. o 

1.8.7 e-,,1a EntNa. de Vrica I Chancham1y0. 0 
1.6.8 Ene111la EntNa. de Ch anchamay0 a Plchanakl. 104 837 
1.8.9 Compra de Mina SIMSA o 

2. Conaumoa Dl'IHIIOI 821 2 
2.1 Conaumo propio de centrales 6,986 
2.2 Conaumo nrnnlo de S. S.E.E. 1,226 

3. Nnlldaa da Tranamlal6n v Tranaf. 233 7 39 
'Mi de p6rdldn Tranam. y Transf. 10.97% 
3.1. Por Faclo!el de Pérdidas Filada• en Compra 
3.2. Red MAT 
3.3. RedAT 196,261 
3.4. Red AT - LST 44 kV Simaa o 

3.5. Transformación (MAT/AT y AT/ MTl 37,479 
4 .  E.....,11 Total DIIPOnlble 11 -2-31 1.lllll71 
15. Venta de Enarala an AT v MAT o

5.1 MATUb181 
5.2 AT Ubres 
5.3 AT Reauladol o 

l. en-11 Dlatllbulda ª" MT v BT '"' 1.111111.111 
7. Venta dt Enarala a Cllentaa Flnalaa MT y BT 1 741.494 

7. 1 M111:ado Uble 0 
7.1.1 MedlaTenal6n 
7.1.2 11a1a Ten116n 

7 .2 Mln:ado Reaulado 1,745 494 
7.2.1 Media Tenal6n 243,090 
7.2.2 B aia Ten116n 1,353,188 
7.2.3 Alumbrado Público 149 218 

8. Nnlldaa dt Dlatrtb. 1n MT v BT 11-7\ 144177 

8. 1 En Media Tensión 89,729 
% de rwdldaa MT ·--
8.1.1 PérdldH Téenlcaa 69,729 
8.1.2 Pérdidas Comerciales o 

8.2 En ..., .. Tenalón 74 449 
% de 01111lda1 BT (8.2/(8-7.1.1-7.2.1-8.1)) ··-
8.2.1 Pérdida• Téenlca1 38,855 
8.2.2 Pérdldaa Comerciales 37 793 

11 . Total v,ntaa Ub- + Reguladoa (5+7) 1 ,7 46,494 

1 2. % Total de p6rdlda1 da Dlltrlbucl6n (8 /1). 7.83% 

BALANCI! DI! l!Nl!RGIA SUBSISRMA l!LtCTRICO CHANCHAMAYO • 2011 

Febrero Marzo A bril 

1 ,900,231 2,211 ,080 2,1 81,411 

83 795 161 477 24 383 
93,795 161,477 24,383 

0 0 0 

o o o 

1,806,443 2,099 803 2,161,028 
2,075,835 2,136,070 2,181,028 

o o o 

0 o 0 

o o o 

o o o 

289 392 36 487 0 
o o o 

7IOO 8221 7 7M 
6,304 8,904 6,500 
1,196 1,322 1,285 

111203 232 818 217113 
10.27% 10.34% 9.96% 

166,247 187,615 168,631 
o o o 

28,956 45 052 29 032 
1.197136 2 009981 1 968,984 

o o 0 

o o o 

1 197131 2.009 811 1 96 9 984 
1909.474 1.794.113 1 793 274 

0 0 o 

1 809 474 1,79411l3 1 793 274 
210,365 224,929 208,889 

1,258,851 1,409,31l8 1,437,868 
140 458 169 848 148,937 
II.Ol1 211 823 1H71 0 

ll2,839 74,168 72,323 
··- ·- ··-

82,839 74,168 72,323 
o o o 

25,422 141655 94,386 
'-""' , ..... ..,,. 

33,799 37,&n 37,659 
-8,377 103 977 58 728 

1 , 809,474 1 ,794,113 1 ,7 93,274 

15.19% 10.7 4% 8.81% 

Mayo 

2,31 0,021 

0 
0 
0 

2,370 027 
2,370,027 

o 

o 

0 
0 
o 

o 

7 812 
8,890 
1,283 

241 414 
10.18'1, 

o 

210,918 
o 

30 535 
21 20121 

o 

o 

2120121 
1 901.:11111 

0 

1,908 209 
288,830 

1,483,155 
158 224 
21441 2 
78,251 
·-

78,251 
0.00% 

138,161 ··-
40,030 
96,130 

1 ,901,209 

10.11% 

Junio 

2,411,1 88 

0 
0 
0 

0 
2,416 986 
2,416,986 

o 

0 

0 
o 

o 

o 

771 2 
6,420 
1,293 

248 4 38 
10.20% 

215,112 
o 

31 327 
2112,834 

o 

0 
2112 834 

1 972.140 
o 

1 972 140 
332,240 

1,477,854 
182 048 
1 90194 
79,809 
··-

79,809 
o 

110 886 
&.tft 

41,415 
69 471 

1 ,97 2,140 

8.82% 

Jullo AgOlto 

2,112,171 2,121,171 

0 0 
0 0 
0 0 

o 0 
2,582 179 2,627 875 
2,582,179 2,627,875 

o o 

o o 

o o 

o o 

o o 

o o 

7111 7 348 
6,218 6,900 
1,338 1,449 

211M4 289943 
10.14% 11.03% 

227,232 255,189 
o o 

34 712 34,774 
2.31 2 871 2330112 

o o 

0 0 
2.31 2178 2UOll2 
2.088 411 2.08 3  322 

0 0 

2,089 418 2 083 322 
388,434 338,240 

1,558,329 1,578,588 
184 853 188 494 
223.2M 247 280 
85,338 85,998 
··- ··-

85,338 85,998 
o o 

137 926 181 262 
... .,. ...... 

43,878 43,750 
94,048 117 512 

2,089,411 2, 083,322 

9.H% 10.81% 

1 

8tpllembr9 Octubr9 Noviembre Dlclembr9 TOTAL-2011 

2,11 8,1 03 2,801,140 2,474 ,908 2,381 , ... 28,448,182 
0 0 0 0 301 757 
0 0 0 0 301,757 
0 0 0 0 0 

o o o o 

2,518,103 2,806 540 2,474 905 2,381,998 28,145,205 
2,518,103 2,608,540 2,474,905 2,361,996 28,555,702 

0 o o o o 

0 o o o o 

o 

0 
0 o o o 

o o o o o 

0 o o o 

o o o 0 o 

18:,S 71111 1199 7294 90111 
5,890 5,608 5,652 5,797 74,868 
1 142 1 710 1 047 1,497 15,748 

211113 283 407 281880 217119 3 033 740 
11 .18% 11.28% 11.39% 10.81% 10.66% 

o 

249,292 258,047 245,018 233,436 2,633,175 
o o o o o 

32 271 35,359 36,944 24,123 400 585 
2 228 708 2 306115 21 81.248 2117 14 3 21322 805 

o o o o 0 

0 0 o 0 0 
2 228708 2 301111 2181MI 2117 14 3 26-:177106 
2 011317 2130087 2 020 511 1 911184 231 21 021 

0 0 0 0 0 

2 015 317 2 130 087 2.020 561 1985 584 23,125,021 
312,887 338,599 299,887 233,852 3,373,822 

1,563,844 1,835,744 1,584,888 1,589,681 17,930,734 
138 988 155 744 135,808 142,051 1,820,485 
214 391 171 128 1 8U81 1 61 6 79 2187 184 
82,278 85,on 80,672 78,123 934,404 
·- ··- ·- ·- ·-

62,278 85,077 80,672 78,123 934,404 
o o o o o 

132,114 90,451 85,013 73,456 1,263,180 
'·""' ..... ·- ""' ·-

42,322 44,732 42,432 41,2n 485,625 
69 793 45 719 42,581 32,179 m,554 

2,011,317 2,130,087 2,020,511 1 ,911,184 23,1 26,021 

9.82% 7.81% 7.158% 7 .18% 8.88% 



1 BALANCI! DI! l!Nl!RGIA SUBSISTBMA l!LtCTRICO SATIPO • 2011 i 

CONCEPTO Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jullo Agosto Stptltmbrw Octubre Noviembre Dlcltmbrw TOTAL-2011 

1. Energla CclmplNa y/o Producida 1,112,111 1,410,1M 1,708,049 1,749,la 1,111,JU 2,o12,t71 2,0U,121 2,073,131 2,070,821 2,111,311 2,188,317 2,243,301 23,243,100 

1.1 E"""'II Producida 1 882 815 1,490 198 1 747 184 1 744 082 1 783 840 1 710 441 1 745 475 1,702 544 1 898 372 1 705 578 1,752 373 1 819,085 20 539 748 
1.1.1 Hldroetéctrlcl. 1,580,013 1,401,390 1,829,389 1,808,059 1,852,352 1,710,441 1,745 475 1,702,544 1,898,372 1,704,904 1,752,373 1,819,085 20,002,398 
1.1.2 Ténnica 82,802 88,808 111.n5 138,003 111,488 o o o o 87'4 o o 537,348 

1.2 Enerala Tranaf. da La CH Chalh. al SEIN en 80kV 81 888 83,885 84 021 62 220 84 294 65,858 59,126 
1.3 Enerola Tranaf./Entraa. SatiPO a Plchanaki o o 41 115 o o o 5,472 o o o o o 

1.4 E"""'II Tranaf./Entraa. Plchanakl a SatiPO o o o 5,491 34 045 95 040 38,018 o o 16,128 14,515 37,325 
1.5 Enerola Tranaf./Entraa. Del Sistema Vila Rica o o o o o o o o o o o o 

1.8 Compra de Enerola 71,377 269 182 349 388 434 812 '438,873 457 899 485,127 448,017 2 950 252 
1.8.1 Sistema lnten:onectado Nac:ional o 

1.8.2 Generadora Cemento Andino o 

1.8.3 Compra I Genenldora Simaa o 

1.8.4 Generadora Eleclroandes S.A. 11,3n 269,182 349,388 434,812 438,873 457,899 485,127 448,017 2,950,252 
1.8.5 Genertdora C.H. Muller o 

1.8.8 Enerola En1rea. de Chanchamavo a Vrtca. 
1.8.7 Enerala EntrM, de Vrtca a Chanchamavo. o 

1.8.8 l'Mmla Enlnl<l. de Chanchamavo I Plchanaki. 
1.8.9 ComDIII de Mina SIMSA o 

2. Conaumoa nl'DDIOS 1,148 ,no 5.1172 1484 8 237 1236 1322 8 209 1841 1 114 8 113 8 231 11 na
2.1 Consumo omclo de centrales 5,648 5,no 5,572 5,484 5,157 3,802 3,829 3,804 3,728 3,903 3,868 3.888 54,449 
2.2 Consumo DIDDIO de S.S.E.E. 1,080 2,433 2,493 2,405 2,117 2 211 2,247 2,343 17 329 

3. Nrdkla de Tranamlal6n y Tranaf. 11 871 19 757 70081 89 937 71 122 107 463 92ND 103 171 103 799 108 132 112 194 112 141 1 081 312 
% de pérdidas Tranam. y Tranaf. 4.01% 4.01% 4.11% 4.00% 4.021' 5.34% 4.50% 5.01% 5.01% 5.04% 5.15% 5.02% 4.65% 
3.1. Por Fadoraa de Pé!dldaa Fljadu en Compra o 
3.2. Red MAT 
3.3. Red AT 2,808 9,421 12,229 15,211 15,284 18,028 18,979 15,811 103,388 
3.4. Red AT • LST 44 kV Slmaa o 

3.5. Tranlfonnaclón (MAT/AT y AT/MTI 88 871 59 757 70081 89 937 72 514 98 043 80 731 88 883 88 515 90 508 95,814 98,931 9n,943 
4. En.,.,la Total DlaPOnlble 11-2-31 1 190,297 1.AU-170 1 830 411 1 174.132 1 717 903 1 8H.271 111U.231 1.913 011 1181 182 2002HI 2 087 811 2 124.121 22 090010 
5. Venta de Enerala en AT y MA T o o o o o o o o o o o o o 

5.1 MAT Librea 
5.2 A TLlbres 
5.3 A T Reauladoa o 

l. EMllllla Diltrlbulcla en MT y BT tui 1 lto.217 uu.110 1.830411 1 174.132 1,7 87 903 1.8H.271 UM.23t 1183 011 1 881 112 2 002HI 2 087 111 2 124 128 22,090 010 
7. Venta de Enerala I ClllfltN Flnalae MT y BT U&a.083 U&a.113 1400 980 1.401 330 1,ffl 252 1.Ml.944 1737 242 1 711 183 1 711 837 1 801 814 1.1166.138 118'4931 19413179 

7.1 Mercado Ub!e o o o o o o o o o o o o o 

7.1.1 Media Tenai6n 
7.1.2 Bala Tenal6n 

7.2 Maraido Reaulado 1,350 053 1,250,153 1,400 980 1 405 330 1,553 252 1 845 944 1,737 242 1 788 983 1 781 837 1 801 85'4 1 855,138 1884935 19,413,879 
7.2.1 Media Tanai6n 249,881 209,295 248,097 248,787 317,088 '413,292 417,178 485,088 453,846 45'4, 192 525,918 488,574 4,489,172 
7.2.2 Bala Tenal6n 991,880 912,085 1,033 000 1,046,881 1,123 220 1,122,787 1,213,125 1,188,837 1,205,538 1,239,283 1,221,109 1,290,958 13,588,261 
7.2.3 Alumbrado Público 108 332 128,793 119 883 111882 112988 109 885 108 939 113 280 102 455 108 379 108 109 105 403 1,338 248 

•. Nrdlda de Dlatrtb. en MT v BT 11·71 240 244 174117 229 431 211 802 ZK-111 213 332 221"7 118088 1ff 341 200 811 212 111 239193 2.171331 
8.1 En Media Tenat6n 58,682 52,570 80,182 81,nS 85,974 70,083 72,480 72,437 72,388 73,898 78,298 78,395 815,121 

% de llÁfflldaa MT ··- ··- ··- ··- ·- ··- ··- ··- ·- ·- ·- ·- ·-

8.1.1 Pérdidas Técnlcaa 58,682 52,570 80,182 e1,n5 85,974 70,083 72,480 72,437 72,388 73,898 78,298 78,395 815,121 
8.1.2 Pérdidas Comen:ialea o o o o 0.00% o o o o o o o o 

8.2 En Bala Tensión 181,562 121,948 189 273 207 027 1e8 8n 183,249 154 517 123,851 126,977 128 913 136,219 181,198 1,861,210 
% de llÁfflidla BT (8.2/(6-7.1.1-7.2.1�.1)) 11 • .a. ...... 10,3" """ ··- ··- '·'"' ··- '·"" Uft �- , __ U3'1 

8.2.1 Pérdidas Técnk:a1 28,351 26,253 29,421 29,512 32,818 34,565 36,482 37,106 38,999 37,839 38,958 39,584 407,687 
8.2.2 Pérdidas Comen:lalea 153,211 95 893 139,853 177,515 138,059 148,884 118,035 86 545 89,979 89,074 97,261 121,615 1,453,522 

11. Total Vtntaa Ubrae + Reguladoe (1+7) 1,350,013 1,250,113 1,400,980 1,401,330 1,653,252 1,841,944 1,737,242 1,788,963 1,781,137 1,801,814 1,855,138 1,18'4,935 19,413,879 

12. '4 Total dt p6rdlcl11 de Dlatrlbuclón (8/8). 16.11% 12.21% 14.07% 18.08% 13.12% 13.34% 11.58% 9.99% 10.18% 10.03% 10.28% 11.28% 12.12% 



1 

CONCEPTO Enero 

1. Entrgla Comprada y/o Producida 889,709 
1.1 Energla Producida 189 988 

1.1.1 Hldroel6ctric:a. 189,988 
1.1.2 T6nnlca o 

1.2 Entrala Trtnaf. de La CH Chalh. al SEIN en 80kV 
1.3 Entral1 Tl'lnaf.JE-. SatiDOI Plchanakl o 

1.4 E11A111fl Trtnaf.JE-. Plchanakl a SatiDO o 

1.5 l"llflfflfl Tl'lnaf.JEl'llnla. Del Slttema v .. Rica 815 104 
1.8 Comm de Enerala 104,637 

1.8.1 S111ema lntMa>neclado Nacional 
1.8.2 Generadora Cemento Andino 
1.8.3 Comm a Generad0rt s1m .. 
1.8.4 GeneradOl'I Eledroandea S.A. 
1.8.5 GenenldOl'I C.H. Muller 

1.8.8 Energla Entrea. de Chanchamayo a Vrlca. 
1.8.7 Enerala Entrea. deVricll a Chlnchamavo. 
1.6.8 """"''ª i:-. de Chanchamavo a Plchanald. 104,637 
1.6.9 ComD!I de Mina SIMSA 

2. Conau� nmnlot 3167 
2.1 Conaumo nmnlo de centrales 3,567 
2.2 Conaumo nmn1o de S.S.E.E. 

3. NrclJdu de Trenamlal6n y Tranaf. 31481 
% de i,eraldaa Trtnsm. y Trtnsf. 3.54% 
3.1. Por Fac:torea de Példidaa Filadas en Compra 
3.2. Red MAT 
3.3. Red AT 
3.4. Red AT • LST 4-i kV Simu 
3.5. Transformación (MAT/AT y AT/Mn 31 481 

4. Enemla Total DIIDOnlblt 11-2-31 814&e0 
l. Venta ele EMrllla en ATy MAT o 

5.1 MAT Ubrea 
5.2 AT Librea 
5.3 AT Reoulad01 

l. Enamfa Dletrtbulda en MT y BT l�I 814810 
7. Venta ele Entrala a CllenlN Flnalee MT y BT 770483 

7.1 Man:ado Ubrt o 

7.1.1 Media Tenalón 
7.1.2 Rala Tenllón 

7 .2 Man:ado Reaulado 770,493 
7.2.1 Media Tenalón 71,877 
7.2.2 Bala Ten1l6n 818,008 
7.2.3 Alumbrado Público 80 810 

8. P6nllcln de Dlatrtb. en MT v BT 18-71 84,187 
8.1 En Media Tensl6n 31,537 

% de Dánlldaa MT .__ 

8.1.1 Pérdidas Técnicas 31,537 
8.1.2 Pérdidas Comerciales o 

8.2 En Bala Tensión 52,830 
% de Dérdidaa BT {8.2/C&-7.1.1-7.2.1-8.11) ·-

8.2.1 Pérdidas Técnlcaa 18,180 
8.2.2 Pérdldaa ComefCiale1 38,450 

11. Total Vtntaa Ubrtl + Regulldot (5+7) 770,493 

12. '4 Total de p6nllda1 ele Dlltrlbuclón (8/1). 9.85% 

BALANCI! DI! l!Nl!RGIA SUBSISTl!MA l!LIIICTRICO PICHANAKI • 2011 

Ftlnro Marzo Abrtl Mayo Junio Jullo Agoeto 

799,077 N0,092 1,020,303 1,209,487 1,223,222 1,217,001 1,283,191 

154,560 192 384 189,338 144 456 2 112 49 778 238 084 
154,560 192,384 189,338 144,456 2,112 49,778 238,084 

o o o o o o o 

81688 83 885 84 021 
o 41 115 o o o 6472 o 

o o 5,491 34 045 95 040 38 018 o 

375,128 710,128 838 459 785 520 o o o 

289 392 38 467 o 313 567 1 254 482 1,185 884 953 812 

313,567 1,254,482 1,185,884 953,812 

289,392 38467 o o o o o 

3 222 3572 3511 4,377 8 831 4879 4383 
3,222 3,572 3,515 3,001 2,739 2,763 2,245 

1,378 3,892 2,116 2,118 
21,240 37839 41134 81284 109 731 98 301 87943 
2.66% 3.88% 4.03% 7.o&-. 8.97% 7.80% 7.01% 

40,153 48,085 43,742 35,817 

21 240 37 839 41,134 45 131 83,686 52 559 52,328 
774,811 938.880 971 814 1119 838 1108 881 1181.821 1181.392 

o o o o o o o 

774.811 938880 971814 1119 838 1108 881 110121 1.181 392 
188 714 837 384 171 444 --- 10311N 1 014.009 1 0'2 807 

o o o o o o o 

888 714 837,384 871 444 994,686 1 031 596 1,054 009 1 032 807 
89,840 88,437 85,899 101,007 99,815 102,776 90,922 
545,188 665,000 899,350 803,667 843,817 858,590 847,317 
73,708 85,947 88,395 89 992 88 184 92 843 94 568 
81 901 101 298 104210 121170 71.281 111 112 128181 
28,583 34,837 38,002 41,322 40,843 43,019 42,855 
··- ··- ·- ··- ··- ··- ·-

28,583 34,837 38,002 41,322 40,843 43,019 42,855 
o o o o o o o 

57,318 eees9 88 208 83 848 34 422 88 793 85 729 
, __ 7.10W. ··- , __ 1.m� ·- , __

14,463 17,585 18,300 20,888 21,884 22,134 21,889 
42 855 49,074 49 908 82,980 12 758 48 859 84 040 

881,714 837,384 871,444 ........ 1,031,IN 1,064,009 1,032,807 

11.09% 10.79% 10.88% 11.18% 11.80% 9.119% 11.07% 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL-2011 

1,218,807 1,319,593 1,282,170 1,281,012 13,718,182 
211 880 14-i 848 135,504 130 oeo 1 780 568 
211,880 144,848 135,504 130,080 1,780,568 

o o o o o 

82 220 84 294 85 858 59128 
o o o o 

o 18 128 14 515 37 325 
o 89 856 149 780 97 34-i 

984 907 1 038 923 945,783 1,035,787 8 121 423 
o 

o 

o 

984,907 1,038,923 945,783 1,035,787 7,710,928 
o 

o 

o o o o 

o 

3988 3 971 3,721 3818 48848 
2,210 2,291 2,218 2,254 33,598 
1,758 1,880 1,509 1,604 18,053 

90 083 97 930 97138 101192 897 878 
7.15% 7.42% 7.61% 7.87% 6.51% 

o 

38,849 38,543 35,400 38,322 314,491 
o 

53 414 59,388 62,138 82,870 583,187 
1184778 1.217 892 1180908 1179 982 12.840818 

o o o o o 

o 
1114.778 1.217 892 1180 908 1179912 12 840 818 
1 033881 1103 770 1 019 900 1019102 11837 770 

o o o o o 

1 033 885 1,103 770 1,059,900 1,059,102 11 537,770 
105,043 100,016 99,359 98,075 1,110,486 
841,225 915,482 875,781 878,545 9,391,948 
87 817 88,272 84,780 82,482 1,035,356 

130 891 113922 121 008 120 880 1 30 3  081 
42,980 «,933 43,575 43,541 473,828 
·- ··- ·- ·- ·-

42,980 44,933 43,575 43,541 473,828 
o o o o o 

87 911 88,989 77.431 77,319 829,258 
7,11616, ._.,,. .... . ... ·-

21,712 23,179 22,258 22,241 242,293 
ee 199 45 810 55,173 55,078 588,985 

1,033,881 1,103,770 1,019,90 0 1,059,102 11,831,no 

11.24% 9.36% 10.26% 10.24% 10.16% 



1 BALANC8 D8 8N8RGIA SUBSIST8MA 8LtCTRICO POZUZO • PALCAZU • 2011 

CONCEPTO Enero Febr9ro Marzo Abrtl Mayo Junio Jullo Agoeto 

1. En1r11fe Compnidl y/o Producida *,12S 214.121 3'1,171 311,371 427,ffl 431,412 411,111 440,870 
1.1 Eneral1 Producida 384 823 294 821 341 578 389 378 427 870 438 452 481 158 440 870 

1.1.1 Hldroll6drice. 344,553 274,108 288,852 381,708 401,850 399,894 421,187 405,187 
1.1.2 T6nnlcll 20,070 20,713 52,728 27,872 28,020 38 556 39 991 35 703 

1.2 E"""'II Tranaf. de La CH Chllh. al SEIN en 80kV 
1.3 EMmll Tranlf./Enlnln. SltiPO I Pichanaki 
1.4 Enerala Tranlf./Enlnln. Plchanaki a SltiPO 
1.5 Enerala Tranlf!Enlrlla. Del Si111tma Vila Rice 
1.8 Compra de Eneml1 

1.8.1 Sistema inten:oneclado Nacional 
1.8.2 Generadora Cemento Andino 
1.8.3ComDrll1 G-.dorl Simsa 
1.8.4 Genenldora Electrolndes S.A. 
1.8.5 Generidora C.H. Mulier 

1.8.8 Eneral1 Entreo. de Chanchamavo I Vricl. 
1.8.7 Eneral1 Entreo. de Vrice I Chlnch1mavo. 
1.8.8 E"""'I• En'""'. de Chanchamavo a Plchanakl. 
1.8.9 Comora de Mina SIMSA 

2. Contumoa Dl'OOIOI 3.23 2 718 3 181 31)18 3 201 3 03' 3 211 33'1 
2.1 Consumo Dl'D0lo de centrliea 3,224 2,756 3,181 3,086 3,201 3,034 3,255 3,341 
2.2 Consumo nmo10 de S.S.E.E. 

3. Nrdldu de Tl'llllllllllón y Tranaf. 50 0 71 40332 41723 13 218 18847 17 501 50711 18120 
% de neraidal Transm. y Tranaf. 13.73% 13.68% 13.39% 13.68% 13.71'11, 13.17% 13.17% 13.18% 
3.1. Por Fldora de P6!didas F!Jadu en Compra 
3.2. Red MAT 
3.3. Red AT 12,059 9,594 10,110 12,880 14,056 11,997 12,635 12,155 
3.4. Red AT • LST 44 kV Simsa 
3.5. Tranlfonnación (MAT/AT y AT/Mn 38 018 30,738 35,613 40,597 44 589 45504 48080 45,965 

4. Enan,fe Total DIIDOnlble 11-2-31 311 324 211 733 292 874 333 0H 381 822 371917 397 181 379409 
5. Venta de Enaroll en A T y MA T o o o o o o o o 

5.1 MA T Ubres 
5.2 AT Ubres 
5.3 AT Reoulldol 

8. Enarall Dlltrlbllld1 en MT v BT 14'1 311 324 211 733 292874 333 OH 381122 371917 397181 379 409 
7. Venta de Enerall I CllenlN Flnal• MT v BT 281 410 234.341 28001 292NO 317178 341830 382 444 313 133 

7 .1 M8!Cldo Ubnl o o o o o o o o 

7.1.1 Medi1Tanal6n 
7.1.2 8111 Tensión 

7 .2 Me!Cld0 Reouledo 281,410 234 345 250 591 292 950 317 878 345 830 382444 383 533 
7.2.1 Media Tenll6n 7,588 8,904 8,0112 7,328 8,829 7,411 7,948 7,371 
7.2.2 81i1 Tensión 247,742 222,998 237,398 275,392 299,391 325,090 338,800 344,138 
7.2.3 Alumbrado Público 8,080 4,445 5,103 10,230 11 858 13 329 15 698 12,024 

l. P6rdlda1 de Diltl1b. en MT y BT 11·71 48914 17381 42083 40108 41141 30 087 34 744 11 871 
8.1 En Media Tenalón 11,488 9,289 10,800 12,290 13,499 13,871 14,856 14,000 

% de Dérdidal MT ··- a- ·- ··- ·- ··- ·- ··-
8.1.1 Pérdidas Técnicas 11,488 9,289 10,800 12,290 13,499 13,871 14,858 14,000 
8.1.2 Pérdidas Cornerciaiea o o o o 0.00% o o o 

8.2 En 8111 Tensión 38<128 8,099 31 284 27 818 34 848 18 215 20087 1,878 
% de Mfflidaa BT (8.2/(6-7.1.1-7.2.1-8.1)) , ..... ...... ··- '·"" U7'1 o,,. .._ ··-
8.2.1 Pérdidas Técnk:11 5,490 4,821 5,282 8,152 8,871 7,282 7,811 7,83<1 
8.2.2 Pérdidas Comerciales 32,937 3,178 28,021 21884 27 976 8 953 12478 -5 758 

11. Total Ventea Ub- + RagulldOI (1+7) 281,410 234,341 250,591 292,950 317,878 341,830 382,444 383,133 

12. % Total da p6nllda1 de Dlatrlbucl6n (811). 18.03% 8.11% 14.38% 12.04% 13.18% 8.00% 8.71% 4.18% 

8eplltmbr9 

432,913 
432 953 
381,285 
51888 

3 122 
3,122 

18171 
13.07% 

11,438 

45 140 
373.213 

o 

373 213 
349 742 

o 

349 742 
7,089 

328,837 
13 816 
23 111 
13,773 
·-

13,773 
o 

9 738 
. .,,. 

7,345 
2,394 

349,742 

6.30% 

Octubr9 Novltmln 

411,711 411,2U 
481 711 455289 
409,722 390,188 
51 989 85,101 

3214 3 1 37 
3,214 3,137 

80.AJO 0171 
13.09% 13.00% 

12,292 11,705 

48,138 47,488 
398 087 392 981 

o o 

391 Ol7 392H1 
343411 371.178 

o o 

343,481 375,875 
8,473 8,027 

319,584 357,042 
17,404 12,608 
14808 17 0N 
14,889 14,500 
··- ·-

14,889 14,500 
o o 

39 918 2,585 
, ..... ·-

7,213 7,893 
32,705 -5 308 

3'3,411 375,875 

13.72% 4.311% 

i 

Dlcltmbr9 TOTAL-2011 

411,MO 4,923,113 
418 880 4 923 183 
338,125 4,414,377 
80,555 508,788 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

3 221 37717 
3,228 37,757 

o 

13 127 IIM.071 
12.85% 13.29% 

o 

10,084 140,788 
o 

43,443 513,289 
30921 4231 332 

o o 

o 

3Q121 4.231 332 
311721 3,111111 

o o 

318 728 3 818 585 
4,942 83,802 

301,128 3,597,534 
12 880 135,249 
41 200 414.747 
13,281 158,138 
·- ·-

13,281 158,136 
o o 

27,918 258,811 
7.701' e.,,,. 

6,693 80,148 
21,225 178,462 

311,728 3,816,185 

11.411% 9.80% 



1 BALANCI! DI! l!Nl!RG(A SÜiiiSTl!MA l!Ll!CTRICO OXAPAMPA • VILLA RICA· 2011 1 

CONCEPTO Enero Ftbrtnl Marzo Abrtl Mtyo Junio Juno Agotto Stptltmbn Octubre Novltmbn Diciembre TOTAL-2011 

1, Entrglt Comprldll y/o Producida N0,117 U3,774 1,012,732 1,098,341 1,117,041 1,231,321 1,311,341 1,228,MZ 1,110,718 1,121,801 1,112,724 1,118,129 13,411,031 

1.1 Eneral1 Producida 0 0 
1.1.1 Hldroel6ctrict. 0 0 
1.1.2 T6rmlct 0 0 

1.2 l'Nlfflfl Tralllf. de l.t CH Chalh. 11 SEIN en 60kV 
1.3 Eneral• Transf./Enlrll<I. SttiPO • Plch111aki 
1.4 Eneral1 Transf./Enlnlo. Pichaneki a SttiPO 
1.5 Enenlla Transf./Enlnlo. Del Sistema Vlla Rice 815 104 375 126 710 126 836,459 785 520 0 0 0 0 89,858 149,780 97,344 
1.8 Compra de Enerala 1,595 620 1,268,899 1,782 857 1,934,804 1,982 589 1,239 328 1,319 345 1 228 942 1,110 768 1,218 457 1,262484 1 216,270 17 140,332 

1.6.1 Sistema lnten:onectado Nacional 0 0 
1.6.2 Generadora Cemento Andino 0 0 
1.6.3 Compra a Generadora Simsa 0 0 
1.8.4 Generadora Eledroand• SA 1,274,821 970,301 1,452,980 1,625,224 1,860,247 927,258 1,004,836 955,257 938,039 1,115,772 1,105,360 908,998 13,928,880 
1.8.5 Generadora C.H. Muller 320,999 298,598 309,877 309,580 332,321 312,072 314,710 273,885 172,719 102,884 157,134 307,272 3,211,852 

1.8.8 Enemla Entrea. de Chanchameyo a Vrlca. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
1.8.7 Enerala Entreg. de Vrict a Chanchamavo. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 o 

1.8.8 EMMfa Entrwi. de Chanchamavo I Plchanakl. 
1.6.9 Compra de Mina SIMSA 0 o 

2. Conaumoa nmnloe 3 365 3 001 3 140 3268 4.407 4I08 5481 1179 1382 1485 5318 5 389 84815 
2.1 Consumo Dros>io de centra181 0 0 
2.2 Consumo DrooiO de S.S.E.E. 3,355 3,005 3,140 3,268 4407 4,608 5,481 5,879 5 382 5 485 5,316 5,369 54,815 

3. Nrdldn de Tranamlal6n y T11naf. 111 522 111346 172 724 188 158 188 884 140 814 141912 131 339 122 044 112 202 118 310 90 141 1817 974 
% de D6fflid11 Tranam. y Transf. 15.45% 12.91% 18.41% 17.02% 13.94% 11.35% 11.08% 11.01% 10.99% 9.94% 10.63% 8.06% 12.30% 
3.1. Por Fadora de Pérdida• Filadas en Com0ra o o 

3.2. Red MAT 
3.3. Red AT 48,436 36,871 55,213 81,759 34,577 30,296 32,928 31,193 30,854 36,802 36,389 29,746 484,861 
3.4. Red AT • LST 44 kV Slmsa 0 0 
3.5. Transformación IMAT/AT v AT/MTI 103 086 78474 117 511 125,197 132 287 110,318 112 986 104,148 91 390 75,400 81,921 80,396 1,193,113 

4. EIIMllla Total DlaDOnlble 11-2-31 821840 778.423 878887 908 122 1 021.777 1-DM._21111 1 187 152 1 087 724 983 332 1 010 914 919098 1 023 318 11 788 451 
l. Vlllla de Entrala en AT y MA T o o o o o o o o o 0 0 o 0 

5.1 MATUl>rel 
5.2 AT Libra 
5.3 AT Reautadoa o 0 

8. En-la Dlatrtbulda en MT v BT 14-11 821840 778 423 878 887 908 122 1 021.777 1.DM.208 1,187 982 1.1117,724 983 332 1 010 914 tat088 1 023 315 11 798 451 
7, Venta de Entrala a ClltntN Flnaltt MT v BT 807,175 723829 R.""-884 888437 974.832 1042538 1,100,217 1 03t 744 151U8 948228 931111 t4li 913 11 172818 

7.1 M11rtado Ubre o 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
7.1.1 Media Ten1l6n 
7.1.2 11111a Ten116n 

7.2 Mercado Reculado 807 175 723 829 834 864 888,437 974,832 1 042 536 1 100 287 1 039 744 951 598 948,226 935,115 945 913 11 172 558 
7.2.1 Media Ten116n 78,002 70,559 85,713 89,066 145,197 191,653 184,502 143,628 105,944 103,714 100,558 91,447 1,389,981 
7.2.2 BIiia Tenal6n 887,898 591,870 886,000 710,986 781,294 784,674 843,870 820,031 n5,on 775,799 784,149 783,154 8,984,802 
7.2.3 Alumbrado Público 81 475 61,400 83 151 88,385 88 341 86 209 71 915 76,085 70 577 88 713 70,410 71,312 817,973 

8. P6rdlda1 dt Dlatrlb. tn MT y BT 11•71 18MI 51 594 42003 39 885 80 945 51 870 87 885 47 880 31 734 82888 53 983 77483 595 895 
8.1 En Media Tenai6n 30,466 28,813 32,356 33,510 37,851 40,378 43,097 40,137 38,285 37,303 36,498 37,763 434,258 

% de D6fflidaa MT ·- ··- ··- ··- ·- ··- ··- ··- ·- ··- ·- ··- ·-

8.1.1 Pérdld11 Técnlctl 30,466 28,613 32,358 33,510 37,851 40,378 43,097 40,137 38,285 37,303 36,498 37,763 434,258 
8.1.2 Pérdldaa Comen:lalea o 0 o o o o 0 o o o o o o 

8.2 En Bala Tenal6n -12 001 22 981 9,847 8,175 13094 11,294 24 568 7,843 -4551 25,385 17,486 39,719 181,639 
% de pérdldta BT (8.2/(6-7.1.1-7.2.1-8.111 .,.- ··- 1.11* ..... ,_ ...... 2.10W. º·"" ..,_ 2.1511' ,.,.,.,. ·- '·""' 

8.2.1 Pérdldaa Técnicas 18,951 15,200 17,532 18,237 20,471 21,893 23,106 21,835 19,984 19,913 19,837 19,864 234,624 
8.2.2 Pérdldaa Comerciales ·28 952 7,781 -7,885 ·12,062 .7 378 -10,600 1,462 -13,992 -24,534 5,472 ·2,152 19 855 -72,985 

11. Total v,ntn Ubrn + Reguladoe (5+7) 807,171 723,129 834,884 888,437 974,832 1,042,538 1,100,287 1,039,744 951,598 948,228 931,115 941,913 11,172,518 

12. % Total de p6nllda• de Dlatrlbuclón (8/8). 2.24% 8.65% 4.78% 4.37% 4.97% 4.72% 5.79% 4.41% 3.23% 8.20% 5.48% 7.57% 5.08% 
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Ministerio de Energía y Minas - Dirección General de Electricidad 
Norma DGE "Contraste del Sistema de Medición de Energía Eléctrica" 

Norma DGE "Contraste del Sistema de Medición de Energía Eléctrica" 

1. DEFINICIONES

1.1 Concesionario 
Es el titular de una concesión definitiva de distribución, otorgada al amparo de la 
Ley de Concesiones Eléctricas. 

1.2 Contrastación 
Proceso técnico que permite determinar los errores del Sistema de Medición 
mediante su comparación con un Sistema Patrón. Forman parte de este proceso 
las pruebas o ensayos que se le realicen a los transformadores de corriente, si 
fuese el caso. 

1.3 Contrastador 
Persona natural o jurídica independiente de las partes en el contrato de 
suministro, autorizada por INDECOPI para efectuar la Contrastación de 
Sistemas de Medición. 

1.4 Corriente Máxima (lmáx) 
El valor más alto de la corriente para el cual el contador debe cumplir con los 
requisitos de precisión establecidos. 

1.5 Corriente Nominal (In) 
Valor de la corriente en función del cual se fijan las características del 
funcionamiento óptimo del contador. 

1.6 Error de Corriente (error de relación) 
Error que el transformador de corriente induce en la medida de una corriente, 
originado por la diferencia entre la relación de transformación real y la relación 
de transformación asignada en la placa de características del transformador. 

1. 7 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la
Propiedad Intelectual (INDECOPI) 
Es la autoridad competente para autorizar el desarrollo de la actividad de 
Contrastación de Sistemas de Medición. 

1.8 Norma Metrológlca Peruana 
Es el documento técnico normativo aprobado por INDECOPI, que establece las 
características metrológicas, los errores máximos permisibles y los métodos de 
ensayo de un medio de medición. 

1.9 Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG) 
Es la autoridad competente para supervisar y fiscalizar el cumplimiento de la 
Norma. 

1.10 Reglamento para la Autorización y Supervisión de Entidades 
Contrastadoras (Reglamento) 
Es el documento emitido por la Comisión de Reglamentos Técnicos y 
Comerciales de INDECOPI, mediante el cual éste autoriza y supervisa a las 
entidades que realizan actividades de Contrastación de Sistemas de Medición, 
para que cumplan con los requisitos necesarios y presten un servicio eficiente. 
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1.11 Relación de Transformación 
Es la relación entre la corriente del lado primario y la del lado secundario del 
transformador de corriente. 

1.12 Sistema de Medición (o Equipo de Medición) 
Es todo el conjunto de equipamiento requerido para la medición de energía 
activa y reactiva, y máxima demanda. Podrá ser de medición directa ( empleando 
únicamente contadores de energía activa y reactiva, y registradores de máxima 
demanda) o, medición indirecta (empleando transformadores de medición). 

1.13 Sistema Patrón 
Es el Sistema usado como modelo de comparación para evaluar el sistema a 
contrastar y que tiene un nivel de precisión mayor al sistema evaluado. El 
Sistema Patrón debe ser calibrado por el INDECOPI o por Laboratorios de 
Calibración debidamente acreditados para tal fin. 

1.14 Transformador de Corriente 
Transformador de medida que sirve para conocer la intensidad de corriente en 
un conductor (lado primario) a través de la corriente inducida por éste 
(conductor) en el lado secundario y, de su relación de transformación. 

Para un sentido correcto de las conexiones, el ángulo de desfase entre las 
corrientes del lado primario y secundario, es aproximadamente igual acero. 

1.15 Transformador de Medida 
Transformador destinado a alimentar (a través de su lado secundario) 
instrumentos de medida, contadores, relés y otros aparatos análogos. 

1.16 Usuario 
Persona natural o jurídica que hace uso legal del suministro eléctrico 
correspondiente y, es la responsable por el cumplimiento de las obligaciones 
técnicas y económicas que se derivan de la utilización de la electricidad. 

2. OBJETIVO
Reglamentar el proceso de Contrastación del Sistema de Medición; así como
regular las relaciones entre el Usuario, el Concesionario, el Contrastador,
OSINERG e INDECOPI.

3. ALCANCE
Esta Norma es aplicable:
i) Dentro de las actividades referidas a la precisión de la medida de la energía

tal como lo establece la Ley de Concesiones Eléctricas, su Reglamento y
Normas Técnicas complementarias;

ii) Cuando el Usuario o el Concesionario requieran la Contrastación del
Sistema de Medición, por considerar que la medición de la máxima
demanda y/o energía eléctrica, no corresponden al consumo real; y,

iii) Cuando el OSINERG, requiera efectuar la Contrastación de los Sistemas de
Medición en el ejercicio de su función de fiscalización.

4. BASE LEGAL
Artículo 92º del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas. 
Artículo 163º, 171º, 181º y 182º del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM. 
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5. CONTRASTACION DE SISTEMAS DE MEDICION

5.1 La presente Norma se aplica para la Contrastación en campo y, parcialmente 
para la Contrastación en laboratorio en concordancia con el numeral 5.2 . Toda 
Contrastación se realiza con equipos certificados por INDECOPI. 

En todos los casos, la Contrastación debe ser realizada por un Contrastador. El 
Concesionario sólo podrá efectuar la Contrastación, cuando cuente con 
autorización expresa del OSINERG. La solicitud de autorización será evaluada 
por OSINERG dentro de los diez (10) hábiles de recibida, en caso de no 
pronunciarse en dicho plazo se tendrá por aceptada. Cada solicitud será referida 
a un caso concreto. 

5.2 La Contrastación en laboratorio, se hará de acuerdo a las prescripciones 
aplicables de las Normas Metrológicas Peruanas y, a falta de éstas, de acuerdo 
a la norma IEC (lntemational Electrotechnical Commission) y/o la norma ISO 
(lntemational Organization for Standarization). En caso de no existir ninguna de 
las anteriores, se utilizarán normas que sean de uso internacional. 

5.3 El Usuario, el Concesionario, o sus respectivos representantes, tienen derecho a 
presenciar la Contrastación en campo o en laboratorio, sin que el Contrastador 
pueda limitar el ejercicio de tal derecho. 
La presencia del Usuario o del Concesionario, en el momento de la 
Contrastación, es potestativa, razón por la cual la no participación de alguna de 
las partes no invalidará la Contrastación. 

5.4 El Contrastador está obligado a identificarse ante el Usuario y el Concesionario. 

5.5 Cuando se trate de Contrastación en laboratorio, inmediatamente después que 
el Sistema de Medición haya sido retirado por el Contrastador, el Concesionario 
instalará un Sistema de Medición provisional en correcto funcionamiento, 
debidamente precintado y calibrado o con aferición. El Concesionario llevará un 
registro de estos casos, el cual estará a disposición de OSINERG en la forma y 
condiciones que este Organismo lo determine. 

5.6 En los casos de Contrastación en laboratorio, el Contrastador deberá reinstalar 
el Sistema de Medición en un plazo no mayor a cinco (05) días calendario de 
efectuadas las pruebas, para lo cual el Contrastador deberá comunicar por 
escrito a quien solicitó la contrastación, con copia a la otra parte, según 
corresponda conforme a los numerales 6 o 7, la fecha y hora de la reinstalación 
con un plazo de veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo. 

5.7 El Informe de Contrastación deberá contener: 
i) Los resultados obtenidos en las pruebas;
ii) Las características de los precintos de seguridad retirados (cuanto menos

tipo, número y color) y de aquellos instalados luego de la intervención;
iii) El estado de las conexiones eléctricas del Sistema de Medición; y,
iv) Las condiciones de operación y estado general de los componentes del

Sistema de Medición que se observen al momento de retiro y/o
intervención al mismo.
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6. CONTRASTACIÓN A SOLICITUD DEL USUARIO

6.1 Procedimiento para la Contrastación 

6.1.1 Solicitar al Concesionario por escrito la Contrastación del Sistema de Medición, 
indicando el Contrastador que haya seleccionado. Además, precisará una de las 
siguientes alternativas de Contrastación a utilizar: en campo, o en laboratorio. 

6.1.2 El Concesionario, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles posteriores a la 
recepción de la solicitud del Usuario, comunicará al Contrastador seleccionado 
para que efectúe las pruebas correspondientes. 

6.1.3 Dentro de los seis (6) días hábiles siguientes de recibida la comunicación del 
Concesionario, el Contrastador deberá: 
i) Comunicar por escrito, con un mínimo de dos (2) días calendario de

anticipación, al Concesionario y Usuario la fecha y hora en la que se
procederá a intervenir el Sistema de Medición para efectos de Contrastación
en campo. Cuando la Contrastación sea en laboratorio, comunicará el día y
hora del retiro del Sistema de Medición y de su Contrastación, la cual se
llevará a cabo dentro de los dos (2) días calendario siguientes;

ii) Realizar las pruebas de acuerdo a las pautas indicadas en la presente
Norma y/o en las Normas indicadas en el numeral 5.2, según sea el caso; y,

iii) Entregar el Informe de Contrastación al Usuario, con copia al Concesionario.
Tratándose de contrastación en laboratorio la entrega la efectuará en un
plazo no mayor de tres (03) calendario de efectuada la contrastación.
Tratándose de contrastación en campo la entrega la efectuará en la misma
fecha de efectuada la contrastación.

En los Sectores Típicos de Distribución que corresponden a zonas urbano rural 
y rural, el contrastador deberá iniciar lo señalado en el presente numeral dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes de recibida la comunicación del 
Concesionario. 

6.2 Contrastación del Sistema de Medición en Campo 
Del resultado de la Contrastación en campo, el Usuario tendrá información 
general del estado del Sistema de Medición relacionado con las tolerancias 
fijadas en esta Norma y condiciones en que se encuentran las conexiones 
eléctricas respectivas. 
El Contrastador incluirá en el Informe de Contrastación el estado de las 
conexiones eléctricas del Sistema de Medición y efectuará las siguientes 
pruebas: 

i) Prueba de marcha en vacío, cuyo ensayo se realizará a la tensión de la
red del Concesionario, con factor de potencia 1 y con una corriente de
0,001 veces la nominal, verificando que el disco no complete una
revolución para contadores inductivos. Para el caso de los contadores
estáticos, la prueba de marcha en vacío se efectuará a la tensión de la red
del Concesionario sin que circule corriente, verificando que el contador no
de más de un pulso. La duración mínima de este ensayo, para ambos
tipos de contadores, será de quince (15) minutos, salvo que el disco, en el
caso de contadores inductivos, se detenga antes del tiempo indicado, en
este último caso se deberá esperar dos (02) minutos adicionales, contados
a partir del momento en que el disco se detuvo.

Cuando el sistema de medición ha pasado satisfactoriamente todas las
pruebas de Campo y no hay explicación para un alto consumo, el Usuario
podrá solicitar la realización de las pruebas indicadas en el numeral 6.4.3
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o la realización de la prueba de marcha en vacío por el tiempo que
corresponda a esta prueba en laboratorio.

ii) Para cada condición indicada en las Tablas Nº 01 y Nº 02, el Contrastador
verificará que cada componente del Sistema de Medición, contador y
transformador respectivamente, funcionen dentro de los errores
porcentuales indicados en las mismas.

Tabla Nº 01: Contador 
Error Admisible (%) según la clase de precisión 

Clase de Precisión 

Valor dela 
Factor Contadores EstAtlcos Contadores de Inducción 

Condición 
Corriente 

de 
Potencia 0,2S 0,58 1 2 0,5 1 2 

Error Admisible (%) Error Admisible (%) 

1 0,05 In (*) 1 ±0,3 ±0,7 ±2,5 ± 3,5 ± 1,5 ±2,5 ± 3,5 

2 In 1 ±0,3 ±0,7 ± 1,5 ±2,5 ±1 ± 1,5 ±2,5 

3 lmáx 1 ±0,3 ±0,7 ± 1,5 ±2,5 ±1 ± 1,5 ±2,5 
. .  

(*) Para Usuanos con contadores de 1ndUCC16n y con consumo promedio mensual mayor a 100 kW.h, la cond1C16n 1 
corresponderá a un valor de corriente igual a O, 1 In; el valor promedio se calculará considerando los consumos 
registrados en el suministro en los seis (6) meses consecutivos anteriores a la realización del contraste. En el caso 
de contrastes comprendidos en el inciso ii) del numeral 3, el cálculo del promedio no incluirá el mes en 
reclamación. 

En el caso de aquellos equipos de medición que no posean la indicación de 
corriente máxima (lmáx), ésta será considerada como cuatro (4) veces la 
corriente nominal (4 In). 

En caso de sistemas trifásicos, el contraste se efectuará conservando la misma 
secuencia fases con la que se encuentre operando el contador. 

En los casos de un Sistema de Medición Indirecta, se realizará pruebas a los 
transformadores de corriente. En ningún caso, el transformador deberá ser de 
una clase superior a la clase del contador. 

Tabla Nº 02: Transformador de Corriente 
Error de Corriente Admlslble (o/•) según la clase de precisión 

Clase de Precisión 

Condición 
Valor dela 

0,1 0,2 0,5 1 
Corriente 

Error Admisible (%) 

1 0,05In ±0,4 ±0,75 ± 1,5 ±3 

2 0.2 In ±0,2 ±0,35 ±0,75 ± 1,5 

3 In ±0,1 ±0,2 ±0,5 ±1 

4 1,2 In ± 0,1 ±0,2 ±0,5 ±1 

El error de corriente admisible resulta de la siguiente fórmula: 

Siendo: 

(Kn x Is - lp) x 100
E"or de Corriente(%) = -'------"--;__ __

lp 

Kn : Relación de Transformación asignada en placa; 

Is : Corriente real en el lado secundario correspondiente a l
p 

en condiciones de medida; 
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l
p 

: Corriente real en el lado primario. 
En todos los casos, la carga secundaria utilizada debe ser inductiva con un 
factor de potencia de 0,8; excepto cuando la carga sea inferior a 5 VA, en cuyo 
caso, el factor de potencia será 1. En ningún caso la carga será inferior a 1 VA . 

6.3 Contrastación del Sistema de Medición en Laboratorio 
El Contrastador realizará las pruebas de acuerdo a lo señalado en el numeral 5.2 
de la presente Norma. 

La prueba de marcha en vacío se realizará a la tensión nominal, con factor de 
potencia 1 y con una corriente de 0,001 veces la nominal, verificando que el 
disco no complete una revolución para los contadores inductivos. 

Para el caso de los contadores estáticos, la prueba de marcha en vacío se 
efectuará a 115% la tensión nominal sin que circule corriente, verificando que el 
contador no de más de un pulso. La duración (t) del ensayo será: 

i) para contadores de clase 0,2S y 0,5S, veinte (20) veces mayor que el
tiempo entre dos pulsos, cuando se aplica la intensidad de arranque al
contador indicada en la Tabla Nº 03; y,

ii) para contadores de clase 1 y 2, la duración (t) mínima, expresada en
minutos, será determinado mediante la siguiente fórmula:

Siendo: 

/x106 

t"';?:.-------

kxmxUn x/máx 

/ : Factor asociado a la clase del contador (clase 1: / = 600 y clase 2: f = 480); 
k : Impulsos emitidos por kW.h (imp/kW.h); 
m : Número de elementos de medida; 

Un : Tensión nominal; 

Imáx : Corriente máxima. 

Tabla Nº 03: Corriente de Arranque para Contadores Estáticos 

Clase del Factor de Corriente de 
Contador Potencia Arranque 

0,2S 1 0,001 In 

0,5S 1 0,001 In 

En los casos de un Sistema de Medición indirecta, se realizará ensayos a los 
transformadores de intensidad. Se podrá tomar como referencia la Norma 
Europea EN 60044-1 :1999, específicamente la Tabla Nº 11 de la referida norma. 

6.4 Pruebas y Verificaciones Adicionales 

6.4.1 Funcionamiento del Contómetro y Verificación de la Constante:

a) Contraste en campo:
a1) En concordancia con el numeral 5.7, el contómetro será objeto de una

inspección visual, que consiste en verificar o identificar condicion�s

que afecten el adecuado funcionamiento o lectura de este accesono;
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tales como que se encuentre trabado, que los números de los rodillos 
no estén alineados de forma tal que induzcan a error en la lectura, 
entre otras. 

En casos que los errores de precisión resulten atípicos, el Contrastador 
podrá efectuar la prueba de Verificación de la Constante del Contador de 
acuerdo a lo siguiente: 

a2) En contadores de inducción; el rotor debe dar un número entero de 
vueltas de tal forma que el rodillo que gira más rápido o la aguja del 
integrador pueda ser leído con una exactitud suficiente que permita 
verificar la constante del contador. 

a3) En contadores estáticos; se comprobará que la relación entre la 
información suministrada por la salida de control y la indicada en el 
visualizador corresponde a los datos que figuran en la placa de 
características. 

b) Contraste en laboratorio:
b1) El contómetro será objeto de una inspección mecánica, que consiste

en verificar los engranajes del integrador o identificar condiciones que 
afecten el adecuado funcionamiento de este accesorio. 

b2) La verificación de la constante del contador se efectuará de acuerdo a 
los literales a2) o a3), según corresponda. 

6.4.2 Aislamiento del Sistema de Medición: 
Para el contraste en campo se verificará la resistencia de aislamiento del sistema 
de medición entre las partes vivas con relación a tierra, tomando como referencia 
la Tabla Nº 1 de la Norma Técnica Peruana NTP 370.304.2002. 

Si algún componente o el Sistema de Medición en conjunto no pasa esta prueba, 
debe ser declarado como no conforme, y el Concesionario procederá a 
reemplazarlo. 

6.4.3 Cuando los Sistemas de Medición han pasado satisfactoriamente las pruebas de 
Contraste y aparentemente no hay explicación para un alto consumo de energía, 
el Contrastador a solicitud del Usuario o del Concesionario, en este último caso 
previa autorización expresa del Usuario, para lo cual deberá informarle de los 
alcances de dicha prueba, podrá realizar pruebas de aislamiento de las 
instalaciones internas del Usuario, conforme lo indica la Tabla Nº 1 de la Norma 
Técnica Peruana NTP 370.304.2002. Los resultados serán incluidos en el 
Informe de Contraste, estos nuevos elementos no intervienen en la 
determinación de la conformidad en el Sistema de Medición. El Concesionario 
cancelará el costo de esta verificación de las instalaciones internas del Usuario, 
y si fueron solicitadas por el Usuario, cargará en la factura del mes siguiente el 
monto que corresponda. 

En concordancia con el numeral 9.5 el Concesionario deberá exhibir en los 
locales de atención al público, junto a los costos de contrastación, los costos de 
los servicios de medición de aislamiento por cada Contrastador de forma 
diferenciada a los costos de contraste. 

6.5 Distribución de Responsabilidades 

6.5.1 El Concesionario cancelará el presupuesto de la Contrastación al Contrastador. 
Cuando sea responsabilidad del Usuario asumir el costo de la Contrastación, el 
Concesionario cargará el monto que corresponda en la factura del mes siguiente. 
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Será responsabilidad del Usuario asumir el costo de la Contrastación, si el 
resultado de la prueba de marcha en vacío cumple con lo establecido en la 
presente Norma y cada una de las pruebas de contrastación, determina un error 
porcentual dentro del margen de precisión establecidos en esta Norma o en las 
normas indicadas en el numeral 5.2, según sea el caso, además de las pruebas 
de Funcionamiento del Contómetro y Aislamiento del Sistema de Medición 
indicadas en los numerales 6.4.1 y 6.4.2, respectivamente. 

6.5.2 El Concesionario está obligado a reemplazar el Sistema de Medición o parte del 
mismo, según corresponda; y asumir todos los costos de la Contrastación y del 
nuevo sistema cuando: 
i) La prueba de marcha en vacío no cumple lo establecido en la presente

Norma; o,
ii) Alguna de las pruebas de contrastación, determina un error porcentual fuera

del margen de precisión establecidos en esta Norma o en las Normas
indicadas en el numeral 5.2, según sea el caso; o,

iii) El Sistema de Medición no cumple con una o más de las pruebas y
verificaciones adicionales mencionadas en el numeral 6.4; excepto las
pruebas a las que hace referencia el numeral 6.4.3.

Tratándose de hurto del sistema de medición, o de parte del mismo, el 
concesionario también asumirá el reemplazo correspondiente. 

6.5.3 Todo reemplazo deberá realizarlo el Concesionario en un plazo máximo de diez 
(10) días calendario de efectuadas las pruebas, para lo cual el Concesionario
deberá notificar previamente al Usuario la fecha y hora de dicho reemplazo, con
48 horas de anticipación como mínimo. Asimismo, el Concesionario deberá
garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Medición a instalar,
entregando al Usuario el certificado correspondiente de contraste en laboratorio
emitido por un Contrastador, si el caso lo amerita se aplicará la excepción
indicada en el numeral 5.1 . El Concesionario deberá llevar un registro de estos
casos, el cual estará a disposición de OSINERG en la forma y condiciones que
este Organismo lo determine.

7. CONTRASTACION POR INICIATIVA DEL CONCESIONARIO

7 .1 Procedimiento para la Contrastación 

7 .1.1 El Concesionario solicitará por escrito a un Contrastador la Contrastación del 
Sistema de Medición. 

7 .1.2 El Concesionario comunicará por escrito al Usuario, por lo menos con dos (2) 
días hábiles de anticipación, la fecha en que será intervenido el Sistema de 
Medición para su Contrastación, indicando el Contrastador correspondiente. El 
Concesionario deberá llevar un registro de estos casos, el cual estará a 
disposición de OSINERG en la forma y condiciones que este Organismo lo 
determine. 

7.1.3 La Contrastación se efectuará en campo o en laboratorio. El Contrastador 
remitirá al Concesionario el informe correspondiente, con copia al Usuario, en los 
plazos que precisa el inciso iii) del numeral 6.1.3, según corresponda. 

7 .2 Distribución de Responsabllldades 
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7.2.1 El Concesionario asumirá todo el costo de la Contrastación, cualquiera que fuera 
el resultado de la misma. 

7.2.2 El Concesionario está obligado a reemplazar el Sistema de Medición conforme lo 
indicado en el numeral 6.5.3, y asumir el costo del mismo, en los casos 
señalados en el numeral 6.5.2 de la presente Norma, excepto las pruebas a las 
que hace referencia el numeral 6.4.3. 

8. REINTEGRO O RECUPERO POR ERROR DE MEDICION

El Concesionario efectuará el reintegro o el recupero, según sea el caso, del
monto correspondiente determinado conforme a lo establezca la Norma DGE
"Reintegros y Recuperos de Energía Eléctrica".

8.1 El reintegro procederá en los siguientes casos: 
i) Si la prueba de marcha en vacío no cumple lo establecido en la presente

Norma; o,
ii) Si el promedio de errores de las pruebas realizadas, al contador o al

transformador, resulta positivo y mayor que el promedio de los errores
admisibles correspondientes, conforme a los valores establecidos en esta
Norma o en las Normas indicadas en el numeral 5.2, según sea el caso.

8.2 El recupero procederá si se cumple las siguientes dos (2) condiciones: 
i) Si el promedio de errores de las pruebas realizadas, al contador o al

transformador, resulta negativo y menor que el promedio de los errores
admisibles correspondientes, conforme a los valores establecidos en esta
Norma o en las normas indicadas en el numeral 5.2, según sea el caso; y,

ii) Si la Contrastación se realiza a través de un Contrastador.

9. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

9.1 En casos que el Contrastador detecte modificaciones de las condiciones 
normales de funcionamiento del Sistema de Medición, debe abstenerse de 
realizar el contraste e informar lo detectado al Concesionario y a OSINERG, más 
tardar el siguiente día hábil de la detección. 

9.2 En concordancia con el numeral 1.3, el Contrastador no podrá realizar labores 
que sean responsabilidad del Concesionario. 

9.3 Presentada la solicitud de Contrastación por parte del Usuario, el Concesionario 
no podrá realizar inspecciones técnicas ni intervenciones al Sistema de Medición 
antes que se efectúe la Contrastación. 

9.4 Las empresas concesionarias y las empresas vinculadas económicamente a 
éstas, no podrán realizar la actividad de Contrastación dentro de su zona de 
concesión. 

Entiéndase por empresas vinculadas económicamente, la definición contenida 
en la Resolución Nº 0065-1999/INDECOPI-CRT "Reglamento para la 
Autorización y Supervisión de Entidades Contrastadoras", o la que la sustituya. 

9.5 El Concesionario deberá exhibir en los locales de atención al público la relación 
de los Contrastadores, los costos de los servicios de Contrastación en campo o 
laboratorio y los costos por pruebas de aislamiento de las instalaciones internas 
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del usuario por cada Contrastador e infonnar los alcances de estos servicios, 
indicando las diferencias respectivas. 

9.6 El Contrastador y el Concesionario están obligados a cumplir con el Código 
Nacional de Electricidad, el Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional del 
Subsector Electricidad y demás Nonnas aplicables; y, contar con el concurso de 
personal calificado que tenga experiencia no menor de dos (02) años en trabajos 
de contraste o similares, bajo la conducción y responsabilidad de un ingeniero 
electricista o mecánico electricista o rama a fin, o un técnico electricista 
acreditado con diploma de un instituto superior tecnológico, todos competentes 
en el tema. 

Asimismo, el personal del Contrastador, en sus trabajos de campo o laboratorio, 
deberán estar debidamente unifonnados portando en lugar visible su 
identificación (fotocheck). En alguna parte del unifonne se indicará en fonna 
clara "Empresa Contrastadora Autorizada". 
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MINISTEIUO DE ENERGIA Y MINAS. 

CONSIDERANDO: Lima.5 de diciembre 2005 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM, publicado el 25 de noviembre de 1993, se aprobó el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas (RLCE), estableciendo en su artículo 163º, entre otros aspectos, que el usuario debe abonar al concesionario, mensualmente, un monto que cubra el mantenimiento de la conexión, de la cual forma parte el contador de energía, y que permita su reposición al cabo de 30 afi.os; Que, mediante Decreto Supremo N° 020-97-EM, publicado el_ 11 de octubre de 1997, se aprobó la Norma Técnic� de Calidad de los Servicios Eléctricos {NTCSE), con el objetivo de establecer los niveles mínimos de <;:alidad de los servicios eléctricos, incluido el alumbrado público, y las oblig�iones de las empresas de electricidad y los Clieptes que operan bajo el régimen de la Ley de Concesiones Eléctricas, asegurando así a los usuarios un suministro eléctrico continuo, adecuado, confiable y oportuno; Que, la NTCSE con el espíritu de salvaguardar el adecuado funcionamiento del contador de energía por el cual el concesionario en aplicación del artículo 163° del RLCE percibe un monto para su mantenimiento; considera como parte de la Calidad del Servicio Comercial, la Precisión de Medida de la Energía, estableciendo un proceso de control el cual implica la realización de contrastes de contadores de energía considerando tamaños de muestra en función del número de usuarios de una concesión; 
. 

. Que, por Resolución.Ministerial N° 012-2003-EMIDM, publicada el 18 de enero de 2003, se aprobó la Norma Técnica "Contraste del Sistema· de Medición de Energía Eléctrica", con el objetivo de reglamentar el proceso de Contrastación del Sistema de Medición, y regular las relaciones entre el Usuario, el Concesionario, el Contrastador, OSINERG e INDECOPI; Que, es indispensable incluir en la Norma Técnica a la cual se refiere el . considerando precedente, las actividades de contrastación de. los Sistemas de Medicióncon contadores estáticos; Que, es necesario establecer el tiempo mínimo ·que debe durar la prueba de marcha en vacío de los contadores; Que, resulta necesario considerar explfcitamente en fa mencionada Norma Técnica, las responsabilidades de las empresas Contrastadoras, referidas a los aspectos a considerar en el Informe de Contrastación; Que, en el caso de detección de intervención no autorizada, de irregularidad en el contador debido a un elemento externo o mo(Jificación de las condiciones normales de instalación que modifique las características de fwicionamiento del contador, el Contrastador debe abstenerse de realizar el contraste e informar al Concesionario y/o � OSINERO, según com,sponda; 
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Precisan y modifican disposiciones de 
la Norma DGE .. Contraste del Sistema 
de Medición de Energía Eléctrica" 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 102-2010-MEM/DM 

Lima, 3 de marzo de 201 O 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Deeteto Supremo Nº 009-93-EM, 
publicado el 25 de ·noviembre de 1993, se aprobó 
el Reglamento de la ley de Concesiones Eléctricas 
(RLCE), estableciendo en su articulo 163°, entre otros 
aspectos, que el Usuario debe abonar al Concesionario, 
mensualmente, un monto que cubra el mantenimiento de 
la conexíón, y que penTiita su reposición: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-97-EM, 
publicado el 11 de octubre de 1997. se aprobó la Norma 
Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos (NTCSE), 
con el objetivo de establecer los niveles mlnimos de 
calidad de los servidos eléctricos, incluido el alumbrado 
público, y las obligaciones de las empresas de electricidad 
y los Clientes que operan bajo el régimen de la Ley de 
Concesion s Eléctricas, asegurando asl a los usuarios 
un suministro eléctrico continuo, adecuado, confiable y 
oportuno: 

Que, la NTCSE con el esplritu de salvaguardar el 
adecuado funcionamiento del contador de energla por 
el cual el Concesionario en aplícación del articulo 163º 

del RLCE percibe un monto para su mantenimiento; 
considera como parte de la Calidad del Servicio Comercial, 
la Precisión de Medida de la Energía, estableciendo 
un proceso de control el cual implica la realización de 
contrastes de contadores de energla considerando 
tamaños de muestra en función del número de usuarios 
de una concesión; 

Que, por Resolución Ministerial Nº 496-2005-EM/DM, 
publicada el 14 de díciembre de 2005, se aprobó la Norma 
DGE ·contraste del Sistema de Medición de Energla 
Eléctrica·, con el objetivo de reglamentar el proceso de 
Contrastación del Sistema de Medición, asl como regular 
las relaciones entre el Usuario, el Concesionario, el 
Contrastador, OSINERGMIN e INDECOPI; 

Que, resulta necesario precisar el numeral 6.2 y 
hacer la modificación del numeral 6.5.3 de la Norma DGE 
Contraste del Sistema de Medícíón de Energla Eléctrica", 

mencionada en el párrafo anterior: 
Que, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución 

Ministerial Nº 162-2001-EM/SG, el proyecto de la presente 
Resolución Ministerial fue prepubllcado en la Página Web 
del Ministerio de Energia y Minas; 

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Vicemmistro de Energla, 

De conformidad con lo establecido en el literal h) del 
artículo 9° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energla y Minas, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 031-2007-EM: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- Precisar el numeral 6.2 de la Norma 
DGE "Contraste del Sistema de Medición de Energla 
Eléctrica" 

Apruébese la siguiente precisión en el párrafo cuarto 
del literal ii) del numeral 6.2 de la Norma DGE ·contraste 
del Sistema de Medición de Energia Eléctrica", aprobada 
mediante Resolución Ministerial Nº 496-2005-EM/DM. en 
el sentído que: 

En los casos de Sistemas de Medición Indirecta, se 
realizarán pruebas a los transformadores de corriente. 
Las clases de precisión de los equipos deberan estar de 
acuerdo con lo siguiente: 

Sistema de medición en baja tensión 

- Contador de Clase 0,2 (0,2S): Transformador de 
Clase 0,2, Clase 0,2S, Clase 0,5, Clase 0,5S o Clase 1 

· Contador de Clase 0,5 (O.SS): Transformador de
Clase 0,5, Clase O.SS o Clase 1. 

- Contador de Clase 1: Transformador de Clase 0.5 o
Clase 1. 

- Contador de Clase 2: Transformador de Clase 0,5 o
Clase 1. 

Sistema de me'dición en media tensión 

- Contador de Clase 0,2 (!),2S). Transformador de
Clase 0,2, Clase 0,2S, Clase 0,5 o Clirse 0,SS. 

· Contador de Clase 0,5 (O.SS). Transformador de
Clase 0,2, Clase 0,2S, Clase 0,5, o Clase 0,SS. 

- Contador de Clase 1 · Transformador de Clase 0,5 o
Clase 1 

Articulo 2°.- Modificación del numeral 6.6.3 de la 
Norma DGE "Contraste del Sistema de Medición de 
Energia Eléctrica" 

Modiflquese el numeral 6 5.3 de la Norma DGE 
"Contraste del Sistema de Medición de Energía Eléctrica", 
aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 496-2005-
EM/DM, en los siguientes términos 

"6 5.3 Todo reemplazo debera realtzarlo el 
Concesionario en un plazo maximo de ocho (08) d1as 
hábiles de efectuadas las pruebas, para lo cual el 
Concesionario deberá notificar previamente al Usuano 
la fecha y hora de dicho reemplazo, con 48 horas de 
anticipación como mínimo. Asimismo, el Conces1onano 
deberá garantizar el correcto funcionamiento del Sistema 
de Medición a instalar, entregando al usuario el certificado 
de aferición del fabricante cuando se trate de un sistema 
de medición nuevo, o el certificado correspondiente de 
contraste en laboratorio emitido por un Contrastador. 
cuando se trate de un sistema de medición de segundo 
uso; si este último caso lo amerita se aplicará la excepción 
indicada en el numeral 5 1 El Concesionario deberá llevar 
un registro de estos casos, el cual estaré a dispos1aón 
de OSINERGMIN en la forma y condiciones que este 
Organismo lo determine." 

Artículo 3°.- Vigencia 
La presente Resolución Ministerial entrará en v1genc1a 

al dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Reglstrese, comunlquese y publlquese 

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA 
Ministro de Energla y Minas 

464304-2 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGIA Y MINERIA 

OSINERGMIN N9 la. 2008-0SICD 

Lime, 18 de diciembre de 2008 

VISTO: 

Pág.387913 

El Memorando NO GFE-1488-2008 de le Gerencia de Fiscalización Eléctrica, por el cual se solicita el Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energla y Minerle, le aprobación del "Procedimiento para 
la Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica"; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido por el Inciso e) del artículo 3° de la Ley NO 27332 - Ley Merco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, la función normativa de los Organismos 
Reguladores, entre ellos OSINERGMIN, comprende la facultad exclusiva de dictar, entre otros, en el ámbito y 
en materia de su respectiva competencia, los reglamentos de los procedimientos e su cargo, normas de carácter 
general referidas e actividades supervisadas o de sus usuarios; 

Que, el articulo 22° del Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado mediante Decreto Supremo NO 054-
2001-PCM, establece que le función normativa de caráder general es ejercida de manera exclusiva por el 
Consejo Directivo e través de resoluciones; 

Que según lo dispuesto por el Articulo JO de le Ley NO 27699 - Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de OSINERGMIN, el Consejo Directivo está facultado pare aprobar procedimientos administrativos 
vinculados, entre otros, e le Función Supervisora; 

Que, el inciso e) del ertfculo &' de la Ley NO 26734, Ley de Creación de OSINERGMIN, establece como función 
velar por el cumplimiento de la normativa que regule la calidad y eficiencia del servicio brindado al usuario. 
Asimismo, el artlculo 1° del Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo NO 054-
2001-PCM, señala que OSINERGMIN tiene competencia para supervisar y fiscalizar a las ENTIDADES del 
SECTOR ENERGIA velando por la calidad, seguridad y eficiencia del servicio y/o produdos brindados a los 
usuarios en general, cautelando la adecuada conservación del medio ambiente; 

Que, dentro del proceso de supervisión y fiscalización que realiza este organismo, se han detedado diversas 
observaciones en cuento a la calidad de le medición y el mantenimiento y reposición de los equipos de 
medición, que se encuentran cubiertos con los aportes que efectúan los usuarios en los cargos por reposición y 
mantenimiento, establecido en el inciso i) del articulo 22" del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas; 
por lo que se ha visto la necesidad de contar con un nueva norma que establezca el procedimiento que deben 
seguir las empresas concesionarias de distribución para la contrastación de los medidores de energla bajo su 
administración; 

Que, en ese sentido, OSINERGMIN prepublicó el 23 de abril de 2008 en el Diario Oficial "El Peruano" el 
"Procedimiento para la Supervisión de la Contrestación de Medidores de Energla Eléctrica", en concordancia 
con lo dispuesto en el articulo 25º del Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado por el Decreto Supremo 
NO 054-2001-PCM. con la finalidad de recibir los aportes del público en general, los mismos que han sido objeto 
de comentarios en la exposición de motivos de le presente Resolución; 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22" y 25º del Reglamento General de OSINERGMIN, aprobado 
por Oecreto Supremo NO 054-2001-PCM; 

Con la opinión favorable de la Gerencia General, la Gerencia Legal y la Gerencia de Fiscalización Eléctrica. 

SE RESUELVE: 

Artlculo 1•.- Aprobar el "Procedimiento para la Supervisión de la Contrestación de Medidores de Energla 
Eléctrica", contenido en el anexo adjunto y cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artlculo a-.- El presente Procedimiento entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano. 

ALFREDO DAMMERT LIRA

Presidente del Consejo Directivo 
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PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN 

DE LA CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE ENERGIA ELÉCTRICA 

,,. ___________________ .,... _________________ .,,

-�

OBJETIVO: 

Establecer el prooedimlento a seguir por las 
concesionarias para la oontrastación de los medidores 
de energía eléctrica � su administración, en 
cumplimiento de la nonnativa vigente. 

-11. ALCANCE:

El presente procedimiento se aplicará a todas las 
concesionarias que atiendan el servido público de 
electriádad. 

�111. BASE LEGAL: 

• Ley de Concesiones Eléctricas - Decreto Ley
N" 25844 y modificatorias. 

• Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas -
Decreto Supremo N" �93-EM y modificatorias. 

• Ley Marco de los Organismos Reguladores de la
Inversión Privada en los Servicios Públicos- Ley 
N"27332. 

• Reglamento General del OSINERGMIN - Decreto
Supremo N" 054-2001-PCM y modificatorias. 

• Reglamento de Supervisión de las Actividades
Energéticas y Mineras de OSINERGMIN 
Resolución N" 324-2007-0SICD o la que la
sustituya. 

• Fijación de valoras máximos del presupuesto de
la conexión y del cargo mensual de reposici6n y
mantenimiento de conexión aplicables a usuarios 
finales del S8fVicio público de electricidad 
Resolución N" 423-2007 OS/CD y Anexos o la que
la sustituya.

• Norma DGE ·Contraste del Sístema de Medición
de Energía Eléctrica"- Resolución Ministerial 
N" 496-�EM/DM, o- la que la modifique o 
sustiluya.

• Norma Témica de Caridad de los Servicios
Eléctricos - D.S. N" 020-97-EM y modificatorias. 

• Norma Témica de Calidad de los Sefvicios
Eléctricos Rurales - Resolución Directoral N" 016-
2008-EMIDGE y sus modificatorias. 

• Base Metodológica para la aplicación de la "Norma
Témica de C-idad de los Servicios Eléctricos" 
- NTCSE- Resolución N" 616-2008-0S/CD y
modificatorias. 

• Resolución N" 046-97/ INDECOPI - CRT. 
• Otras Normas Témicas y Administrativas 

aplicables. 

1. TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Glosarlo de T6rminos

Cuando en el presente procedimiento se utilicen los 
siguientes términos, se deberé entender por: 

ConceslonMa: Erüiad que presta el S8l'Vido público de 
eledricldad por oontar con una 001108Sión de distri>uci6n 
otorgada por el Ministetio de Energla y Minas. 

INDECOPI: Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual. 

NTC: Norma DGE Contraste del Sistema de Medición 
de Energía Eléctrica. Resolución Ministerial N" 496-
2005-MEM/DM y sus modificatorias. 

NTCSE: Norma Técnica de Calidad de los Sefvidos 
Eléciricos y sus modificatorias - D.S. N" 02�97-EM . 

OSINERGMIN: Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energla y Minerfa. 

1.2 Definlclonn prwla 

• Afwlcl6n: Conjunto de pruebas, que están
establecidas en una Nonna Metrológica, realizadas 
por el fabricante o por un laboratorio act8ditado 
por el INDECOPI no vina.dado económicamente 
a la concesionaria, sobre un nuevo equipo de 
medición con la finalidad de detenninar su correcto 
funáonamiento.

• Cambio de medidor: Actividad ejecutada por
las concesionarias, la cual consiste en retirar el 
medidor defectuoso detectado en las pruebas de 
contraste, e instalar en su lugar un medidor que 
garantice una COffeda medición del consumo de 
energía. 

• Certificado de Afwlcl6n: Documento técnico
emitido por el fabricante o por el Sefvicio Nacional
de Metrología o por oo laboratorio aaeditado por 
el INDECOPI no vina.llado económicamente a
la concesionaria. Dicho ceftificado contiene los 
resultados de las pruebas ejecutadas al medidor
de acuerdo a las Nonnas Melrológicas Peruanas o
la norma IEC equivalente. 

• Contraste o Contrastac:16n del S1.-ma de
Medlcl6n: Proceso téa"lico que pennite detenninar 
los errores de un sistema de medición mediante
su comparación con un sistema patrón. Fonnan 
parte de este proceso las pruebas o ensayos que 
se realicen a los transformadores de corriente, si
fuese el caso. 

• Lote de Medidores Altamattvos (LMA): Es 
la relación de medidores aprobados por el 
OSINERGMINque laooncesionaria podrá contrastar 
en lugar de aquelos medidores programados cuyo 
contraste no hubiera resultado factible realizar por 
razones de accesibiidad, seguridad o negativa
reiterada del usuario al contraste debidamente 
sustentados con medios probatorios. En el 
caso de negativa reiterada del usuario, deberá 
sustenlarse dicha negativa con documento emitido 
por una autoridad competente, desaibiendo las
razones de la oposición al contraste del medidor. 
Las ooncesionarias se encuentran autorizadas a 
programar como medidores alternativos hasta un 
máximo del 10% del LMP. 

• Lote de Medidores Programados (LIIP):
Es la relación de medidores aprobados por el 
OSINERGMIN, que cada concesionaria debe 
contrastar y/o reemplazar por semestre. 

• Lote Semanal • Medldorn Alternativos
(LSMA): Es la relación de medidOfeS alternativos 
aprobados a utilizar, tanto en la semana 
programada como en la siguiente, los cuales son 
obtenidos del LMA.

• Lote Semanal de Medldons Programados
(LSIIP): Es la relación de medidores a contrastar 
y/o reemplazar durante la sema,a, los cuales son 
obtenidos del LMP. 
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• lledldor def9ctuoso: Medidor que no cumple con
alguna de las pruebas o verificaciones señaladas
en la NTC.

• Programa Semestnl de Contrute: Es el Lote de
MedidoresProgramadosyMemawospropuestos
por la conoesionaria para ser conlrastados
en el semestre en cumplimiento del presente
procedimiento e incluye el Plan de Conlraste de
Medidores.

• RNmpluo • medidor: Actividad opcional 
realzada a iniciawa de las concesionarias, la
cual podrá optar por el reemplazo del medidor en
lugar de su contraste. Dichos reemplazos serán
contabilizados como contrastes para los fines del
presente procedimiento.

• Resultados Semanales de Contrutu ylo
Reempluos de Medidores (RSCR): Es la
relación que contiene los resultados semanales
de los contrastes y/o reemplazos de medidores
ejeaJtados

• Supervisión Colncldental: Es la supervisión
que realiza el supervisor del OSINERGMIN en el
lugar y momento en que se realiza el contraste del
medidor.

• Supervisión por Flujo Documentarlo:
Supervisión realizada en base a la documentación
proporcionada por las concesionarias. Esta
supervisión es posterior a la ejecución del
contraste, reemplazo o cambio del medidor.

1.3 FNCUMCla de contrutN de medldorn 

Los medidores de energla instalados deberán ser 
contrastados como mlnlmo una vez cada diez (10) 
años, contados a patir de la fecha del úlimo contraste: 
en el caso del primer contraste, el plazo se contará 
a pa,tir de la fecha de fabricación o de la fecha de 
aferición del medidor. 

Las concesionarias deberán registrar en su base de 
datos del total de medidora& de energla instalados el 
afio de fabrlcaci6n. la fecha de aferición del medidor y 
la fecha del último contras18 (Anexo N" 1). 

1 A Selección de medldorn • contrastar 

La selección semestral de los mecidores a contrastar 
propuesta por la concesionaria, deberá ser efectuada 
sobre la base de un análisis técnico comercial del total 
de medidores instalados, a fin de conformar un lote 
que cumpla con los criterios de selección establecidos 
en el presente procedimiento y que además sean 
factibles de contrastar. 

Los medidores no contrastados por razones de 
accesibilidad, seguridad o negativa reiterada del 
usuario, deberán ser regularizados y conlrastados 
como máximo al término de los dos semestres 
siguientes de detectadas cichas condiciones, previa 
programación. 

1.5 Tamafto del !ola de medldorn a contrastar 

El tamafto del lote de medidores a contrastar en 
cada semestre, será como mlnimo el 5% del total 
de rnecidores instalados que se encuentran bajo la 
administración de cada concesionaria. 

Las oonoeslonarias, para determinar el 5%, utilizarán 
la información contenida en el Informe Trimestral 
"Procesamiento y Análisis de la Información Comercial 
de las Empresas de Electricidad", elaborado por la 
Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria (GART) 
del OSINERGMIN, tomando en cuenta el informe 
actualizado al cierre del semestre anterior; en caso de 

no estar disponible dicha infonnación, se considerará el 
número de suministros reportados por la ooncesionaria 
en el Anexo NO 1 "Información del Total de Medidores 
de Energla Instalados". 

En el porcentaje del 5% de medidores a oontrastar 
por el presente procedimiento, esté incluido el lote 
de medidores que la concesionaria está obligada a 
contrastar según lo establecido en el numeral 7 .3.5 de 
la NTCSE que fuera modificado por el D.S. N" 002-
2008-EM. 

El OSINERGMIN detenninará el lote de medidores a 
contrastar por cada concesionaria para la evaluación 
del indicador de precisión de la medida en aplicación 
de la NTCSE. luego de lo cual la concesionaria 
procederé a descontar dicha cantidad del 5% 
determinado previamente: esta diferencia será el lote 
de medidores mlnimo a contrastar por semestre y que el 
OSINERGMIN comunicara a la concesionaria durante 
la revisión del Programa Semestral de Contraste. 

2. TfTuLO SEGUNDO

CONTRASTACIÓN, REEMPLAZO Y CAMBIO DE 
MEDIDORES 

2.1 Programa Semestral de Contrate de lledldorn 

Como parte del Programa Semestral de Contraste 
de Medidores, las concesionarias presentarán 
semestralmente la siguiente información: 

a) El Plan de Contraste de Medidores.

Las concesionarias deberán remitir al OSINERGMIN
el Plan de Contraste de Medidores, el cual debe
contener:

• Cronograma con la fecha de inicio y término
estimado de los trabajos de contraste o reemplazo
de medidores.

• Cantidad estimada de contrastes o reemplazos de
medidonts a ejecutar mensualmente y el número
de cuadrillas de contraste, indicando el rendimiento
promedio diario. 

• lnfonnación sobre medidores disponibles, en stodc.
o en proceso de adquisición, para cumplir oon
los reemplazoe o cambios, indicando su marca,
modelo y al\o de fabricación.

• Actividades de difusión del Programa Semes1ral
de Contraste, explicando sus beneÍICÍOS; a 
través de cartilas o folletos o chartas o medios 
informawos alternativos; precisando que el mismo 
es supervisado por el OSINERGMIN. 

• Fonnatos a utilzar en la actividad de oontraste,
reemplazo y cambio de medidores (tales como:
comunicación previa, notificación previa, acta de 
reemplazo y documento de cambio de medidor). 

b) Lote de Medidores Programados y Alternativos
Propuestos.

Semestralmente la ooncesionaria propondrá al
OSINERGMIN el Lote de Medidores Programados 
y Altemativos Propuestos para su validación; en la
estructura de dicho Lote se deberá tener en cuenta lo
establecido en el Anexo N" 2 del presente documento.

Para tal efecto, se considerará como semestre:

Primef Semestre: del 01 de enero al 30 de junio 
segundo Semesn: del 01 de Julio al 31 de diciembre 

El Programa Semestral de Contraste concluirá 
indefectiblemente en los plazos indicados. 

e) La ejecución del Programa Semestral de Contraste
por las concesionarias se realizará a través de
programaciones semanales (LSMP y LSMA), que las 
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concesionarias entregarán a OSINERGMIN en los 
plazos establecidos. 

2.2 Criterio de Mleccl6n de los medidores a
contratar 

En la selección de medidoras para el Programa 
Semestral de Contraste propuesto. las concesionarias 
deberán tomar en cuenta los siguientes aiterios, 
ordenados en forma prioritaria: 

1.. Atto de fabricación del medidor. 
2'*' Fecha de la última oontrastación. 
3"' Marca y modelo de medidor. 

Respecto al afio de fabricación del medidor, los 
medidores seleccionados para el contraste deberán 
tener menos de treinta (30) anos de antigüedad 
contados desde la fecha de su fabricación o aferición. 
Los medidores que no presenten el dato del al\o de 
fabricación o fecha de aferici6n no serán aprobados 
por el OSINERGMIN, debiendo ser reemplazados 
dentro del LMP por otros medidores que cumplan con 
los requerimientos establecidos. 

Respecto a la fecha de la última contrastación, ésta 
debe haber sido realizada en un lapso igual o mayor 
a diez (10) aflos. Solo en el caso que no quede en el 
parque, medidores por contrastar con una antigüedad 
igual o mayor a diez (10) aflos, se podrán incluir 
medidores de ooa antigüedad menor. 

Respecto a la marca y modelo de medidor, se 
priorizarán las marcas y modelos més antiguos. 

El OSINERGMIN revisará en el Programa Semestral 
de Contraste propuesto, los attertos do selección de 
los medidores aplicados por cada oonoesionaria; de 
existir obsefvaciones el OSINERGMIN, en un plazo 
máximo de diez (10) dlas hábiles después de recibida 
la información, las comunicará a la concesionaria para 
su C0ff80Ción, la cual deberá producirse en el plazo 
máximo de seis (06) dlas hábiles desde su recepción. 

En cualquier caso, al término del plazo otorgado 
a la concesionaria, el OSINERGMIN validará el 
Programa Semestral de Contrastes revisado y

envfaré el ·LMP" y el "LIIA" a los representantes 
de la concesionaria, vla correo electrónico (desde 
la dirección contrastación@osinerg.gob.pe) u otro 
medio. 

2.3 Contrutacl6n de Medkkns 

La oontrastación de los medidores deberé ser 
efectuada de acuerdo a lo previsto por la NTC. 

Luego de concluidas las pruebas de contraste, se 
deberá entregar en los plazos establecidos en el inciso 
iii) del numeral 6.1.3. de la NTC, el respectivo Informe
de Contrastación al usuario, el cual deberé consignar
la infonnaclón establecida por la autoridad.

Adicionalmente, en forma complementaria para el caso 
de medidores de energla estáticos el OSINERGMIN 
podrá disponer la supen,isión de la programación 
del software de medición para todos los parámetros 
eléctricos según la opción tarifaria que corresponda al 
suministro; para ello se supervisará lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

Potencia Activa (Horas Punta, Fuera de Punta, un 
solo Horario). 
Energla Activa (Horas Punta, Fuera de Punta, un 
solo Horario). 
Energla Reactiva . 
Reloj 
Opciones de display escogidas . 

De no cumplir el sistema de medición con una 
adecuada programación, las concesionarias deberán 

corregir las deficiencias detectadas inmediatamente, 
entregando al OSINERGMIN el reporte de la
programación inicial y corregida de dichos sistemas 
de medición. 

2.4 RNmplazo de medidores por el procedimiento 

Las concesionarias podrán optar por el reemplazo del
medidor en lugar de su contraste, los cuales serán 
contabiizados como contrastes para los fines del 
presente procedimiento. 

Las concesionarias garantizarán el correcto
funcionamiento del medidor instalado, entregando 
al usuario el certificado de aferición o el lnfonne de 
Contrastación realizado cuando el medidor, calibrado, 
se encuentre instalado y dentro de su vida útil. 

En ningún caso se aceptará la aferición o contraste 
de medidor realizado por una entidad vinculada 
económicamente directa o indirectamente con la 
empresa concesionaria supervisada. 

2.5 Cambio de medldorN 

De detectarse un medidor defectuoso. se deberá 
proceder a su cambio por otro medidor, entregéndose 
al usuario el certificado de aferición o el Informe de 
Contrastación realizado, cuando el medidor calibrado 
se encuentre dentro de su vida útil. 

En ningún caso se aceptaré la aferición o contraste 
de medidor realizado por una entidad vinculada 
económicamente directa o indirectamente con la 
empresa concesionaria supervisada. 

3. TfTULO TERCERO

INFORMAClóN A SER TRANSFERIDA Y 
ENTREGADAALORGANmMO 

La transferencia y entrega de la información al 
OSINERGMIN será efectuada mediante el sístema 
FTP (File Transfer Protoool), comunicando dicha 
acción al correo electrónico oontrastadon@osinerg. 
gob.pe u otro que el OSINERGMIN Indique; o mediante 
correo electrónico. La fecha de a.implimiento de la 
entrega de información es la que queda registrada en 
el sistema FTP o correo electrónico, a la recepción 
de la misma. Cuando lo oons;ctere conveniente, el 
OSINERGMIN podrá establecer cero medio para la 
transferenáa y entrega de información por parte de las 
concesionarias. 

Las fechas y plazos limites para la transferencia y la
entrega de información se presentan en el Cuedro 
N" 1 y Cuadro N" 2. 

Cuadro N" 1 
FechU lfmttn para la tranafeNncla y entrega 

de Información Mmestral 

Fedll• 011.-dela 

(·) La información referida a los formatos "Surniníslros er
y "Suministros Mr (Anexo N" 1) en rumpímiento de la
Base Metodológica para la aplicación de la "Nonna Técnica 
de Caidad de los Servicios EJéctria>sº. que remitan las 
concesionarias a OSINERGMIN, se consideraré (X)ffl0 Anexo 
N" 1 del presente procedimiento. 
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.... 
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z 

CuadroN"2 

Plazos limltN para la tranaf9renda 
y •nnaa • lnfonnadón ..nana1 

Dllll9dtla 
.,.... Fedll• T1a.-.aDJ� E-dtlaBO

EllSla'ylll.SIM IOla(ll2) .. lliÍIIIISdt ..... al
lili:io•a-...,._.a

1 

C-(10,áashaiesluoflldt ..... 

a,AnuoN' 

EIRSCR i----·-UyU 
hlc,,...__ 

4. TfTuLO CUARTO

SUPERVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

4.1. Muestra• para Supervisión 

Las muestras aleatorias representativas estén 
oonformadas por: 

• Muestra semanal de contraste de medidores,
con la cual se supervisará el cumpimiento del
Programa Semestral de Contraste.

• Muestra semanal del cambio de medidores
defectuosos con la cual se supervisaré el
cumpimienlo del cambio de medidores
defectuosos.

4.2 Detalle de Supervlalón 

Para el desam>llo del Programa de Supervisión 
Semestral, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) El OSINERGMIN comunicará a las ooncesionarias
el Inicio de la supervisión, presentando a sus
supervi801'8S y requiriéndole a ésta la designación
de sus representantes.

b) Como parte de la supervisión las concesionarias
deberán entregar al supervisor copia de los
siguientes documentos:

• La evaluación téa'tlca favorable de cada técnico
contrastador emitida por el INOECOPI.

• Los certificados de calibración de los equipos
patrones y de cargas a utilizar en el semestre.

c) El OSINERGMIN para supervisar el contraste,
reemplazo y cambio de medidores defectuosos.
elaborará programas de supervisión en base a
muestras aleatorias semanales; esta supervisión
podrá realzarse en forma coincidental o a través
del flujo documentario.

d) Las concesionarias proporcionarán al supervisor,
P'!ffl efectos de supervisión, la siguiente
infonnación:

• Contraste de medidores: Copia de
comunicación previa del suministro a intervenir
e Informe de Contrastación.

• Reemplazo de medidores: Copia de notificación
previa del suministro a intervenir, Certificado
de Aferición o Informe de Contrastación del
medidor instalado y documento de reemplazo
del medidor.

• Cambio de medidores: Copia de notificación
previa del suministro a intervenir, lnfonne
de Contrastaci6n del medidor defectuoso,
Certificado de Afarición o Informe de
Contrastación del medidor instalado y
documento de cambio del medidor.

• Otras que el OSINERGMIN considere
pertinentes para la supervisión.

e) Los contrastas de los medidores alternativos serán
ejecutados de acuerdo a lo previsto en el presente

procedilffl!f'lto (definición del LSMA-numeral 1.2 
del procedimiento). 

f) Concluido el contraste, reemplazo o cambio del
medidor, las concesionarias deberán cok>car
un stlcker en la cápsula del medidor de manera
visible; el disel\o del sticker será comunicado
por el OSINERGMIN antes def inicio de cada
ai\o. Asimismo, con tinta indeleble y de manera
legible, deberán indicar como mínimo la siguiente
información: actividad (contraste, reemplazo o
cambio), 8'\o y semestre al cual corresponde
el contraste, reemplazo o cambio efectuado,
fecha y nombre de la empresa que realizó la
actividad.

g) Durante el proceso de supervisión. se suscribirán
las Actas de lnspeoción correspondientes.

h) Concluido el semestre las concesionarias
deberán presentar en las fechas establecidas en
el presente procedimiento, el Informe Semestral
de Contraste. el cual contendré la siguiente
información:

• Detalle de las actividades de difusión
realizadas. de acuerdo al programa propuesto
en el numeral 2. 1 def presente procedimiento.

• Aspectos relevantes owrridos durante
el desarrollo del Programa Semestral de
Contrastes.

• Los Resultados de Contraste Consolidados
y los Resultados de Reemplazo y Cambios;
dicha información se elaborará teniendo en
cuenta lo establecido en los Anexos Nº 5.1,
N" 5.2 y N" 5.3 del presente doa.mento.

4.3. Valldaclón del contnate, reemplazo y cambio de 
medldorH 

El contraste, reemplazo o cambio de medidores 
será considerado como válido para el presente 
procedimiento, cuando las concesionarias cumplan 
con las consideraciones establecidas en el Cuadro 
Nº 3. 

CuadroN"3 

Crtterio9 de Yalldad6n 

•B--�-..,..,o..-,á, 

,,.__,._ Clftilcaédt�...... • B - dt cadiD dt
• B --elec:llmo,a,111 tócrico cáloál n4lllor ah» .........,. 

- -. IINIWá y ....... 
•BCIINalllt1-fjlcaá*>dt_..,alo CD1a--.a.....,._

•la NTC oNIIIIII • ¡:.cwlilU*'s � por ti• l.a5 ....,_ ......
N>ECOPI. " IIIIIIIÍO, • - ' 

•B ....... -..-.....- - Clftilcaé __, • ........ ""'
alolmlo..,.dt� cma,,nosal.....,._

•B.....,_..._,o,____cu-.ie_1as•l.a5-*- ..,.._
ClilNim*-----�..,dlfprzz•ia• CIIIICia'I ta1 11 c:ari1cam

. ª-º...,.._ ........ ª.......... • ......... o�. 

---- ... ei�Selw9al ---

� • a Clftilcaé • áición o
•B,....,,�o�._ Nllll!Rdt..,.._iá:a

------ .. ........, o .....
• l.a5 lllláDB ildlia .. el ...... W6 -H�dt

• � ...,_ ,w • 1a IIIOl,_...,151 .......... 
----.....ala al 0ISIERGIIIH. 

• a....,_•�amaN1port1NlECOPI, 
amiiarmm.....,ylffllillw:a::pcilkim. 

• a-wejlallam,cr_...,._..,
awóaicarnafta a la�-

4.4. Cumpllmlento del Proc«llmlento 

Se establecen lo& siguientes indicadores de 
cumplimiento, los mísmos que serán evaluados 
semestralmente: 
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a. Cumpllmlento del Programa Semestral de
Contrutn

Se considerará que la concesionaria cumplió con
el Programa Semestral de Contrastes. cuando
contrastó o reemplazó la totalidad de medidores
establecidos por el OSINERGMIN. Este indicador
se evalúa sobre ta información proporcionada por la
concesionaria y los criterios de validación indicados
en el Cuadro NO 3.

, b. Cumpllmi.nto del Programa Semestral de 
& Contraste• a travn de MuutNoa Aleatorio• 

"..;C. , 

Se consideraré que la concesionaria a.implió con el 
muestreo del Programa Semestral de Contrastes, 
cuando ejecutó correctamente el 100% de los 
contrastes de la muestra en el periodo en evaluación. 
Este indicador se evalúa sobre la información 
proporcionada por la concesionaria, los resultados de 
ta supervisión y los criterios de validación indicados en 
el Cuadro NO 3. 

Cumpllmlento del Cambkt de Medldoru 
o.r.ctuoaoa a tram de MueatNoa Aleatorloa 

Se considera que la concesionaria a.implió con 
el muestreo semestral del cambio de medidotes 
defectuosos, cuando efectuó el cambio, en las 
condiciones establecidas en la NTC, del 100% de los 
medidores defectuosos de la muestra. Este indicador 
se evalúa sobre la información proporcionada por la 
concesionaria, los resultados de la supervisión y los 
criterios de validación indicados en el Cuadro Nº 3. 

4.5.Multu 

Constituyen infracciones pasibles de sanción, 
aplcables a ta concesionaria los siguientes hechos: 

• Remitir información fuera de plazo o no remitirte.
• Remitir información inexacta.
• No a.impllr con los indicadores establecidos en el 

mrneral 4.4 del presente procedimiento. 

Dichas infra0ciones, según sea el caso, serán 
sancionadas de aruerdo a lo dispuesto en la Tipificación 
de Infracciones _ y Escala de Multas y Sanciones
de OSINERGMIN, aprobada por la Resolución de 
Consejo Directivo NO 028-2003-0S/CD, o de acuerdo 
a ta Resolución NO 192-2004-0SICO que inoo,poró 
el Anexo 6 a la Escala de Multas y Sanciones de la 
Gerencia de FISC81ización Eléctrica o las que las 
sustituyan o oomplementen. 

5. TfruLO QUINTO

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS 

COMPLEMENTARIAS 

5.1 Dlspoalclonea Complementaria 

y 

El OSINERGMIN podrá, en base a los resultados 
de los contrastes, conformar muestras para realizar 
un análsis por lotes. Si del resultado del análisis se 
evidencia que al interior de un lote de medidores se 
tiene un elevado número de medidores defectuosos, 
dispondré que la coooeslonaria realk:e tas medidas 
pertinentes para corregir la deficiencia (mediante 
un reajuste o reemplazo de los mecidores de todo 
el lote evaluado) en un plazo que el OSINERGMIN 
estableceré tomando en cuenta la magnitud de la 
deficiencia detectada. 

5.2 Dlapoalclonn Transitoria• 

Debido a la ausencia de entidades contrastadoras 
acreditadas para el contraste de medidores 
estáticos (electrónicos). la contrastación de dichos 

medidores se podré realizar por medio de las 
entidades acreditadas para contrastar medidores 
electromecánicos, siempre que los equipos patrones 
a utilizar sean electrónicos y de una precisión mayor 
que los medidores a evaluar. y cuenten con la 
certificación vigente del INDECOPI. 

ANEXON-1 

lnformadón del Total de MedldorN de Energla 
Instalado• 

Nombre del an:hivo: BDMED-AAAXYY.tllt 

Donde: 

AAA = Código de identificación de la concesionaria CHOTA: lv. 
del presente ANEXO) 
X = 1 o 11 (semestre) 
YY= aoo 
txt=formato de extensión 

.... 1'lpo lafllull � --

.... 

1 , _ m CÓOIGO Df UNllflCAOON Df IJI 

2 , .. 16 ilÚIEIIO DEl 5UIIIGSn!O�Ol> 
.... ...-.... -i 

3 I�!. 2!0 jNiruJDo5 y • � ce. QJflllTE O MZDN 50CW. Df IJI
ialPIEA !iEGUN � 

• 1- 2!0 D91ECOONCti.� 
5 , .. m 111111CA CB. IIEllDOII (CalSilt,ar 11 

i'*aOtCNgmOtNIQMIIIIGÍIIOIIS 
�- .. -� 
1M11NTC5E! 

6 , .. - ------ 2D jMoDB.oDRIEIIDOft
1 ,_ JO !IÚIEJtO DE 5flllE DEl lll!lllDOII 
• iM&ÉIICO 1M IIIÑo DE ,--.ciN 

' i- 10 lf!Dlo\DEM!RICIÓN DEl IElll0R -
-001•1"•'-"

10 - 1M IM*:e Df QA5f DE PIIE09ÓN 
onlElCXlll 

11 
------ 01 lfFO DEIElllOII U•Ba::luitwc.áiw - E•8ltcll,nm 

12 �------- °' __ llB.IElllOfl 11'1 ............. 

IS �·----- Oli OPCION._ 
,. �-..... ---- 01 flll!e Df lol!DDOR ll2Ul'llalÍlm 

IT=lliÍli:D 

15 - °' CÓOIGO DE UIIGEO DEl OIS1lllT0 
�ES111B.-.5lg,ÍII 
..... lti 

" �- ·---- 16 CÓOIGO DE IA5Ulle5TJQÍN �
r.oilc:ilir - .. � ltplllatlla 
••VNII 

17 l;o.:.. 16 � ce CMl'O DE IJI 
-�IZIÍ'Óli'mllQ 

�llpOllallllftfl\/Nq 

11 , •• 16 � DEL AMO DE CXllEIÓN 
� IZIÍÚli' - .. ___, �eneVNq 

" , .. 12 CÓOIGO DEIUIBIW>OR 11T 
211 , •• 01 �'IÁ:O 

21 , •. 01 lfl'OOE-1110 �="""'50UI 
e,....-.--

IA=-,-.,
O:� 

22 , •• 02 INMi.Df TBl5l(Jlj 18T=llaja--
111T = IMtllialllltSiall 

;z::, � 10 - 01! LA � _, 
DB. IEll)()II -·

� 

NOTA: 

L l.ongiludNmulmasdecampos: 
En todos los casos los tamaños de campos que se especifican 
son longitudes méxmas permitidas, en caso de ..,,_ un dato 
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de menor longitud que el indicado como máximo. por ninguna 
razón se completarj el tamaflo de los mismos con cataeteres 
V o espacios en blanco. 

11. FonnlllD:
En todas las bases de datos de texto la oonoeslonaria debe
entregar esta i1fofmación separados por tabulaciones
(TABs).

111. Llenado de los campos:
Todos los campos deberén ser lanados en forma obligatoria.
con la única excepción del campo OBSERVACIONES, el cual
podrá ser lenado a consideraci6n de la c.onoesionaria en las
tablas que lo pnisenten.

iv. Código de ldentificacl6n de la Concnlonarta

a-Socill � 8-ISodal CCldlgo 
e.caiilttSAA ECA S....OS a...iaB Rqa SA RIO 
EDElMlR S.AA. BlN �Eldiao•....,,.;s.A.c. CEN 

ElláoOlill*SA. EOR Eláo�SA PAN 

ElecMI Pw,o S.AA. EPU Eláo Tocadll! SA ETO 
S..OSwE*SAA. ESE e..- • s....... EJómiom EloF 
EláoS-lllllill S.AA. ESU .....,...,,.........,.SA.c. 

�S.A. ac en..-........ s...cm Elaiam EIAJ 
Ellc*al-SA ENO �SAC. 
EláaDtltSA ElH BáawSA ELS 
-SA ltl) us.is-s.AA. LDS 
ElecáolJcaráSA BJC Socillllail EIÍdica .. Sw °"* S.A. SEA 

(SEAL) 

ANEXOH°2 

Lote de Medldoru Programados y Altemattvoa 
Propuestos 

Nombre del archivo: UI-AAAXYYZ.txt 

Donde: 

... 

2 

4 
5 
6 

AAA = Código de identi6cación de la oonoesionaria 
X = 1 o 11 (semestn,) 
yy:: afio 
Z :: P o A (Programado o AlematiYo) 
txt =lormalo de extensión 

.-:A 0B. IED00K (CalilÍl!GI' la - • aiaigos • 
• .....,_� .. ia--..igir:a 

DNTCSE) 

ANEXOH°3 

LotelemwtdelledldoreaProgramadoayAltematlvoa 
(LSMP y LSMA) 

Nombre del an:hivo: AAANNXZYY.txt 

Donde: 

... 

2 

AAA = Código de identificación de la conoesionm'ia 
NN a número de entrega por seniana del 01 al n (empieza de 
01, cada semestre) 
X,. 1 o H (aemeetnt) 
Z = P oA(Prog,amado oAlemalivo) 
YY= ello 
txt =formato de extensión 

n,. l.m'IIIIIII ....... 
--

os 0001GO DE IDSfflPICACIOM DE 
I.A� 

16 Da�(t*" .. 
_.,.._ .... VN!) 

.... ·-

... 

ANEXON0 4.1 

RepoftN SemMalN de loa Contrates de lhdidoru 

Nombra del archivo: c-AAANNXYY.txt 

Donde: 

... 

1 

2 

s 

4 

5 
6 
7 
• 

9 

10 

AAA • Código de identificación de la concesionsia 
NN = número de emrega por seniana del 01 al n (empieza de 
01,cada�) 
X = 1 o 11 (semestre) 
YY = afio 
txt = tonnato de extensión 

n,. L.aowM Daalpda 

Al.1N«AEIICO os 000IGO DE llENTACAOON DE U 
� 

'M 16 IUIERDDB.�� miáil 
_ _.,.._..,.VNIII 

�� IO "°11100.CONTM5TE 

.. 01 �l!Nw:10 

� a, '11. ERROR AL 5'!I. N 
IUIBIICO a, '11.l!lalORM.lft.N 
IU8ICO a, '11. ERROR AL N (IOO'II.) 
� a, '!loBalORM.IIMX 

, .. 01 � IIS'ECCIÓN (IEllXlll 
� 

, .. 16 IUIERD DE 
-1E�(Sru 
-�)

ANEXON° 4.2 

a.a�--·-

-

� ....
,. . .,_ 
D=,_ 
011112...-
CIIII 2 IKÍllláS 

CGll 2 IKÍllláS 

011112� 
5:5i 
N:NO 

Reportas s.m.,a1ea de loa Reemplazos de MedldorH 

Nombra del archivo: R-AMNNXYY.txt 

Donde: 
AAA • Código de identificación de la oonoesionaria 
NN = número de entniga por semana del 01 al n (empieza de 
01, cada semestre) 
X = 1 o 11 (semestre) 
YY = afio 
txt = formato de extensión 

... tipo .......... 
--

' IIL-..EIICO os coow;o DE � DE 
C0NCE5l0NMIA

2 Al.1N«AEIICO 16 -- DB. � 
IIÍIICÍÍICIII 11 ,.._.., 11-i 

, - 10 R�DELRl!fM'LAZD 

• ,-AIEUCC) os IWIO\ lolEDIXIII INS11llNXI 
(QIIIIÍIIIR ... _oioiJra -- ... la 
- -la�

5 IUNUll!IIICO lD UDDB.ODB.1El11011 IN5lAUIOO 
6 � ,o NU180 DE - 0B. lotilDOII 

7 ,M.--,uco 16 NIABl0 DE �
� FftOGfWWXl � 
-

ANEXON0 5.1 

Reaultadoa de Contrata Conaolldadoa

Nombre del archivo: RCC-AMXYY.txt 

-

� 



-

., 

¡ 

-

PAg.387920 W NORMAS LEGALES 
ª"

Una, wllrNl 9 dt-dt 2008 

Donde: 

AA.A = Código de identificación de la concesionaria, X • 1 o 11 
(aaMS1re), yy = ello y tllt =formato de extensión 

... n,. l.ellgllll .,_,._ Clhw,...:luoi& 
... 

1 � 16 IIUIBIODe.�jDa 
�--�-·-

2 � o, � oe. IElCXlll 1519an
la - • aiígos • NIQ • 

� _ _... ... 11_ 
.... NTC5E) 

, � 2D IU00nO De. lE)l)Oll n 
4 IIUWIIMIIICO :1111 �Dl!-oe.-n 
5 IUBICO DI 1,1110 DI! 

.....,,... 
� can

1 M1NUBICO DI NllCE DE aA5E 01! � n
- IIEDl)0ft 

7 M.tllUBIICO 01 Tl'O DI! IEll00II M:Etcl-.ánico 
I!•� 

• N.INUEIICO 10 06.IBll)()ft!AI __.,INIIN 
, � 01 "'25DEIElCXlll ... ___,, 

T•nlisro 
10 Al--.eaco 2D MIUICA T MOOEiO DB. IEllllOR 

..,.,,,.. 
" M.-o 1M 9/ICfflÜ) DI! IElll0lt 01112-

-
12 AI.IIM-=o :1111 N.IEIODI! SSIEDB.1EJ11011 

_...,_ 
13 Al--.eaco 10 DB. IElllOfl IIIIÍIÍlnalllMlina 

--'-'<Al 
14 - 10 -Df CONTM5lf ir---· 
15 !UBICO o, V0UAE IIEGISTIUIDO M, EN EL 

--oe.<:Lem:. 
16 AL-.-ico 01 N'IIOIIO.,.._ENw:10 �-Si 

N:MD 
17 Nl.l8ICO 07 ..-a.1101111.ftlN can2---
11 MAIBIICO 07 -.a.1101111L1ft.ll Dll2Clál'*5 
11 MAIBIICO 07 � a.1101111. .. lim-.J K:a,2---
20 MAIBIICO 111 "'a.11011AIIMX PIS2-
21 AL--.co 01 MWJIIO INISfll!CCIOII (IElll0R �=Si 

11:ND 
22 IUEaCO 01 -"IN)() 1:°"5llialiáll¡msil),a 

�=Daia:iliD..-,. 
..... Clo 115 3 
__ 

23 AL-..-ico 32 N0l8E Df LA ENTIW) 

,. AL-.-ico 15 T!CNCO �
-y-�

25 IUEaCO 16 - CE - Df 

21 NUlotl!M:O 06 l0DNSla«> ___, DEL _,......_
U51MJO(IWJI) IOS6iaila-

...,u 
""''1--

'D IUBICO 01 OAl.1'8U61111VO P,.....,.._ 
A=� 

21 .---0 16 ..-Ollf� -para-..... - -- - -- AUIGIWWIO 
21 � so - (SJSTBffl) 

m USO IIELAL,-nyol 

ci Se infornlar6n los dalos de placa del medidor encontrado en 
campo. 

ANEXON•5.2 

Resultados de RNmplazoe de Medidoras 

Nombre del archivo: RR-AAAXYY.blt 

Donde: 

AA.A = Código de identificación de la oonoesionaia 
X •lol(..,....) 
yy • afto 
txt = formato de extensión 

... 1\ID l.ellgllll .......,_ a.--
.... 

5 MAEIICO DI "'° Df - oe. UBX>OR n
IIFTWUIDO 

6 i,.i 01 rFO Dl!IIBll>OR IIETIMDO: ltAt>ee- ico 
f:Bdw:D 

7 � 04 N>ICE Df CUllil! 01! -C151CN DEI. 
--� 

• ; .. -º 01 r- 01! Ml!DIXlll llrTIIW)(): a.t ......... 
1:nilmo 

' r.. 20 �DI! IIB)l)(Jlt IN5WJID(I 
(Clll5ilmr ... aiígos ..-<iloo .. 

ltaaa..__,._.,. ... """'"' 
ID .. 20 uooao 01! IE)l)Oll tNSWADO 
11 .. 2D � Df !iEIIE oe. ltiJIXlll 

_.,,., 
u MMRICO 04 IINO DI! -,oN Da ltiJIXlll 

13 .. 01 iH'Q DE IIEDID0R 1NSIJllADO a.tEIPP ...,
f:Bdw:D 

14 .. 04 NJICZ DI! CUllil! 01! Pllll!Cl5ION Del 
_,.,.,.115WADO 

15 .. 01 ·- 01! IIB)l)(Jlt IN5WADO a.tMllnClliiicD 
T.llÍIÍlal 

16 :.;- 20 IUIBU) DI! D0CUIEN10 DE 
--·-

17 .. DI o� p.� 
A=,...._, 

11 - 10 rtulf\111!1.IIEfYIIAZXJ - ,_
-

r, Se lnfonnaran los datos de placa del meclldor encontrado en 
campo. 

ANEXON-5.3 

Resultados de Cambios de Medldoru 

Nombre del archivo: RC-AAAXYY.txt 

Donde: 

MA = Código de identificación de la concesionaria 

.... 

1 

2 

, 
• 

s 

6 

7 

• 

t 

ID 
ti 

u 

13 

14 

15 

16 

17 

11 

X • 1 o 11 (Mmestre) 
yy •aAo 
txt = formato de extensión 

llpD � o.-tpcloa 
--

� 16 ..-0 111!1. � 10a 
QIÍICÍlr_lt.....,_ ... _, 

- - o:, �Dn-�11 
•• CIÍGip ................ 
�-11- � 
.IINTCSEj 

- 211 U0llB..O DE IIBll00R IIETflMJO 

� - ,o �Df:EftEDnl,EDEOR 

ll&MIIICO Dt #IODE�DnlEIIICIII 

- ·- 01 TIPODI! MBll)0II IIEl1MDO: 

� - Dt INllCE DE a.ASE Df PIIECSlN 
DnlElClOIIRETWIMIO 

� 01 M,E[lf IIEDOQR� 

� o 211 MMCA Df MEDIOOII ll51IIUIOO 
(CGMiolraf lOS aiígos ......... 
11-�-llNTts!} 

.e 2D IIOllELO Df IEll)(lll NSIJllADO 
� 2D ..:- DE 51!1111! DEI. IEIIICIII 

_..,,., 
� Dt IINODEf�Dfl.lEIIICIII 

� 01 ITFODEIEIIICIII� 

- Dt NllCE DI! a.ASE DI! PllfCl90N 
DB. IEIIICIII IN5WADO 

01 IWil! 01! IIED00R lll5TJIIJOO 

- 211 �110 Df OOCUloEffl) Df 
,_ 

- 01 OAL,-JNO 

- ID 1'1:CNADnCAIBO 

c... 

n 

n 

n 

..__....., 
IE·Boaláico 

u:-.. 
T.lÑili<D 

... -.. ...... 
E:Ell!Clláim 

iu:-
1:lÑili<D 

p • .,,.._ 
A,_....., 
-: 'Ol)IU' 
�-

n Se infomurin los datos de placa del medidor eilCOOlrado en 
campo. 

Nota: En caso de medldOfeS no cambladOS se repo,1ará el campo 
1 (Nt.merO del sumlnls1ro). el resto de datos se dejara en 
blanco. a aKcepción del campo 16 (Número de do(unenlO 
de cambio) donde se repona,á "NO CAMBIADO". 
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APLICATIVO PARA LA GESTIÓN DE 
CONTROL DE PÉRDIDAS 

1, = = = = � = == -

�r := =nit �� � �-Ll tJt�: 

BD 

OPTIMUS 

BD 

MAXIMUS 

DETECTA 
�---

--

........ 

1mnmnliimn�i,mílffirnirrl;finmmnr. 
B 

ELECTROCENTRO S.A. 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 

Los responsable de control de 
pérdidas debían consolidar data del 
Optimus, Maximus y data de 
archivos Excel para realizar los 
balances por alimentadores y SEDs. 

Lo que ocasionaba demasiado 
tiempo en el procesamiento de datos 
y errores de concatenación de 
archivos Excel. 

ELECTROCENTRO S.A. 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 

1 

2 

1 



Aplicativo DET 

El aplicativo extrae información de las bases de datos y procesa los balances 
de energía, así mismo el aplicativo determina las SED a intervenir. 

8D 
OPTIMUS 

---

8D 
MAXIMUS J 

,
-----

8D I
,_

_ 
SPIDER_COMERCIAL 1 

ELECTROCENTRO S.A. 

Una empresa del Grupo DI TRI LUZ 

J 

Balances de Energía a 

Empresa 

3 

omct•·-----...... � 

••• 
__ ,_ 1'llU JjY•"-

[I 

- -- - --

r:,¡jjl Electrocentro 

[IiliJ' ' 

Balance de Energía a nivel empresa 
comparado con la meta y las 
pérdidas reconocidas por GART. 

ElfCTROCENTRO S.A. 4 
Una empresa del Grupo DI TRILU/ 

2 



-

-

1-
-- 1.0'1'.,'71011 

-- 1,111.121..00 

- - ..,,, lll.174.011 

- -- UJtJSJ.m 
- -- ,m.m.m 

- -- l20.7tl.m 
- ·""'' .,,_...m 

- - ..,,, 1.0Q.)t0.00 

- - ,..,,, 1.111,ISDJII 

- - ,..,,, 1.111,?IOOD 

- - ..,., .....,_m 

- - ...., ___ 00 

- - ...,.. ...,._m 

¡..,., 1.7IO.DC0011 

155.11ui 
1.0,t.D5U2 14.177AI 

Jl!l.111.M 5l,1J5.1' 

1.olil.151.11 1os.1•• 
... 15'.D 11U10.11 
111.U7..a:l U2.ZU..N 
1'11,t171D 101.m.JO 
......... 12.11UO 

,..,_,.,_,. UU1Ul 

117J.l'0.)1 11.,,,u 

lD.GlUI 11,m,&1 
l1Ut7.7J 7t.111J7 

SJ1.0UO "·"""' 

Unidades de Nego 
Balance de Energía disgregado por 
Unidades de Negocio comparado con la 

meta las érdidas reconocidas or GART. 
1111 - . 

-

,.., .. J,.dM 1,1 ... 

- u,m.- tt.»1• w.nut 

ELECTROCENTRO S.A. 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 
5 

·-- -- -

'"" --· 
12.ll\ """ ,.,., 
,,. ... 101111 -·

un zmn ,.,., 
.. "' lOlltO ,.,., 
tU1\ l011CI ,..,., 
,,.,, 2011111 -·
.... 201107 -·

,..., ''"" ,..,,, 
,_,n ,onas ,..,., 
'""' 2011GI ...,, 
""' l0110l ,..,., 
,un lD1111l ,.,., 

2011'1 -

=.!.. =:: ¡=-� ··-u1u1100 tJO.J5.5_.u 155.11n1¡ um 
1,U1Jlt.CIO 1,0M,nl.M 11l.5t'5.II 1Uln 

,,,u,,.oo 1m.Jd"L 1)1,.,,115 IIX'l 

t.1112'5.lD N7.11D.ll' tl9.11Ut 1U7\ 

UUJr7.DO 1.015.720.0, u..,,u1 1).19\ 

1.ll<t.'17.011 

::::, 
111.1'6111 10.'6'1; 

1,ltiUIJ.00 11US5n1 '·"' 
1.III.CIICl.00 

::::t 
120..291.U

l 
,,o, 

uu..,,a.110 110,,ffl17 un 

11)1,IUOO 

:::::�1
11u11•� ,un 

•=m l1•.509N 11A1't. 

l,IIO.IOT.CIO 1.Jet,ffl.J1 ., .... .17 .,._,r., 

U155.J7l.OO "'-""' 100.MU5 un 

,,.,_.,.... 1.0H..tUCS 1'?1'111!5 "" 

Balance de Energía por 
Alimentadores de Media Tensión. 

Se visualiza el histórico de pérdidas 
del alimentador 

ELECTROCENTRO S.A. 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 
6 
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Subestaciones de Distri 

.............. 1._,_ ...... 1_,_1�---1,.,.,_.�¡,.c.,.. •• �,---1 

Permite visualizar el 
balance de energía por 
SEDs indicando las que 

se deben intervenir. 
,,_. 

-

. -

---r-.- -

. -

. -

. -

-

--
-

r·"',.._ ____ m 

.. 

,_ 
..,., ..,,, 
.... -

-

-

=-

�-

"""' 
..... ,.,,.., 
"""" ""'" 

u,u 

"'" 
..... 
..., 

Z>' .... 

...,., ..
..._. 

,un 

"H 

,.,., 

u,uo 

·-

-- - -

• l'r"" - OCISL � l 

• n-.. _ oou.... azza,5� 1 

• fl'HI _ Olm... � 1 

A stNfl_ODSL,�1• 

o...a/1#.,__ 

� ........ � 

¡:: _ _,. .... --
=

: 
• 

ELECTROCENTRO S.A. 

Indica datos relativos a 

la SED, como trabajos 
realizados 

anteriormente, 
histórico de balances, 

lámparas de alumbrado 
público y medidores 

instalados. 

7 
Una empresa del Grupo DISTRILUZ 

Subestaciones de Distrl 

---•""""'-•IIDI .__l_,..._j_,_l_a1o•l1•,-•�l1•�••1111tl....,._I 

Permite visualizar los 

1 

., 

--

\IM.---- �#ILCiUnOl-lNI 

--O.O•l'UO- ,_.-oJffl>Lffl 

COIGO'Oo.� 6Aal:IIALO-ffl 

� • .IUA-6AM-..,oL"91 

,_,_..n...I"'• ....... .,... 

- -

·l!!-1=

-

...... 

...... 
..... 

--
--
--

.1111111111. 

-

.., 

.f 

ELECTROCENTRO S.A. 

suministros 
dependientes de la SED 
analizada, permitiendo 
observar los históricos 

de consumo y las 
actividades ejecutadas 

en el suministro. 

8 
Una empresa del Grupo DISTRILUZ 

4 



Subestaciones de Distri 

.._ • ..,... ... �¡,_,_¡.._.....,_I,._,..._ ....,•i.•1, • ...,_,. • ..,1,•a..••IIDll,__I 
.111.\ \. \ .,-," '\ .,' \ \ , ... ,�¡,-¡,-¡ ... ,.,,..1 .,/ _,,.- ,,,,.\ ,/ \ l!I / \ ., \\ •• ,/ \ 

:;- J \ / .,.,. ... \ Permite ubicar la 
subestación 

geográficamente en 
Google Maps 

{ ,�.,. ,/\ ··, \
i .t ·--=.e \ •\ -... \\ / ·-..- \ 

/ .> - "',V \ .. ,., \ ( .,., /_,.,,., / ., J' t ,., \ \ .,,·" I ./ l ¡ /, �• l!!I 
./ \ 1 . •• \ . .:' \ \ / ,/ ,,. \ \ \ 

I 

I _.,, 
j • � 
I \ ,•" 

,; / 
,,.:"' --

- /_,. \ _/ \ ··
"' .,,.. .. .,. \ ,;,..·-,/ / , ....... 8 

--\ \-;;; \ . \ ··
"' 

l . .,. .... \ 
\ ., - '. ... - -U---· ,.,. __ ...,..__, __ .. .., 

ELECTROCENTRO S.A. 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 
9 

Analizando Suminislros Detecta tiene una herramienta 
denominada "DETECTA RT" 
(Detecta Real Time) 

66571448 

E] 

Esta herramienta funciona en 
segundo plano (similar a un 
antivirus) y permanentemente 
esta analizando suministros en 
busca de aquellos que estén 
provocando pérdidas de energía. 
El algoritmo utilizado es el 
análisis de suministros por el 
método de graficas que es un 
extracto de las mejores practicas 
de las empresas de distribución 
eléctrica del grupo Distriluz. 

ELECTROCENTRO S.A. 10 
Una empresa del Grupo DISTRILUZ 
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........ i.-mi..l"-- ---------1--,..,_1 ......... 1a11D1,.,__.,..,,1,-�--sm.1 ...... 1 

Los suministros que 

son detectados se 

muestran en el 

aplicativo, con datos 

del histórico de 

-=----\ .. ,.Cl8'10C- =-"OINS- r=-
_ awmo •ASTJlllMOtL ... �-.m 

"""" 
=v::=�=--,: """" 

= S7W\J!II Al'UOUJ(LU_ 5,Jltff.U•,•••L¡ll:Zl 

� -"'#l'TUll'llll- lAS,Wl7.1M.. m 

--· ___ ........ .._¡"' OM1ZI �-Qr,S,WIAIM....m 
- .,,,_,, \.Ollffl'IOIMtL � - m 

"""* CNI/IIII"""""'- u:MJ"l1l0U - m 

"''''" 'lllA!DUIZ1D- 'ILOSCi.,JOQ.... m 

h-
-

. 

1. 
. 

i 
. 1

,. 

-----¡, 
1: 

1: . 
,. 

-

, __ ...,._ nJrn"t 

.. .,.._. ___ u.lllP 

,o-....... �,,., 
,_ __ """" 
_______ ,).,QI& 

, _____ "-""' 

-

-'�ª'-
- 1...-::llr.QU:1-
_ t�a'!-�
_ ,:..�tH•t�
- 1:.i:itml� 

--�,.,._ 
_W'2/1:Ull;.i_ 

-Wl:ll1':t11U-

ELECTROCENTRO S.A. 

consumos 

intervenciones 

realizadas. 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 

Control 

e 

11 

....... ..,...,.-.¡,__,.,_� _,___l-·"-1, .. .._ .... 1, .. c. ....... , ..... , 
-· ¡ .. 1=-

- -� 
--

El DETECTA permite - - - ---- -- M- ,_ �laJ,..-- -- -- B-.-Jllllllt1- ,.,.. __ 

llevar el control de ,_ -- ,,_ -· -·· 
¡ .. � -lNll2 ,_ �11·--· 

alumbrado público I= :•::
� ,_ - -- a,,::v,m;tt_·-· 
..,¡¡;, -- -- -- .. lllDl .. lfJ...KC...0 

�- - .. o,,Q/JlllU1-_•-� priorizando las SEDs - -- -- �m.. __ , 

-

que tiene mayor 
_..., 1: •::. ., .... "' 

diferencia entre al AP ...... . - -
--r- -- - - -·- -- � teórico y el AP leído. 
-1::::

_..,. ,_ ... ...... .. 

,=. - ,_ --

1- -- ....,. ,_ ·- .. 
, __ a:u:g --- .. , .

-·- . , .... . - ,_ - --
_,, ,_ 

ELECTROCENTRO S.A. 12 
Una empresa del Grupo DISTRILUZ 
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Criticidad del % de Pér 

., 

ELECTROCENTRO S.A. 

El DETECTA muestra 

en mapas de Google 

las SEDs por nivel de 

criticidad en función 

a una leyenda de 

colores 

Una empresa del Grupo DISTRILUZ 
13 

ELECTROCENTRO S.A. 

El DETECTA muestra 

en mapas de Google 
las SEDs por nivel de 

carga en función a 

una leyenda de 
colores. 

14 
Una empresa del Grupo DISTRILUZ 

7 
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CONTROL Y RED ... CCIÓN
,. 

DE PÉRDIDAS EN 
DISTRIBUCIÓN DE 

ENERGIA ELECTRICA 

LAS PÉRDIDAS DE ENERGIA 
CONTRIBUYEN A LA INEST A BILIDAD 
RNANC I ERA DE LA EMPR ESA Y AL 

1, 

-

DETERIORO DEL MEDIO AMBI ENTE 

Jorp E. Balaguera 11. I.E. 

� Electrocentro 

HUANCAYO - PERÚ 

CONTROL Y R EDUC C IÓN DE PÉRDIDA 
END�TRIBUCIÓNDE ENERGIA 

Contenido 

1. Métodos de Análisis de Consumo.
2. Flujo de Potencia en MT y BT.
3. Circuitos eléctricos de distribución.
4. Valor Agregado de Distribución.

- 5. Sistemas de medición.
6. Procesos complementarios.
7. Tele-medida y Smart Grid.

1 

-

1 

-

PRESENTADO 

PORTBL PERÚ 

OBJETIVOS DEL CURSO 

ANALIZAR loa dlferent- elementos que 
originan pérdidas en un sistema de 
Dlstrlbucl6n de Potencia. 
ANALIZAR las oportunidades que desde 
nuestro entorno, permiten mejorar la 
eficiencia de estos sistemas. 
VISUALIZAR nuevas tecnologlas para el 
mejoramiento de estos sistemas de 
dlstrlbucl6n y como acercarnos a ellas. 

1
º.-

METODOS DE ANÁLISIS 
DE CONSUMO PARA 

REDUCCIÓN DE 
PÉRDIDAS 

1 



MÉTODOS DE ANAUS/S DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS TÉCNICAS 
El Balance Energético - la metodologia 
m6s adecuada para Identificar el nlvel de 
pérdidas en un slstellla. 
Este consiste en que la entrada o compra 
de energia (kwh) debe eer Igual a la venta 

--- de ésta más las pérdld- originadas por 
el proceso de dlstrtbucl6n. 

-

De este concepto se obtiene el indice de 
pérdidas de energia. 

MÉTODOS DE ANA.uSIS DE 
CONSUMOS 

1Ju ptárt/ld•• tkn/ca. tifMfHI ,,,,,,.,, IHI: 
)l, Pérdld- por efecto JOULe 
)l, Pérdld- por efecto CORONA 
)l, Pérdld- por HISTÉRISIS y EDDY 
La• pérdld•• .. t:l••lllt:11n por: 
)l, Transporte de la energia. 
)l, Transformación de la energia. 
)l, Medición y procesos complementarlos. 
Las pérdidas técnicas son causadas por 
el consumo propio de los equipos del 
sistema. 

MÉTODOS DE ANAUSIS DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS NO TÉCNICAS 
Son originadas por. 
)l,Accld� en la operación del sistema. 
),Defectos administrativos y comerclal-. 
),Efectos de fraude al sistema. 
En -te escenario - Importante realizar 

_ un an6llsls al Interior de la empr... por 
com.,-cl•IIZ11c/6n d• .,,.,gfa y por la 
OfHH'llcl6n d• 1.. ,.,,.., adicional al 
balance de energia. 

MÉTODOS DE ANAL/SIS DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS TÉCNICAS 

La expr-lón que define -te criterio -=

Pérdidas (%) -((E..,. ,-E ... )/a:-)*100 
donde E..,.- - el total de energia 
lngr-ada o comprada en un periodo de 
tiempo y E- - la energía total 
facturada a los cllent- del área en 
estudio, ajustada al mismo periodo de 
tiempo. 

MÉTODOS DE ANAUSIS DE 
CONSUMOS 

1 Los nivel- aceptabl- de pérdidas están 
entre el 7 a 9% para Pérdidas técnicas, y 
del 3 a 5% para 1- pérdld- no técnicas 

P6nlldas de energill 
en: 

Subtransmisión 
Transformación AT / MT 

C1ruitos Primarios 
Transformación MT / BT 
Circuitos Sect.11darios 
Eauioos de Medición 

Valor óptimo 
deseable( % ) 

25 

065 

0.9 

1.45 

2 
05 

Total T6cnlcaa 8 

MÉTODOS DE ANAUS/S DE 
CONSUMOS 

REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS 
Con la REDUCCIÓN d• pérdida• técnlt:11• 
se logra reducir los requerimientos de 
energia y potencia desde la fuente (de 
generación o de compra), esto Implica 
reducción de consumo, o Eficiencia 
Energética. 
Con la REDUCCIÓN d• pkd/da• NO 
tknlca• se logra INCREMENTAR los 
lngr-os financieros de la empresa sin 
representar reducción de consumo. 

2 
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MÉTODOS DE ANAUSIS DE 
CONSUMOS 

REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS 

Con el pl•nt-mlento de programas de 
Reducción de pénlld-, que cubran todos 
los -pectos de a- pénlldas Técnicas y 
1- NO técnicas, se puede propiciar
reducciones significativas que mejoran
sustancialmente estos Indice de pérdidas

Para lograr esos resultados y sostenerlos 
es Importante plant-r estrategl- de 
CONTROL operath,o y admlnl.,,._,Jvo 

MÉTODOS DE ANAuSIS DE 
CONSUMOS 

CONTROL DE PÉRDIDAS 

Para obtener un control adecuado sobre 
1- Pérdidas, se requiere desarrollar un
plan estraté9lco • Corto, Mediano y
Largo plazo con alcance Parclal y Global,
partiendo de una -Unea aa .. o condición
actual" con definición de Indicadores

- claros y fácilmente medlbles.

-

Esta definición permite al planlftcador, el
manejo de estrategl- adecuadas para el
logro de unas metas definidas.

MÉTODOS DE ANAUS/S DE 
CONSUMOS 

CONTROL DE PÉRDIDAS 

En las estrategias de control de Perdidas 
Juega papel Importante la Planlflcaclón y 
acciones del Mantenimiento. 

Por esta razón los cuadros de mando, los 
Indicadores de gestión y el seguimiento 
a las acciones de MTTO, deben ser 
elementos que garanticen y generen 
confianza para el cumpllmlento de las 
metas propuestas. 

1 

MÉTODOS DE ANAUS/S DE 
CONSUMOS 

CONTROL DI! PÉRDIDAS 

El control d• /Ñrdld•• consiste en tomar 
unas acciones planeadas que generen 
tendencias negativas sobre las causas 
que ocasionan las pénlldas. 

Este plant-mlento lmpllca fijar normas, 
toma de decisiones y definición de 
acciones que Identifiquen responsables y 
tiempos, para garantizar la continuidad 
de la operación del sistema y la mejora 
del mismo de manera fiable y segura. 

MÉTODOS DE ANAuSIS DE 
CONSUMOS 

CONTROL DE PÉRDIDAS 

Como acclon•• d• Control d• /lkdld•• se 
deben proyectar a futuro con el fin de que 
el sistema no se degrade. 

Por esta razón es nec-.rlo tener 
lnformacl6n actualizada sobre: 
a. E6tado d• lo• .,.,_,, • ._. Activos,

ubicación y fluJo de carga.
b. TIHHIINICla H craclml•nto de la

demanda.
c. ,._,,l61acl6n, No,,,,.. y Crlt«to&.

MÉTODOS DE ANAL/SIS DE 
CONSUMOS 

CONTROL DE PÉRDIDAS 

Las actividades y resultados del equipo 
de Mantenimiento, deben generar 
siempre propuesta Integrales con unas 
acciones operativas de CONTROL que 
conduzcan a la predicción, la prevención 
y la corrección de todos aquellos 
agentes que pueden perturbar, o que 
pueden propiciar pérdidas de energla 
tanto administrativas, como técnl� Y 
NO técnicas. 
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MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN 
DE PÉRDIDAS 

Las estrategias se pueden claslflcar de 
Largo Plazo -+ para reducir las P6rdldas 
Técnicas. 
Corto Plazo -+ para atacar 1- P6rdld
no T6cnlcas. 

- Es necesario una base de datos con
mediciones en BT y en MT; luego estos
r�ltados se deben separa por niveles
de voltaje, tanto en BT como en MT.

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

Base de lnformacl6n sobre pérdld-
-

-

---

,...__,., 

c... ..... , .... 
.. 

---

.......... , 

c... ...... , ... 
.. 

e.a .. .....,..._ 
.. 

&'k •• Ui.JD •• •n 

u-� - que a -Teaal6n el% de P., - mayor 
a -Tensión las No T6cnlc:as - mayores.

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN 
DE PÉRDIDAS 

> Definir periodos de rwvlsl6n de estado.
> Definir a corto plazo, objetivos de
reduccl6n de Perdidas No Técnicas.
> Definir estltndares para la medlcl6n, de 
tal forma que exista unicidad de criterio y

- deaccl6n.
> Definir criterios para 1- condlclon
de funcionamiento técnlco-e16ctrlco del
sistema de Dlstrlbucl6n.

1 

-

1 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN 
DE PÉRDIDAS 

Otra estrategia Importante es manejar la 
Munlficaci6n" de niveles de tensi6n, para 
crear una sola frontera, y referenclarla 
con las condiciones de recibo desde el 
nivel de Transmlsi6n • 
Otra estrategia es la dellnlcl6n de: 
> Incentivos por logro de metas.
> Penalidades por No logro de metas.
> Definir responsabilidad-.

MÉTODOS DE ANAL/SIS DE 
CONSUMOS 

ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN 
DE PÉRDIDAS 

Con estos criterios ya definidos se puede 
llegar a: 
> Reconocer en el rubro de los costos un
peso para 1- p6rdldas.
> Reconocer dlferenclacl6n de pérdld-.

-- > Reconocer la existencia de pérdidas 
t6cnlcas no gestionables. 
> Reconocer Ineficiencia de la empresa.
> Definir criterios para tratar las pérdidas.
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MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

ESTRATEGIAS PARA LA REDUCCIÓN 
DE PÉRDIDAS 

> Como criterio de eficiencia - deben
separar las pérdld- de topología de la
red (técnicas), de 1- debld- a Gestión
administrativa (No t6cnlcas).
> De Igual forma se deben separar •-

- pérdidas urbanas (residencial, comercial,
oficial, Industrial), de las pérdidas de
distribución rural.

-

Esta división genera bastante claridad.

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

DISEao DE LA RED 

En el proceso de distribución de 
Energía, - encuentran dos actividades 
claramente definidas: 
> La Operación de la Red. 
> La Comerclallzaclón de la energía
transmitida.
Estas son dos actividades que tienen
que rendir separadamente sus cuentas y
deben lograr sus propios beneficios.

Son Dos empresas dentro de una 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

(PB 
D 
\. E] 

1 

-

1 

-

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

DISEao DE LA RED 

Con la Información sobre las pérdidas 
-paradas por niveles de voltaje, se
aprecia una tendencia a la disminución,
cuanto más alto sea el nivel de voltaje.
SI el dlseAo de la Red - estandariza por
un voltaje alto; para la misma potencia,
la magnitud de la corriente Baja; las
pérdidas deben bajar.
¿Cu61 es el TIR? ¿Cu61 es el Beneficio
t6cnlco? ¿Cúles son las desventajas?

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS NO TÉCNICAS 

Cu61 es el monto de Pérdidas Técnicas? 

Cu61es el de Pérdidas NO Técnicas? 

Para las pérdidas NO técnicas existe una 
diversidad de cau-s con lo cual -
dificulta minimizar estos resultados. 

Aparece la ecuación en la cual se debe 
analizar cual es la ca�I para que la 
acción de solución guarde correlación. 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

j Algun- de las CAUSAS de Pérdidas No 
técnicas pueden ser: 

POLITICAS.- por leyn y regu1ac:1-
CULTIIRALES.· cultura c1e1 no pago. 
TÉCNICAS.- por debllldlldes c1e1 operador. 
SOCIALES.- manejos de la comunidad. 

- DESPLAZAMIENTO.• - � c1e1 servicio.
ADMINISTRATIVAS.· po11ttcas administrativas. 
DE LOGISTICA.· atención a1 cliente. 
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MÉTODOS DE ANAUSIS DE 
CONSUMOS 

Algun- de las ACCIONES que - pueden 
mencionar son: 

POLITICA&· No son del resorte del 
opet'ador de red, pero al debe exlatlr un 
acercamiento para no .......-r ..... acl6n de 
abando."'IO y olvido. 
CULTURALI!&· Son loa malos hábitos 

..,_ cultural- sumados a la NULA presencia del 
operador. 

-

-

72CNICAII.· La atencl6n y preaencla en el 
......... hasta el usuario final, minimiza ,_ 
poalbll� de p6rdld-. 

MÉTODOS DE ANAuSIS DE 
CONSUMOS 

Sobre el FRAUDI! N pueden mencionar 
algunos de loa 8VINltoa más comun-: 

ENERG(A SIN Ll!GALIZAR.• son conexlon
aln ninguna clase de medida y aln la 
autorlzacl6n del operador de red. 
Laa REDES - deben dlaeftar lo 11HN1oa 
vulnerabl- posible, ejerciendo pr-...cla 
constante, contacto, comunlcacl6n y 
conclentlzac16n para cambio de la cultura. 

MÉTODOS DE ANAuSIS DE 
CONSUMOS 

PIIRDIDAS NO ffCNICAS 

La planeaclón y el seguimiento a las 
acclonN, son elementos fundamentales 
para garantizar éxitos del programa. 
La Pl•,,..t:l6n lt•trlll-,,lt:11 .. una tarea 
propia de la Alta Gerencia que define el 
Norte y la meta a corto plazo. 
El plan Ntratéglco - define como un 
Indicador al cual •• debe llegar en un 
tiempo definido y para ello .. deben 
asignar sus propios recursos. 

MÉTODOS DE ANAUSIS DE 
CONSUMOS 

Algun- de las ACCIONl!S que se pueden 
mencionar son: 

•OC/ALE&- Una empreaa de -rvlclo•
públlco• •lempre debe tener un grupo de
o-tl6n Soclal que ayude a la parte t6cnlca.
DE.PLAZAMIENTO&• l!a Otra oportunidad
para GHtl6n Soclal de la empreaa •
ADMINISTRATIVA&• Pone en Juego el
Ingenio de la parte comercial de la empr ...
para minimizar el fraude.
DI! LOQ/STICA.- Acompaftamlento y Buen
manejo al diente en ambiente gana-gana. 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

LINl!A DIRl!CTA.· el usuario N encuentra 
legalizado pero hace puente al contador 
para no pagar parte del consumo. 
l!I sistema de Ml!DICIÓN N debe dlaeftar 
con la menor vulnerabllldad poalble, ea 
necesario la presencia, el contacto y 
buena comunicación para generar cambio 
de cultura. 

FASE INTERRUMPIDA.- - originada por 
una condición anormal en la conexión y 
funcionamiento del contador. 

MÉTODOS DE ANAL/SIS DE 
CONSUMOS 

PIIRDIDAS NO TÉCNICAS 

La pl•n .. t:l6n .. ,,.1-,,11:• nece•lta que 
N Involucre a la totalldad de personas de 
la empresa, desde Alta Gerencia hasta 
loa Contratista• de la empre•a. 

La planeaclón estratégica comprende 
- dos (2) ár-• de acción:

La ejecución propiamente del plan.
La ejecución de accione• de entorno.
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MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS NO RCNICAS 

La p/an .. c/6n o¡HH-alinl es aquella 
accl6n que permite materializar sobre el 
terreno, todas 1- acciones contenidas 
en el plan táctico. 

Aunque se podría dlseftar cada semana o 
- cada mes, es común que se generen

cambios permanentes como respuesta a
la dinámica que ofrece la r-Hdad del
f8nómeno de las pérdl� de energia.

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

Existe un valor de lnversl6n, con el cual 
se senslbll� hasta que magnitud se 
debe Invertir, para obtener los beneficios 
deseados. 

-

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS NO TÉCNICAS 

Una v.z la Alta Gerencia define su 
poslcl6n, aparece la pl•n••cl6n táctica 
con la cual se define la operatividad y 
acclon- de mejoramiento. 

El conjunto de acciones que conforman 
el Plan Táctico, es el que utiliza todos los 
recursos asignados para desarrollar el 
programa de mejoramiento. 

MÉTODOS DE ANALISIS DE 
CONSUMOS 

PÉRDIDAS NO RCNICAS 

La planeacl6n debe ser discutida con 
todos los miembros del equipo, Incluidos 
los "Contratistas" de tal forma que con 
la experiencia y conocimiento de todos 
el mejoramiento sea continuo. 

- Al Definirse la ..,,..,.,,. oplH'llllva, de 
Inmediato se estará definiendo la 
magnitud del presupuesto a utilizar en
el proyecto.

-

.2°.-

FLUJO DE POTENCIA EN 
SISTEMAS DE 
DISTRIBUCIÓN 
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FLUJOS DE POTENCIA 

Los altos costos de los Insumos, la 
competitividad Internacional y la muy baja 
sostenlbilldad del Medio Ambiente, exigen 
a la cadena energética de cualquier pais, 
ser m6s Exigente y Eficiente. 

La cadena energética la compone: 

- Generación, Transmlsl6n, Dlstrlbucl6n y
Comerclallzacl6n con usuario tlnal.

-

Cada uno de estos elementos tiene un
Papel Preponderante en el proceso.

FLUJOS DE POTENCIA 

Las red- de Dlstrtbuc16n presentan 
caracteristlcas muy particular- y que •
diferencia de los sistemas de transmisión: 
• Topologia radlal.
• Múltlpl- conexlon-.
• Cargas de diferente naturaleza.
• Poca slgnltlcancla a valor- R / X.
• No pr ... ntan transposlclon-.
• Dlferent- tlpologias de cargas:
> Monofásicas. > Blf6slcas. > Trifásicas.
• Cargas dln6mlcamente varlabl-.

al IE No.1 

FLUJOS DE POTENCIA 

... _

-

�-

a1aNo.Z atl! No..3 

CAaGA• 

., ........

CAIIOAlt 

CAaGAo 

LII longltud del._ de llacl, - - M.T., o B.T, orlgl1111 
con la contente (carga)..- tm parta rm --.to de 
potencia que - tmduce - ...,, • .._ de volbl.l•· 
A mayor longltud, mayor,_.__.. 

LI.V---•l"R ......... Pot. • (l"l)"R 

FLUJOS DE POTENCIA 

El estudio de un sistema eléctrlco de 
transmlsl6n o de Dlstrlbucl6n converge al 
dlculo en condlclon- de operación 
Msostenlble en régimen"; con lnformacl6n 
sobre la T•nM6n en los barrajes, llu/o d• 
pot1111t:I• activa y reactiva, en todas las 
lineas, ,,.,-dlda• en linea• y pérdidas en 

__,¡ tra,,.ro,,,,.dor.._ 

-

Con � Información - resuelven 
problemas de la operacl6n econ6mlca, de 
regulacl6n de voltaje, de planltlcac16n de 
nuevos sistemas, compensacl6n y otros. 

FLUJOS DE POTENCIA 

La gran varlabllldad de la carga, est6 
llevando al sistema de dlstrlbuci6n a 
utlllzar para el control dfll voltllJ• por M. T, 
Transformadores con un cambiador de 
derivaci6n y/o bancos de capacitores para 
mejorar el pertll de la onda de voltaje. 
Ya existen Trafos., con Cambiador Bajo 
Carga LTC-Load Tap Changer, 6 Cambiador 
de Derlvacl6n Bajo Carga-CDBC. 
El objetivo es mantener un perfil o nivel de 
voltaje optimo en el barraje. 

FLUJOS DE POTENCIA 

Otro aspecto que afecta altamente la 
eficiencia del sistema de Distribución en 
especial por B. T es el tipo de carga 
existente ya que - tienen Monoffislcas, 
Blf6slcas y Trlf6slcas, causadas por 
sector Resldenclal, Comercial e lndustrlal, 
Mientras que en M. T, predomina el 
sistema Trlffislco, 
Esta situación genera la oportunidad de 
mejoramiento por o,,-,,alanc• d• Volt•/• 
en el sistema de dlstrlbucl6n. 
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FLUJOS DE POTENCIA 

- - -
- - -

Cargas normales y recurrentes en un 
sistema de distribución de Potencia 

FLUJOS DE POTENCIA 

El desbalance de voltaje, produce en 
los sistemas pollfáslcos, dlflcultades 
en las corrientes. 
Corrientes desbalanceadas pueden 
originar diferentes tipos de problemas 
en cargas trifásicas. 
Un Desbalance de o mayor a 3,5% 
puede Incrementar las pérdidas hasta 
en un 18% 

Fuente: NEMA MG11-14.35 

FLUJOS DE POTENCIA 

Se puede agregar como tercer elemento 
de anállsls en la mejora de Eficiencia de 
Sistemas de Dlstrlbucl6n, el uso de loa 
sistemas de Control da Pot•nc/a con 
tecnolog(a de punta. 

Por el funcionamiento de la electrónica 
para la función de Control, origina 
perturbaclon- de Voltaje y/o de Corriente 
en el sistema, loa cuales atentan contra el 
nlvel de Eficiencia del sistema de 
dlstrlbucl6n. 

FLUJOS DE POTENCIA 

v
,,, 

SISTUIA 
BALANCEADO, 

MAYOR 
EFICleNCIA 

FLUJOS DE POTENCIA 

La nonna americana IEEE 1159, recomienda un limite de 
2% de desbalance entre 111'-. 
Su cálculo "aproximado" se logra de la siguiente forma: 
% de Desbalance • 

(Max _ Desviación (01, 02, 03) / PromedloY100% 
Promedio• (V1+V2+V3)/3 
D1•Abs. (Promedio -V1) 
02=Abs. (Promedio -V2) 
0l2Abs. (Promedio -V3) 

La aslmetria de tensiones, se conoce como el 
desequilibrio de tensiones. Un sistema trifásico está 
equlllbrado cuando lo constituye tres seftales 
sinusoidales de Igual amplitud y desfase de 120". 

FLUJOS DE POTENCIA 

�---

··-·,. •- -

' 

1 ,.-",j�����o:--1--J 

� !jJ_. f\J_ 1\¡ 
. .. _ .. _...,.. --- ·
-- ... _ 
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FLUJOS DE POTENCIA 

El estudio de Flujo de Potencia busca 
estudiar el comportamiento del sistema 
de Dlstrlbucl6n, desde las 6ptlcas y 
análisis de Variaciones de Voltaje y con el 
flujo de Carga, la Pérdida de Potencia. 

El objetivo .. mantener control en los 
niveles de voltaje, aguas arriba o aguas 
abajo, sin perder de vista la carga 
transportada y "Calidad de la misma", que 
depende del "Usuario final", sin control 
del Operador de la red. 

3°.-

CIRCUITOS 
ELÉCTRICOS EN 

DISTRIBUCIÓN DE 
POTENCIA 

CIRCU/TOSELECTRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

En un sistema Tipo MALLA o enmallado 
1- cara- siempre están alimentad-,
sin Importar, que en una de las lfn-s 
de lnterconexl6n ocurra alguna falla. 

Esto es debido a los múltiples caminos 
que tiene la corriente eléctrica para 
clrcular, por esta raz6n este sistema 
brinda una alta conflabllldad. Es un 
sistema costoso pero ofrece una Mayor 
Conftabllldad al sistema. 

FLUJOS DE PO TENCIA 

Todos estos aspectos de diversidad y de 
dinámica de las cara- que se tiene 
actualmente, hace que los sistemas 
convencionales de lngenlerla, necesiten 
recursos de mayor nivel tecnol6glco para 
mantener control y garantizar con mayor 

� grado "la Eficiencia" de estos sistemas.

Aparecen los algoritmos, los software y 
demás ayudas y sistemas que permiten la 
slmulacl6n y anállsls en Hn- y On-tlme. 

CIRCUITOSELECTRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

TOPOLOGIA DE LAS REDES 

RED ENMALLADA 

CIRCUITOSELEC TRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

TOPOLOGIA DE LAS REDES 

RED RADIAL 

-·
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CIRCUrrOSELEC TRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

En el sistema de dlstribuci6n RADIAL 
la corriente eléctrica, al contrario que 
en el sistema tipo enmallado, circula 
en una sola dlreccl6n lo que ofrece un 
control sencillo del flujo ya que es 
realizado exclusivamente desde el 

- centro de allmentacl6n.

-

CIRCurros ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

CENTRO DE GRAVEDAD ENERGÉTICO 
Cuál - la Regulaci6n en 

F2, Fs, F12, F1s y F1e 

CIRCUrrOSELECTRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

La dlsmlnuci6n de pérdidas en un 
sistema de dlatribucl6n de potencia 
eléctrica permite varl- acclon- para 
la minimización de loa efectos. 
La regulacl6n de voltaje o calda de 
tenal6n -tá directamente relacionada 
con la magnitud de potencia transmitida 
por la red. 

Potencia transmitida = v•1•coa.e 
R8slatencla conductor • p*LongJárea 

Pérdida Potencia= l*l*R 

CIRCUITOS ELEC TRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

FLUJO 
DE 

CARGA 

..,.... ____

--
---

--

811.lla.ll 

9 +:-· �-

·-· ·-· •-e 
-

.. .. .. .. .. . . 

1-1- PA I P• 1 PG •• 1 •• , •• -· .. - .._ ..... ...., ...., �, ....
1 
1 
1 

• 1 • 
• 1 •
• 1 • 

a 1.,.1 ... .,.1.,.1.,. ---- , ... ..... ·- ...... 
1.a I t,s I t .. , 1 .. , , .. , 
... 1 ... 1 ... .,.1.,.1.,. ...,.. ..... ... ,, .._ 

CIRCUrrOSELECTRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

,_ �, ....
...,.. �,..,.

CENTRO DE GRAVEDAD ENERGÉTICO 
Cuál - la Regulacl6n en 

Fz, Fs, F12, F1s y F1e 

CIRCUrrOSELECTRICOSEN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

SI la calda de tenal6n en los puntos 
analizados no cumple los estándares 
definidos como INDICADORES, son 
varias las alternativas a Implementar: 
)-Incrementando calibre del conductor. 
)-Disminuir la longitud del ramal. 
)-Re-conftguracl6n del circuito. 
)-Incrementando nivel de voltaje** 
)-Mejorando Factor de Potencia del 
sistema, (accl6n conjunta) 
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CIRCUITOSELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

CIRCUITOSELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

2. u,,,, •• V RIH/1111
* Longitud y coordenadas
* Calibre y tipo de conductor.
• Carga transportada.
* Derivaciones que alimenta.
• Estado fislco de los elementos.

3. Elwntos d• prottlCC/ón y mando.
Ubicación y caracterlstlcas relacionadas

con transformador- y cargas. 

4. tltrtn lll11m1111tos.
Capacltores, seccionador .. , otros.

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Otro elemento a Identificar es. 

c. FWJO DE CARGA
Con esta Información se logra tener en
tiempo r-1 las condiciones din.micas de
funcionamiento de todo el sistema de
distribución de energla, de tal forma que
faclllte el an•11s1s, seguimiento y
proyecciones a corto, mediano y largo
plazo. 
Debe contener Información de potencl-, 
corrlent- y fasor-. 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Por medio de un pequefio ejercicio de 
Flujo d11 Carga se puede analizar el 
estado actual del sistema. 

a. CANTIDAD Y ESTADO DE ACTIVOS.
1. Tran.rormador••

• Ubicación, lclentlftcaclón.
* Capacidad.
• Estado fislco-mecánlco.
• Cargabllldad.
• Protección.
* Tiempo de servicio.

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

j Otro elemento a Identificar es. 

b. DIAGRAMAS UNIFILARES.

-

Estos elementos deben mostrar la mayor
Información posible y adicionalmente 
deben estar actualizados, de acuerdo 
a un plan de desarrollo. 

Se puede ubicar en estos diagramas el 
flujo de carga para cada Hnea y 
elemento de red de distribución 

Es Importante que se Identifique la fecha 
de actuallzaclón de la Información. 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Se combinan los conceptos de diagrama 
unlftlar y flujo de carga para tener una 
Información precl-, los barrajes deben 
tener sus propios nombres. 

811:h.t a,1:..,. alENe..3 

-·

811!! .... 

-·
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CIRCurros ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

S. debe sostener un control en el Voltaje
del barraje en cada Sub-estación.

- -- ·-· ,_e 

-- ... •• "" •• "" • • 

.,._ - -477 ..... ·UD,n ..... ... ... 

S/E Ma1 IUM -a,sz llU7J .,n .. - u-.n

S/E Nal - ...... a.ns .u.u, JU .. "'-" 

S/f.._. ....,, � � ........ OUM 115-11 - -- - - - -

CIRCUrros ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

En cada Carga - debe sostener un 
control sobre la magnitud de la Corriente 
que - entrega y las caracterfstlcas de 
la misma. 

·-· ·-· •-e 

.. .. .. . . .. -- .,_ -- - - ...,, 

-� ·- - ,_ ...... ,_ -· ..... - ..... --- ..... 

C.,..l!Mrapda 

CIRcurros ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

. . ·-
·-

ua.• 

La cargabllldad del TRANSFORMADOR 
de Igual forma Incide en la eficiencia 
del sistema 

�-
K

_, 
• 

1 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Se debe sostener un control sobre el 
flujo de Carga o Potencia que sale por 
cada circuito. 

......,. ____ 
--- ----

- - .. .. .. •• .. 

• • • ... ... ... ... 

• • ... .... • ... ... 

• • ... ... ... ... ... 

Potencia Dlalrtl:1Ilcla 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Otro elemento a Identificar -. 

d. TENDENCIA DE LA CARGA

•• 

... 

.. . 

... 

Con .- a la información colectada y el 
cruce de Información con 1- entidades 
del estado, comercio, Industria y demás 

- se debe hacer análisis periódicos sobre
la tendencia y comportamiento de la
carga en cada circuito.

-

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

El desbalance de voltaje, en los 
TRANSFORMADORES origina pérdidas 
a su Interior, por temperatura, 
corrientes de Foucault, corrientes de 
Eddy entre otros. 

Un desbalance en el transformador, 
como fuente de potencia, origina 
automáticamente desbalance en las 
corrientes que entrega. 

13 
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CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Es Importante tener el control de la 
"Calidad de la Cmga" que alienta el 
transformador. 

>Desbalance del sistema.
>Magnitud de la carga (corriente).
>Factor de potencia.
>calidad de las cargas (armónicos).
>cargabllldad del transformador.
>Longitud de los ramales (adlclonal).

-

CIRCUITOS ELECTR/COS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

·-· ·-· •-e 

--
... •• ... •• ... • • 

S/E No1 ..... -o,77 ......, ·UD.12 .... 119,JI 

S/f. IIIOZ - ...... .un _,_ ...... u-.n 

S/1 NoJ ..... -- .....,. •J.141J ...... 116,N 

S/1 No4 n.n, - ....... -� ,._ 115,N 

- -

Desbalance S/E No.1 = 0,06% 
Desbalance S/E No.2 = 0,61% 
Desbalance S/E No.3 = O, 75% 
Desbalance S/E No.4 = 0.51% 

CIRCUITOS ELECTRJCOS EN 
DISTRIBUCIÓNDEPOTENCM 

Este desbalance en las corrientes, 
origina desbalances de voltaje al flnal 
del alimentador, cuando se aplica una 
carga. 

En B. T, se analiza la linea con una 
Impedancia y resistencia debida a la 

....,..¡ longitud del conductor ( R y Xa.). 
La carga tiene un factor de potencia. 
Esto origina una caida de tensión 

ti.V= (R*cos.8 + Xa.*sen.8) • 1 • L 

i 

-

-

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Los conceptos anteriores llevan a la 
concluslón de que es Importante: 

> La Medición Permanente sobre el
sistema.
> La definición de Indicadores.
> La acción correctiva dinámica

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

,_ .. ·-· •- e 

.. .. .. . . .. . . 

-· .,_ -1- ..... -- ...., 111,91 

-· 1,- -4,ft 1.- ...... ·- ·-

-· ..... - ..... .. _ ..... 111,,,. 

Desbalance carga a = 9,42% 
Desbalance carga b = 13, 79% 
Desbalance Carga c = 0,00% 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

La acciones anteriores se complementan 
con la medlcl6n de la potencia 
transmitida. 

NlacM----

--- ......aa • __,_ 

- - .. Po .. .. .. .. 

1 • . ... ... ... ... ... 

• • ... ... ' ... ... ... 

• • ... ... ... ... ... ... 
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CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Al medir la Potencia Activa y la 
Reactiva, se puede tener información 
de desbalance y de Factor de Potencia, 
mediante cálculos sencillos. 
Ramal 1-2 

Desbalance 18,12%; cosB=0,98 
Rama12-3 

Desbalance 25,88% ; cosS-0,99 
Ramal 2-4 

Desbalance 0,0% ; cosB=0,99 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Quién origina los desbalances de la 
corriente? 

¿Hay cargas monofásicas o bifásicas 
en el ramal? ¿Cuál es su distribución? 

¿Las cargas son trifásicas? 

¿Se debe medir en las acometidas? 

¿Qué se necesita para hacer las 
mediciones? 

CIRCUITOSELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

...,.... ____ 
.,._, ., ..... .,ir� --- --
1 

9 -:-�-
-

-- .. .. .. .. •• .. 

t • • ... ... ... ... ... 
• • ... . .. t ... ... .. . 

• • ... ... ... ... ... ... -· 

Ramal 1 -2 = 2, 76 MW promedio 
Ramal 2 - 3 = 1,16 MW promedio 
Ramal 2 -4 = 2,50 MW promedio 
La carga (a) debe consumir?? 

-

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

Teniendo una Información actualizada 
del sistema, se tiene una base de datos 
suficiente para proceder a ..... 

LA TOMA DE DESICIONES. 

¿Qué se debe planear? 

¿Qué se debe controlar? 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

a,11.._t a,eNarJ 

9 +:-· -·
Que correlación existe entre: 
La S/E No.1 y la S/E No.2? 
La S/E No.2 y la S/E No.3? 
La S/E No.2 y la S/E No.4? 

CIRCUITOS ELECTRICOS EN 
DISTRIBUCIÓN DE POTENCIA 

a,e-., 

--- Que correlación existe entre: 
La S/E No.2 y la Carga a? ¿ ( ? ) ? 
La S/E No.3 y la Carga b? 
La S/E No.4 y la Carga c? 

15 
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4°.
CALCULO DEL 

VALOR AGREGADO 
DE DISTRIBUCIÓN 

V A D

CALCULO DEL V AD 

El ente Regulador debe propiciar un 
equlllbrlo entre el Operador de Red, el 
Comerclallzaclor y la Comunidad. 

Para ello "debe Incentivar" la Eficiencia 
en la Gestión, la Inversión en el sistema, 
y la Reducción de Pérdidas en el proceso. 

El esquema de Regulación determina la 
Tarifa o Ingreso para el Operador de Red 
y comerclallzador y para ello se deben 
calcular los Costos Administrativos y 
operativos de la Dlstrtb-.clón. - V A D 

CALCULO DEL V AD 

Como activos de la Empresa de Servicio 
se pueden mencionan 
).>Costos de Instalaciones existentes y las 
nuevas Instalaciones. 
).>Costos de Operación y Mtto de la red. 
).>Compra de Energia. 
).>Pérdidas de energia. 
).>Costos de Capital. (Depreciación de 
Instalaciones más Intereses de capital 
Invertido) 

-

CALCULO DEL V AD 

Actualmente la generación y suministro 
de la energia El6ctrlca se encuentra 
Segmentada en cuatro grandes bloques. 

La Distribución y la Comerclallzaclón 
presentan sus novedades partlculares, 
diferentes a las de la Generación y la 
Transmisión. 

La Regu/ac/6n propiciada por el estado, 
busca slmular un mercado competitivo 
en Distribución y Comerclallzaclón. 

CALCULO DEL V AD 

Para el cálculo del VAD, se deben tener 
presente dos items: 
).>Los activos de la Empresa de Servicio. 
).>Los gastos de la Empresa de Servicio. 

Con estos elementos se busca el punto 
de Eficiencia Integral como Operadora de 
Red y Comerclalizadora, ya sea en una 
sola Empresa de Servicio, de tal manera 
que se Garantice Sostenlbilldad a la 
empresa y Confiabilidad al Usuario Final. 

CALCULO DEL V AD 

Co.,OII de Operat::l6n y Mllntenimiento de 
la Red cubre sueldos y -larios de todo el 
personal administrativo, técnico, bienes, 
terrenos e inmuebles, y costos de Mtto 
de Uneas y Transformadores y costos 
adlclonales de medición y lectura, 
servidumbre, vigilancia y otros. 

En estos costos tiene gran peso el área 
de Influencia y la densidad de carga. 

16 
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CALCULO DEL V AD 

Comprad• En.,..1-. 
Juega papel impol'tante el esquema de 
precios y la acthrldad del ente regulador 
para que presente un sistema Sostenible 
a Generador, Transmisor, Distñbuldor y 
Comerclallzador. 

Esta actividad debe ser un proceso que 
permita satisfacer la demanda al mlnimo 
costo, a pesar de la lnestabllldad en el 
tiempo por la dinámica del mismo 
sistema. 

CALCULO DEL V AD 

El ejercicio arroja la consecución de una 
ecuación que permita determinar los 
componentes de VAD en función de 
Clientes, Demanda máxima, Energla 
consumida, Crecimiento de Carga y otros 

Desde el Operador de Red � ejercicio 
- logra con el anállsls de Instalaciones y
de Gastos Optimizados basados en la
estructura Operativa y Gestión Comercial
y Administrativa, produciendo unos
Costos Eficientes para crear el V A D

CALCULO DEL V AD 

Viabilidad d• Dldr/bucl6n. 
Para profundizar más en la eficiencia del 
sistema se necesita conocer el: 
Factor d• Carga.- {Fe} 
Definido como el cociente entre la 
potencia media de la curva de carga 
contra la potencia máxima. 

Fc=P-._IP-.
Factor • P•rdldas.- (Fp} 
Definido como el cociente entre pérdidas 
medias contra p6rdldas máximas. 

j 

-

1 

---

CALCULO DEL V AD 

Pérdltbu H EIHHflla. 
Dentro de la cadena energética, en la 
distribución - donde mayor- pérdidas 
técnicas - producen. 
La manera usual de manejar estos costos 
de pérdidas - Imputando un porcentaje 
a los clientes, que - conoce como 
pérdidas reconocidas o permitidas; se 
espera que de esta forma la operadora se 
Incentive a la reducción de las pérdidas. 
Este nlvel de p6rdldas se maneja acorde 
al nivel de tensión. 

CALCULO DEL V AD 

Dlm11116/onaml•nto • la RIHI. 
La Información fundamental para tener 
un sistema eficiente es: 
);>Carga Instalada 
);>Demanda máxima. 
);>Longitud del circuito. 
);>Nivel de voltaje. 
);>Factor de Crecimiento de la demanda 
Con esta Información se genera una base 
donde se aprecia diferentes Capacidades 
de transporte con costos de Instalación a 
la fecha, con horizonte a 30 aftos. 

CALCULO DEL V AD 

Otra expresión del factor de pérdidas se 
presenta a partir de la carga manejada 

F
p
=0,3"Fc + O,rF/ 

Donde 
Fp = Factor de pérdidas 
Fe = Factor de carga 

Las pérdidas por transporte son 

p pe,d. = 3"R"IZ*L
De este modo las pérdidas anuales son: 

P energ1a = 8760 " (P pe,,1. +P p) 
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5°.
MEDICIÓN DIRECTA 

E INDIRECTA 

MEDICIÓN 

Medici6n Directa: 

El instrumento de medición se conecta 
directamente a los conductores de 
potencia de la carga. 

Medici6n Semi-Directa: 

La señal de corriente se toma por medio 
de un Transformador de Corriente y las 
de tensión directo a los conductores. 

Medlci6n Indirecta: 

El Instrumento está conectado a los 
transformadores de medición. 

o 0 ()
o

MEDICIÓN 

O· 
G O 

o 

"La - conjunta de los 
flujos -- - ._ 
bobinas .,_..e:• un momento 
de 9lro IM>bre el disco-

-

numerador 

-lna ele tensión 

dlscor-

-lna ele corriente 

.. 11c1a 

Mtldldor Blectromagnétlcos 

MEDICIÓN 

La medición es el único elemento Justo 
que permite el cobro de un servicio 
entregado. 

Para la medición de energía debe existir 
parámetros de condiciones mínimas: 

» Energía Activa.
» Porcentaje de Energía reactiva.
» Tipos de tarifas.
» Forma de medición. (hora, mensual)

MEDICIÓN 

Los medidores de energía según su 
construcción se clasifican en : 
De lnduccl6n o electromagnéticos.

Conformados por una bobina de corriente 
y otra de voltaje y un elemento de 
compensación. 

El funcionamiento está dado por los 
campos creados por las bobinas. 
Dependiendo del ángulo de desfase de 
los dos flujos medirá energía activa (90º) 
o energía reactiva (0° o 180º)

MEDICIÓN 
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MEDICIÓN 

MIH/ldor El«:tr6nlco.-
Es multffunclonal basado en un 
dispositivo de estado sólldo. 

Totalmente programable por software, 
unl o bldlrecclonal y con opcl6n de medir 
Potencia Actlva-KWh, Reactlva-KVARh, 
Aparente-KVAh, Demanda máxima, doble 
o multl-tartfa, corriente, voltaje, factor de
potencia.

MEDICIÓN 

ffpo ,,. COIHVd6n 
MonoM•lt:o Bllllar.- Para el registro de 
cara- de baja potencia, confonnacl6n 
de fase y neutro. 

-- � ---

MEDICIÓN 

npo d• con#Ud6n 
11/fáMco trlfl/ar.- Para el registro de 
caraas a B.T de 2 fases y 1 neutro. 

MEDICIÓN 

MEDICIÓN 

Tipo d• con#Ud6n 
Monofá•lt:o Trlll/ar.- Para el registro de 
cargas a dos voltajes diferentes, con 
allmentacl6n de 2 fases y 1 neutro. Las 
dos fases entran al medidor, el neutro no. 

Trtfta.. Slm6trlco 

' 

-· . ji - - ...... 
-· . 

MEDICIÓN 

ffpo d• conex/6n 
TrHlúlt:o Trlll/ar.- Para el registro de 
cargas trifásicas de 3 fa ... y 1 neutro 

.. .. 

o··� � "�� 

1 
11 r, 

-n 
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6°.

PROCESOS 
COMPLEMENTARIOS EN 

REDUCCIÓN Y 
CONTROL DE PÉRDIDAS 

PROCESOS COMPLEMENTARIOS 

Una vez se revise el estado actual de 
Resultados, y allneado con esta situación 
se debe Reforzar la parte humana del 
proceso. 
Conformar un Equipo o Trabajo que 
soporte un "Plan Integral de Reducción, 
Control y Mantenimiento de Pérdidas de 

- l!nertlia, soportado en:

1 

'

-

)- Plan- estratégicos y Tácticos.
)- Planes Operativos y Presupuestales.
)- Medida de Resultados en tiempo y modo.

PROCESOS COMPLEMENTARIOS 

Como tercer elemento es necesario 
revisar la Acción y Resultados propios de 
Mantenimiento. 
)- Con la Sinergia Energética actual, las 
acciones de Mantenimiento deben ser de 
tipo Proactlvo y en Eficiencia Energética. 
)- .,.._ Integrar la acción preventiva 
propia del Mantenimiento con la acción 
correctiva en 1- Pénlld- de Energía 
cualquiera sea su origen. 
)- Mantenimiento debe ser soporte de la 
Planeaclón. 

-

-

PROCESOS COMPLEMENTARIOS 

Como Proceso complementarlo en la 
Reducción y Control de Pérdidas de 
Energia se puede mencionar un "Proceso 
de Gestión de la Medición" 
De tal forma que para Empr_. y cuentes, 
exista plena confianza y seguridad que 
los Insumos que .. utlllzan en la Gestión 
Comercial y Técnica de Compra, Venta y 
Balance Energético cumple parámetros 
de Conflabllldad, Calldad y Seguridad. 

PROCESOS COMPLEMENTARIOS 

Complementariamente con el entorno de 
la empresa debe existir: 
)-Una "H•rraml•nta d• Balanc, que 
permita determinar claramente los niveles 
de Pérdidas con lo cual se genere: 
)-Program- de Anállsls y definición de 
acciones sobre clientes y Sistema. 
)-Estrategia de "Tercertzaclón en •Mano de 
obra" y no en Supervisión. 
)- Seguimiento a indices e Indicadores de 
Gestión, Control de ace/om,• y R11•ultado._ 

PROCESOS COMPLEMENTAR/OS 

Finalmente debe revisarse la "Gestión 
Soclal de la Empresa" 
)- Uno de los elementos de punta de la 
Responsabllldad Soclal Empresarial debe 
estar en la Capacitación Integral a la 
Comunidad Cliente del Servicio. 
)- En buena parte, los Buenos Resultados 
de la Gestión Técnica de la Empresa se 
soporta en el "Uso que el cliente da al 
Servicio que le entrega la Empresa" 

20 



PROCESOS COMPLEMENTARIOS 

Los procesos • Tknlco-Admlnl6tratlwnf' 
relacionados con los clientes se deben 
desarrollar frente al cliente, aprovechando 
estas oportunidades para Incrementar el 
Conocimiento en la Comunidad. 
> Para nosotros que vivimos en el medio
"Pllr«:• Olwlo mu� a•p.ctotl" pero el

--- común de la gente desconoce aspectos 
Wslcos del sistema energético. 
> Accl6n correctiva está en el "llalanc•
�/cd' para lectura y facturación.

r.-

TELE-MEDIDA 

REDES ELECTRICAS 

INTELIGENTES 
111Smart-Grid" 

TELEMEDIDA & Smart Grid 

Lazo de control - ..... _ de d19111bucl6n 

PROCESOS COMPLEMENTARIOS 

CASO DI! BALANCE ENERGÉTICO 

Et 
-

Et"' E,+E,+ ... +E, 

TELEMEDIDA & Smart Grid 

AUTOMATIZACIÓN EN DISTRIBUCIÓN 

Automatizar procesos de cualquier indole 
Exige dos acciones, más una condición 
fundamental del sistema manual. 
>Consecución de Hardware y de Software
•adecuado• al sistema que se tiene con
las Proyecciones que se planean en un
determinado tiempo.
> Para r-llzar esa accl6n "antes" se debe
tener una Base de Datos d•purada,
conlhlbl• y Exacta de los elementos a
manejar por medio de la tecnologta.

TELEMEDIDA & Smart Grid 

Las funciones de Automatización en 
sistemas de Distribución de energía se 
puede ubicar en: 
> Subestación.
> Alimentador.
> Usuario.
La automatización en cada uno de estos

- nlveles puede ser "Independiente" con los
otros dos.
Debe ser supervl-da y Controlada por un
"Centro de Control, Proteccl6n y Mando"
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TELEMEDIDA & Smart Grid 

Funclon- de Control en el AllmlHllador. 
> Control de Tensión y Potencia Reactiva
en puntos remotos. 
> Control del perfil de onda de voltaje.
> Control de cambiador de Taps en Tratos.
> Manejo de la carga del alimentador.

Funciones de Supen,i•l6n en A/1,,,.,,tador. 
),, Tensl6n y Conden-dor ... 
> Elementos de protección al sistema.
),, Tensión, Corriente, F.P, en puntos
remotos.

TELEMEDIDA & Smart Grid 

TELl!MEDIDA 

Un sistema de Telemedlda de Medidores 
de Energia Eléctrica .. utiliza para la 
medición y el control de la carga 
permitiendo hacer -seguimiento" al 
consumo de la energia y "Control" a •
demandas máximas del usuario. 
l!sta acción permite un máximo 
aprovechamiento de la energia manejada 
por el sistema y un conocimiento -.xacto" 
del consumo de cada usuario. 

TELEMEDIDA & Smart Grid 

Funciones de Control en la BulH#stacl6n. 
),, Seccionamlento de Barrajes (post-falla) • 
),, Accl6n Interruptores y Re-conectadores. 
),, Control del cambiador de derlvacl6n. 
),, Control a Banco de condensador ... 

Funciones de Supen,lllión en la SIE. 
),, Tensl6n, Corriente, Poteltela y F.P. 
),, Poslcl6n de Seccionadores. 
),, Estado de Interruptores. 
),, Control sobre Transformador ... 
),, control en sincronismo. 
),, Calidad del sistema (secuencia cero) 

TELEMEDIDA & Smart Grid 

Funciones de Control en el U1111ario. 
),, Manejo de carga en el consumidor, 
-aún necesidad ...
),, Lectura remota de medidor ...
),, Control de alumbrado público.

Funciones de Supervi•l6n en el U•uario. 
),, carga de los consumidores. 
),, Tensl6n en el punto de conexión. 

TELEMEDIDA & Smart Grid 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
Smart Grld 

El desarrollo Tecnológico y los proc .. os 
Globallzados exigen que los paises .. 
apoyen en Infraestructuras Robusta y 
Confiables. 

- Una de estas Infraestructuras en cualquier
pais .. su SISTEMA ENERGÉTICO.
Ya que si no .. tiene energia de CALIDAD,
realmente nada puede funcionar.
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TELEMEDIDA & Smart Grid 

REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES 
Smart Grld 

Una Red Inteligente es lo que hemos visto 
proceso, ES un sistema donde NO se 
ellmlna a las personas, sino que le Exija a 
estas una mayor capacitación, mejor 
actitud y nuevos conocimientos. 
Una Red Inteligente es un sistema que 
ofrece: Conflabllldad, Calldad, 

Sostenlbllldad, Precio Justo 

PREGUNTAS? 

CONCLUSIONES 

1--

TELEMEDIDA & Smart Grid 

REDl!S ELÉCTRICAS INTl!LIGENTES 
SmartGrld 

Es Importante y Tranacendental realizar 
un ej•clclo de Sostenlbllldad para dar 
este paso: 
lnv•slón v/s Reducción de costos 
Inversión v/s Mejora r-1 del proceso 
Inversión v/s Mayor Calidad del Sistema 
lnveraión v/a Mayor Seguridad del Sistema 
Inversión v/a Conflabllldad del Sistema 
Inversión v/s Mejora del Servicio 
lnv•aión v/a Tiempo de Retorno 

GRACIAS POR 

SU ATENCIÓN 

� Electrocentro 
·--� �!:....TI:_�t� 
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